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Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diana Oficial "La Gaceta". 

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

EMPRESA NACIONAl. ~ ARIES GRAFICAS 

EN.A.G 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
205, numeral 19) de la Constitución de la República, 
corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los 
contratos que lleven involucrados exenciones, incentivos y 
concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya de 
producir o prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno 
de la República. 

-CONSIDERANDO: Que para la correcta ejecución del 
Proyecto de pavimentación con doble tratamiento superficial del 
acceso a Toyos-Mezapa-Batán-Urraco, con una longitud 
aproximada de 20.3 kilómetros, se hace necesario una segunda 
modificación al Contrato suscrito por el Licenciado Miguel 
Rodrigo Pastor, en su condición de Secretario de Estado en los 
Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda y el Señor 
Norberto Antonio Quezada, en su calidad de Representante 
Legal de la Empresa Consultora CONASER S.de R.L. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- aprobar en todas y cada una de sus partes 
la MODIFICACIÓN No. 2, AL CONTRATO DE 
SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: PAVIMENTACIÓN 
CON DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL DEL 
ACCESO A TOYOS-MEZAPA-BATÁN-URRACO, CON 
UNA LONGITUD APROXIMADA DE 20.3 KILÓ
METROS, con un monto de SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y SIETE LEMPIRAS CON CUARENTE Y TRES 
CENTAVOS (L.6,412,767.43), quedando el Contrato por 
un monto total de DOCE MILLONES CIENTO CINCUENTA 

MIL QUINIENTOS SEIS LEMPIRAS CON SETENTA Y 
UN CENTAVO (L.l2, 150,506.71 ); enviada por la Secretaria 
de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y 
Vivienda (SOPTRA VI), suscrita en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los 17 días del mes de Diciembre 
de2010,entree1Licenciado MIGUELRODRIGOPASTOR 
MEJÍA, en su condición de Secretario de Estado en los 
Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda y el Señor 
NORBERTO ANTONIO QUESADASUAW, en su calidad 
de Representante Legal de la EMPRESA CONSULTORA 
CONASER, S.DE R.L, que literalmente dice: 

"SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA. 
MODIFICACIÓN No. 2 AL CONTRATO DE 
SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: PAVIMENTACIÓN 
CON DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL DEL 
ACCESO A TOYOS-MEZAPA-BATAN -URRACO. 
CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 20.3 
KILÓMETROS. Nosotros MIGUEL RODRIGO 
PASTOR MEJIA, hondureño, mayor de edad, casado, 
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Licenciado en Finanzas, con Tarjeta de Identidad No. 0501-
1965-00744 y de este domicilio, actuando en mi condición de 
Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), nombrado mediante 
Acuerdo No.06-2010 del27 de enero del2010, y que en adelante 
se llamará LA SECRETARÍA y NORBERTO ANTONIO 
QUESADA SUAZO, hondureño, mayor de edad, casado y de 
este domicilio, con Tatjeta de Identidad No.l807 -1963-00486, 
con Registro Tributario No. ÑE8AC 1-3 actuando en su condición 
de Representante Legal de la Empresa Consultora CONASER 
S. DE R.L. quien en adelante se denominará EL CONSULTOR, 
hemos convenido en suscribir la MODIFICACIÓN No. 2 al 
Contrato de Construcción del Proyecto: PAVIMENTACIÓN 
CON DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL DEL 
ACCESO A TOYQS- MEZAPA- BATAN- URRACQ, 
CQN UNA LQNGITUD APRQXIMADA DE 20.3 
KILÓMETROS de conformidad con las siguientes 
estipulaciones. CONSIDERANDO: Que con fecha29 de enero 
del año 2009, se suscribió el Contrato para la Supervisión del 
Proyecto: PAVIMENTACIÓN CON DOBLE 
TRATAMIENTQ SUPERFICIALDELACCESQA TQYOS 
- MEZAPA - BATAN. CON UNA LQNGITUD 
APRQXIMADA DE 8.50 KILÓMETRQS por un valor de 
UN MILLO N SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS SETENTALEMPIRAS CON TREINTA Y 
OCHO CENTAVOS (L.1,687 ,570.38) y un plazo de CINCO 
(5) MESES. CONSIDERANDO; Que con fecha 3 de Febrero 
del año 2009 se extendió la ORDEN DE INICIO para la 
prestación de los servicios de Supervisión. CONSIDERANPQ: 
Que en la Modificación No. 3 a la Empresa Constructora 
contratada para realizar el Proyecto PAVIMENTACIÓN CON 
DQBLE TRATAMIENTO SUfERFICIAL DELACCESQ 
ATQYQS-MEZAPA-BATAN.CQNUNALONGITUD 
APRQXIMADA DE 8.50 KILÓMETRQS. se le amplió el 
tiempo para la ejecución, definiéndose un nuevo plazo para la 
ejecución del proyecto a finalizar el 2 de Julio del 201 O. 
CQNSIDERANPQ; Que por lo expuesto anteriormente en fecha 
29 de Junio del2009 se firmó la Modificación No. 1 ampliando 
el plazo de los servicios de Supervisión para la terminación de la 
obra en DOCE (12) MESES, para un nuevo plazo contractual 
de DIECISIETE (17) MESES, ampliando el monto del contrato 
en CUATRO MILLONES CINCUENTA MIL CIENTO 
SESENTA Y OCHO LEMPIRAS CON NOVENTA 
CENTAVOS (L.4,050,168.90) para un total de CINCO 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS (L.5,737,739.28). 
CQNSIDERANDQ: Que los trabajos de construcción han 
experimentado un incremento en el plazo, definiéndose un nuevo 
plazo de MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO (1,528) días, 
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por lo cual es necesario ampliar el tiempo a los servicios prestados 
por parte de la Supervisión para darle la cobertura necesaria. 
CONSIDERANDO: Que por lo anteriormente expuesto se hace 
necesario ampliar el plazo de ejecución de los servicios de 
Supervisión de la obra en DIECINUEVE (19) MESES, para 
un nuevo plazo contractual de TREINTA Y SEIS (36) MESES, 
ampliando el monto del contrato en SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y SIETE LEMPIRAS CON CUARENTA Y 
TRES CENTAVOS (L.6,412,767.43) para un total de DOCE 
MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL QUINIENTOS 
SEIS LEMPIRAS CON SETENTA Y UN CENTAVOS 
(L.12,150,506.71). POR TODO LO ANTERIOR AMBAS 
PARTES CONVIENEN: PRIMERO: modificar las Cláusulas 
VII, VIII, X y XXXV del Contrato Original, las que deberán 
leerse de la siguiente manera: CLAÚSULA SÉPTIMA: 
VALIDEZ.VJGENCIA YDURACIÓNDELCONTRATO. 
a. Validez del Contrato: este Contrato no tendrá validez o efecto 
hasta tanto no haya sido debidamente firmado por las partes 
contratantes. b. Plazo de Ejecución del Contrato: se estima que el 
consultor realizará todos los trabajos objeto de este contrato en 
TREINTA Y SEIS (36) MESES calendario, contados a partir 

de la fecha de la Orden de Inicio que emita la Dirección General 

de Carreteras, la cual podrá tener carácter retroactivo en el caso 

de que el contratista inicie a cuenta y riesgo los trabajos de 
construcción antes de que este contrato haya sido firmado. 

CLAÚSULA OCTAVA: CQSTQ DELCQNTRATO. El costo 
de este Contrato ha sido estimado en la cantidad de DOCE 

MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL QUINIENTOS 

SEIS LEMPIRAS CON SETENTA Y UN CENTAVOS 

(L.12,150,506. 71) según se detalla en el estimado de costos que 
se describe a continuación: 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE AGOSTO DEL 2011 No. 32,608 

CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS EN EL CONTRATO ORIGINAL 

CONTRATO 
CANTIDAD P. U. MONTO 

No. DESCRIPCIÓN UNIDAD TOTAL (Lps.) CONTRATO 

1 SUELDOS Y SALARIOS 
1.1 PERSONAL PROFESIONAL 

Gerente de Proyecto H-M 2.50 25,000.00 62,500.00 

Ingeniero Residente H-M 5.00 20000.00 100000.00 

Sub - Total 1.1 162 500.00 
1.2 OFICINA CENTRAL 

Administrador H-M 5.00 15,000.00 75,000.00 

Secretaria H-M 5.00 8,000.00 40,000.00 

Sub - Total 1.2 115.000.00 
1.3 PERSONAL DE CAMPO 

Laboratorista H-M 5.00 12,000.00 60,000.00 

Ayudante de laboratorio H-M 5.00 6,000.00 30,000.00 
r· 

Inspector H-M 5.00 6,000.00 30,000.00 

Topógrafo H-M 5.00 12,000.00 60,000.00 
Cadenero H-M 5.00 5,500.00 27 500.00 
Peones H-M 5.00 5,500.00 27,500.00 
Motorista H-M 5.00 6,000.00 30,000.00 

Sub - Total 1.3 265,000.00 
1.4 HORAS EXTRAS PERSONAL DE CAMPO 39 750.00 
1.4 15% DE 1.3 

Sub - Total 1.4 39,750.00 
Total 1 582,250.00 

2 BENEFICIOS SOCIALES 
40%DE 1 232,900.00 
Total 2 232,900.00 

3 GASTOS DIRECTOS 
Uso de Vehículos Unidad 10.00 17,000.00 170,000.00 
Alquiler de Oficina- Vivienda de Ingenieros Mes 5.00 5,000.00 25,000.00 
Alquiler de Vivienda Personal de Campo Mes 5.00 5,000.00 25,000.00 
Alquiler equipo de laboratorio Mes 5.00 6,000.00 30,000.00 
Alguiler ~uipo de topografía Mes 5.00 6,000.00 30,000.00 
Gastos de Oficina y campamento Mes 5.00 2,000.00 10,000.00 
Reproducción Informes, fotografías, etc. Mes 5.00 3,000.00 15,000.00 
Servicios públicos y comunicaciones Mes 5.00 2,400.00 12,000.00 
Subsistencia de Ingenieros Mes 5.00 4,000.00 20,000.00 
Subsistencia de Personal de Apoyo Mes 10.00 3,000.00 30,00Q.00 
Total 3 367,000.00 

4 GASTOS GENERALES 
35% DE (1+2) 285,302.50 
Total 4 285 302.50 

5 MANEJO DE COSTOS DIRECTOS 
15% DE 3 55,050.00 
Total 5 55,050.00 

6 HONORARIOS 
15% DE (1+2+4) 165,067.88 
Total 6 165 067.88 
TOTAL 1,687,570.38 

A. U 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE AGOSTO DEL 2011 No. 32,608 

CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS EN LA MODIFICACIÓN No. 1 

MODIFICACIÓN No. 1 

CANTIDAD P. U. MONTO 

No. DESCRIPCIÓN UNIDAD TOTAL (Lps.) CONTRATO 

1 SUELDOS Y SALARIOS 
1.1 PERSONAL PROFESIONAL 

Gerente de Proyecto H-M 6.00 25,000.00 150 000.00 

Ingeniero Residente H-M 12.00 20,000.00 240,000.00 

Sub - Total 1.1 390,000.00 
1.2 OFICINA CENTRAL 

Administrador H-M 12.00 15,000.00 180,000.00 
Secretaria H-M 12.00 8,000.00 96,000.00 
Sub - Total 1.2 276,000.00 

1.3 PERSONAL DE CAMPO 
Laboratorista H-M 12.00 12,000.00 144,000.00 
Ayudante de laboratorio H-M 12.00 6,000.00 72000.00 
Inspector . H-M 12.00 6,000.00 72,000.00 

Topógrafo H-M 12.00 12,000.00 144,000.00 
Cadenero H-M 12.00 5,500.00 66,000.00 
Peones H-M 12.00 5,500.00 66,000.00 
Motorista H-M 12.00 6,000.00 72,000.00 
Sub - Total 1.3 636,000.00 

1.4 HORAS EXTRAS PERSONAL DE CAMPO '?5,400.00 
1.4 15% DE 1.3 

Sub - Total 1.4 95,400.00 
Total 1 1,397,400.00 

2 BENEFICIOS SOCIALES 
40%DE 1 558,960.00 
Total 2 558,960.00 

3 GASTOS DIRECTOS 
U so de Vehículos Unidad 24.00 17,000.00 408,000.00 
Alquiler de Oficina - Vivienda de Ingenieros Mes 12.00 5,000.00 60,000.00 
Alquiler de Vivienda personal de Campo Mes 12.00 5,000.00 60,000.00 
Alquiler equipo de laboratorio Mes 12.00 . 6,000.00 72,000.00 
Alquiler equipo de topografía Mes 12.00 6,000.00 72,000.00 
Gastos de Oficina y campamento 

' 
Mes 12.00 . 2,000.00 24,000.00 

Reproducción Informes, fotografías, etc. Mes 12.00 3,000.00 36,000.00 
Servicios públicos y comunicaciones Mes 12.00 2,400.00 28,800.00 
Subsistencia de Ingenieros Mes 12.00 4,000.00 48,000.00 
Subsistencia de Personal de Apoyo Mes 24.00 3,000.00 72,000.00 
Total 3 880,800.00 

4 GASTOS GENERALES ' 35% DE (1+2) . 684,726.00 
Total 4 684,726.00 

5 MANEJO DE COSTOS DIRECTOS 
15% DE 3 132,120.00 
Total 5 132,120.00 

6 HONORARIOS 
15% DE (1 +2+4) 396,162.90 
Total 6 1 396,162.90 
TOTAL 4,050,168.90 

A ... 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE AGOSTO DEL 2011 No. 32,608 

CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS EN LA MODIFICACIÓN No. 2 

CANTIDAD P. U. MONTO 

No. DESCRIPCIÓN UNIDAD TOTAL (Lps.) CONTRATO 

1 SUELDOS Y SALARIOS 

1.1 PERSONAL PROFESIONAL 

Gerente de Proyecto H-M 9.50 25,000.00 237,500.00 

Ingeniero Residente H-M 19.00 20,000.00 380,000.00 

Sub - Total 1.1 617 500.00 

1.2 OFICINA CENTRAL 

Administrador H-M 19.00 15 ooo:oo 285 000.00 

Secretaria H-M 19.00 8 000.00 152 000.00 

Sub - Total 1.2 437,000.00 

1.3 PERSONAL DE CAMPO 

Laboratorista H-M 19.00 12,000.00 228,000.00 

Ayudante de laboratorio H-M 19.00 6,000.00 114,000.00 

I11spector H-M 19.00 6,000.00 114,000.00 

Topógrafo H-M 19.00 12,000.00 228,000.00 

Cadenero H-M 19.00 5,500.00 104,500.00 

Peones H-M 19.00 5,500.00 104,500.00 

Motorista H-M 19.00 6,000.00 114,000.00 
Sub - Total 1.3 1,007,000.00 

1.4 HORAS EXTRAS PERSONAL DE CAMPO 151,050.00 

1.4 15% DE 1.3 

Sub - Total 1.4 151,050.00 
Total 1 2,212,550.00 

2 BENEFICIOS SOCIALES 

40% DE 1 885,020.00 
Total 2 885,020.00 

3 GASTOS DIRECTOS 

·; Uso de Vehículos Unidad 38.00 17,000.00 646,000.00 
Alquiler de Oficina- Vivienda de Ingenieros Mes 19.00 5,000.00 95,000.00 
Alquiler de Vivienda Personal de Campo Mes 19.00 5,000.00 95,000.00 
Alquiler equipo de laboratorio Mes 19.00 6,000.00 114,000.00 
Alquiler equipo de topografia Mes 19.00 6,000.00 114,000.00 
Gastos de Oficina y campamento Mes 19.00 2,000.00 38,000.00 

Reproducción Informes, fotografias, etc. Mes 19.00 3,000.00 57,000.00 

Servicios públicos y comunicaciones Mes 19.00 2,400.00 45,600.00 

Subsistencia de Ingenieros Mes 19.00 4,000.00 76,000.00 

Subsistencia de Personal de Apoyo Mes 38.00 3,000.00 114,000.00 
Total 3 1,394,600.00 

A GASTOS GENERALES 

35% DE (1+2) 1,084,149.50 

' Total 4 1,084,149.50 
5 MANEJO DE COSTOS DIRECTOS 

15% DE 3 209,190.00 
Total 5 209,190.00 

6 HONORARIOS 
15% DE {1+2+4) 627,257.93 
Total 6 627,257.93 
TOTAL 6,412,767.43 

A. U 
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La (;aceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE AGOSTO DEL 2011 No. 32,608 

CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS EN EL NUEVO MONTO DEL CONTRATO 

CANTIDAD P. U. MONTO 

No. DESCRIPCIÓN UNIDAD TOTAL (Lps.) CONTRATO 

1 SUELDOS Y SALARIOS 

1.1 PERSONAL PROFESIONAL 
Gerente de Proyecto H-M 18.00 25,000.00 450,000.00 
Ingeniero Residente H-M 36.00 20,000.00 720,000.00 

Sub - Total 1.1 1170 000.00 
1.2 OFICINA CENTRAL 

Administrador H-M 36.00 15,000.00 540000.00 
Secretaria H-M 36.00 8 000.00 288 000.00 
Sub - Total 1.2 828,000.00 

1.3 PERSONAL DE CAMPO 
Laboratorista H-M 36.00 12,000.00 432,000.00 
Ayudante de laboratorio H-M 36.00 6,000.00 216,000.00 
Inspector H-M 36.00 6,000.00 216,000.00 

T<Jj)Qgrafo H-M 36.00 12,000.00 432,000.00 
Cadenero H-M 36.00 5,500.00 198,000.00 
Peones H-M 36.00 5,500.00 198,000.00 
Motorista H-M 36.00 6,000.00 216,000.00 
Sub - Total 1.3 1,908,000.00 

1.4 HORAS EXTRAS PERSONAL DE CAMPO 286,200.00 
1.4 15% DE 1.3 . 
. . 

Sub - Total 1.4 286,200.00 
Total 1 4,192,200.00 

2 BENEFICIOS SOCIALES 
40% DE 1 1 676 880.00 
Total 2 1,676,880.00 

3 GASTOS DIRECTOS 

U so de Vehículos Unidad 72.00 17,000.00 1,224,000.00 
Alquiler de Oficina -Vivienda de Ingenieros Mes 36.00 5,000.00 180,000.00 
Alquiler de Vivienda Personal de Campo Mes 36.00 5,000.00 180,000.00 
Alquiler equipo de laboratorio Mes 36.00 6,000.00 216,000.00 
Alquiler equipo de topografia Mes 36.00 6,000.00 216,000.00 
Gastos de Oficina y campamento Mes 36.00 2,000.00 72,000.00 
Reproducción Informes, fotografias, etc. Mes 36.00 3,000.00 108,000.00 
Servicios públicos y comunicaciones Mes 36.00 2,400.00 86,400.00 
Subsistencia de Ingenieros Mes 36.00 4,000.00 144,000.00 
Subsistencia de Personal de Apoyo Mes 72.00 3,000.00 216,000.00 
Total 3 2,642,400.00 

4 GASTOS GENERALES 
35% DE (1+2) 2,054,178.00 
Total 4 2,054,178.00 

5 MANEJO DE COSTOS DIRECTOS 
15% DE 3 396,360.00 
Total 5 396,360.00 

6 HONORARIOS 
15% DE(! +2+4) . 1,188,488.71 
Total 6 1,188,488.71 
TOTAL 12,150,506.71 

A. U 
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CLÁUSULA DÉCIMA: PAGOS. El Consultor recibirá como 
pago por los servicios objeto de este Contrato una cantidad 

estimada de DOCE MILLONES CIENTO CINCUENTA 

MIL QUINIENTOS SEIS LEMPIRAS CON SETENTA Y 
UN CENTAVOS (L.l2,150,506.71) de los cuales UN 

MILLÓN CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO LEMPIRAS 
CON SETENTA Y UN CENTAVOS (L.1,188,488.71) 

corresponden al concepto de honorarios. El Consultor recibirá 

su pago en treinta y seis (36) cuotas previas a la presentación del 
reembolso. Este Contrato será por costos reembolsables más 
honoriui.os proporcionales para lo cual se deberá presentar la 
solicitud de reembolso con los documentos de soporte respectivo 

para la posterior aprobación del Coordinador, de la Unidad de 
Apoyo Técnico y de la Dirección, así como el Informe Mensual 

con toda la información requerida. En el presente año el costo de 

este contrato será cancelado con cargo a la estructura 
presupuestaria siguiente: Institución O 120, Programa 11, Sub
Programa 00, Proyecto 46, Actividad 1 001, Objeto 47220, 
Fuente 11. También se realizará lo siguiente: a. Todos los pagos 

serán en lempiras con la presentación del documento de 

reembolso, acompañado por una Certificación donde se exprese 

que las cantidades facturadas representan costos reembolsables, 
recargo por Gastos Directos, Gastos Generales y Honorarios al 
Consultor y que pueden ser pagados. b. Honorarios Profesionales: 
El consultor recibirá por concepto de Honorarios Profesionales 
la cantidad de: UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
LEMPIRAS CON SETENTA Y UN CENTAVOS 
(L.l,188,488.71) pagaderos en treinta y seis (36) cuotas 
mensuales, cada una proporcional al valor del reembolso que 
presente en el período que corresponda. No se hará ningún pago 
adicional por honorarios a menos que exista un trabajo extra no 

. contemplado en el alcance del trabajo. Dicho trabajo extra deberá 
ser ordenado o aprobado por la Dirección. c. Gastos Generales: 
Para compensar al Consultor por los Gastos Generales, el 
Gobierno acuerda a la misma un sobre cargo de hasta treinta y 
cinco por ciento (35%) sobre sueldos y salarios más Beneficios 
Sociales, estipulados en el Acuerdo 000459 del22 de Junio de 
1998. d. Cargos por Manejo: Se pagará al Consultor una cantidad 

equivalente al quince por ciento ( 15%) del total de los Gastos 

Directos incurridos en el Proyecto a fin de compensarlo por los 
Gastos Administrativos y Financiero derivados de tales gastos 
directos, estipulado en el Acuerdo 000459 del22 de Junio de 
1998. e. Retención: 1 El Gobierno retendrá mensualmente el 
diez por ciento (1 0%) de los Honorarios Mensuales como garantía 

adicional a la garantía de cumplimiento especificada en la caución 

del contrato, Cláusula Décima Primera. 2 El Gobierno retendrá 
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los pagos al consultor por el cumplimiento en la entrega de los 
trabajos especificados en este Contrato, pagándose al consultor 

una vez Jubsanado tal incumpliendo. CLÁUSULA XXXV: 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA. En el presente año el 

costo de este Contrato será cancelado con cargo a la estructura. 

presupuestaria siguiente: Institución 0120, Programa 11, Sub. 
Programa 00, Proyecto 46, Actividad 1 001, Objeto 47220, 
Fuente 11, Act/Obra OOI.SEGUNDO: El Consultor deberá 
ampliar la Fianza estipulada en la Cláusula Décima Primera: 

Cauciones del Contrato, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Contratación del Estado. TERCERO: Continúan vigente 

las cláusulas del Contrato Original, Modificación No. 1, que no 

se modifican en la presente Modificación No 2. En fe de lo cual, 
firmamos la presente Modificación No. 2 al Contrato de 
Supervisión antes descritos, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 

del Distrito Central, a los 17 días del mes de diciembre del año 

2010. (FYS)MIGUELRODRIGOPASTOR,Secretariode 
Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 
(F y S) NORBERTO ANTONIO QUESADA, Gerente 

General de CONASER S. DE R. L.". 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central en el Salón de .Sesiones del Congreso Nacional, a los , 
treinta y uno días del mes de mayo de dos mil once. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 

PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

GLADISAURORA LÓPEZCALDERÓN 

SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de junio de 2011. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

1 DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA. 

' MIGUELRODRIGOPASTOR 
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Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

205, numerall9) de la Constitución de la República, corresponde 

al Congreso Nacional aprobar o improbar los contratos que lleven 

involucrados exenciones, incentivos y concesiones fiscales, o 
• 

cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus 

efectos al siguiente período de Gobierno de la República. 

CONSIDERANDO: Que para la correcta ejecución del 

Proyecto de Pavimentación del acceso a Santa Ana-San Francisco, 

es necesario realizar una segunda modificación al Contrato suscrito 

al efecto. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 

la MODIFICACIÓN No. 2 AL CONTRATO DE 

SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: PAVIMENTACIÓN 

ASFÁLTICA DEL ACCESO A SANTA ANA- SAN 

FRANCISCO CON UNA LONGITUD DE 9.00 

KILÓMETROS, EN EL DEPARTAMENTO DE ATLÁN

TIDA, por un monto de TRECE MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVE

CIENTOS SESENTALEMPIRAS CON SESENTA Y SEIS 

CENTAVOS (L.l3,977 ,960.66), quedando el Contrato por un 

monto total de DIECINUEVE MILLONES OCHO

CIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

TRECE LEMPIRAS éON VEINTINUEVE CENTAVOS 

Sección A Acuerdos) Le) es 

DEL 2011 No. 

(L.l9,842,813.29); suscrita en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los 17 días del mes de diciembre 

de2010, entre el Ingeniero MIGUEL RODRIGO PASTOR 

MEJÍA, en su condición de Secretario de Estado en los 

Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

(SOPTRAVI) y el Señor NORBERTO ANTONIO 

QUESADA SUAZO, actuando en calidad de Representante 

Legal de la EMPRESA CONSULTORA CONASER, S. DE 

R.L., que literalmente dice: 

"SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

(SOPTRAVI). MODIFICACIÓN No.2 AL CONTRATO 

DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: PAVIMEN

TACIÓN ASFÁLTICADELACCESO ASANTAANA- SAN 

FRANCISCO CON UNA LONGITUD DE 9.00 KM. EN 

EL DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA. Nosotros 

MIGUEL RODRIGO PASTOR MEJÍA, hondureño, mayor 

de edad, casado, Licenciado en Finanzas, con TaJjeta de Identidad 

No.0501-1965-00744 y de este domicilio, actuando en mi 

condición de Secretario de Estado en los Despachos de Obras 

Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), nombrado 

mediante Acuerdo No. 06-2010 del27 de enero del2010, y que 

en adelante se llamará LA SECRETARÍA y NORBERTO 

ANTONIO QUESADA SUAZO, hondureño, mayor de 

edad, casado y de este domicilio, con Tarjeta de Identidad 

No.l807-1963-00486, con Registro Tributario No.ÑE8AC1-3 

actuando en su condición de Representante Legal de la Empresa 

Consultora CONASER S. DE R.L. quien en adelante se 

denominará EL CONSULTOR, hemos convenido en suscribir 

la MODIFICACIÓN No. 2 al Contrato de Supervisión del 

Proyecto: PAVIMENTACIÓN CON DOBLE 

TRATAMIENTO SUPERFICIALDELACCESOASANTA 

ANA-SAN FRANCISCO CON UNA LONGITUD DE 9.00 
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KM. EN EL DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA de 

conformidad· con las siguientes estipulaciones: 

CONSIDERANDO: Que con fecha 27 de Febrero del año 

2009, se suscribió el Contrato para la Supervisión del Proyecto: 

PAVIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO 

SUPERFICIAL DEL ACCESO A SANTA ANA- SAN 

FRANCISCO CON UNA LONGITUD DE 5.50 KM. EN 

EL DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA. por un valor de 

UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS OCHO LEMPIRAS CON OCHENTA Y 

TRES CENTAVOS (Lps. 1,536, 708.83) y un plazo de TRES 

(3) MESES. CONSIDERANDO: Que con fecha 02 de marzo 

del año 2009 se extendió la ORDEN DE INICIO para la 

presentación de los servicios de Supervisión, el cual finalizó el 01 

de Junio del 2009. CONSIDERANDO: Que a la Empresa 

contratada para realizare! Proyecto PAVIMENTACIÓN CON 

DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL DELACCESO 

A SANTA ANA- SAN FRANCISCO CON UNA 

LONGITUD DE 9.00 KM. EN EL DEPARTAMENTO DE 

ATLÁNTIDA. se le amplió el tiempo para la ejecución, 

definiéndose un nuevo plazo para la ejecución del proyecto a 

finalizar el 24 de enero del 201 O. CONSIDERANDO: Que 

con fecha 29 de mayo de12009 se firmó la Modificación No.l 

ya que se hizo necesario ampliar el plazo de terminación de la 

obra en OCHO (8) MESES, para un nuevo plazo contractual 

de ONCE (11) MESES, ampliando el monto del contrato en 

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO 

MIL CIENTO CUARENTA Y TRES LEMPIRAS CON 

OCHENTA CENTAVOS (L.4,328,143.80) para un total de 

CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

LEMPIRAS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS 

(L.5,864,852.63). CONSIDERANDO: Que a la Empresa 

CÓntratada para realizar el proyecto PAVIMENTACIÓN CON 

DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL DEL ACCESO 

Scccilm A Acuerdos) Le) l'S 

DEL 2011 No. 

A SANTA ANA- SAN FRANCISCO CON UNA 

LONGITUD DE 9.00 KM. EN EL DEPARTAMENTO DE 

ATLÁNTIDA. en la Modificación No. 5 y 6 se le amplió el 

. tiempo para la ejecución, definiéndose un nuevo plazo para la 

ejecución del proyecto en 1,520 días. CONSIDERANDO: Que 

por lo anteriormente expuesto se hace necesario ampliar el plazo 

de terminación de la obra en VEINTICUATRO (24) MESES, 

para un nuevo plazo contractual de TREINTA Y CINCO (35) 

MESES, ampliando el monto del contrato en TRECE 

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS SESENTALEMPIRAS CON SESENTA. 

Y SEIS CENTAVOS (L.13,977,960.66) para un total de 

DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUAREN

TA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TRECE LEMPIRAS 

CON VEINTINUEVE CENTAVOS (L.19,842,813.29) POR 

TODO LO ANTERIOR AMBAS PARTES CONVIENEN: 

PRIMERO: modificar las Cláusulas VII, VIII, X y XXXV del 

Contrato original, las que deberán leerse de la siguiente manera: 

CLÁUSULA SÉPTIMA: VALIDEZ. VIGENCIA Y 

DURACIÓN DEL CONTRATO. a) Validez del Contrato: este 

Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto no haya sido 

debidamente firmado por las partes contratantes. b) Plazo de 

ejecución del Contrato: se estima que el consultor realizará todos 

los trabajos objeto de este contrato en TREINTA Y CINCO 

(35) MESES calendario, contados a partir de la fecha de la Orden 

de Inicio que emita la Dirección General de Carreteras, la cual 

podrá tener carácter retroactivo en el caso de que el contratista 

inicie a cuenta y riesgo los trabajos de construcción antes de que 
' 

este contrato haya sido firmado. CLÁUSULA OCTAVA: 

COSTO DEL CONTRATO. El costo de este Contrato ha sido 

estimado en la cantidad de DIECINUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS TRECE LEMPIRAS CON VEINTI

NUEVE CENTAVOS (L.19,842,813.29) según se detalla en el 

estimado de costos que se describe a continuación: 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE AGOSTO DEL 2011 No. 32,608 

CUADRO O E CANTIDADES tl:STIMADAS li:N EL CONTRATO ORIGINAL .. 
Cantidad Cantidad MONTO 

No. Descripción Unidad Mes ¡• i Total P. U. (Lps.) CONTRATO 

1 SUELDOS YSALARIOS 
1.1 PERSONAL PROFESIONAL 

Gerente de Proyecto H-M LOO 2.50 35,000.00 87,500.00 
Ingeniero Residente H-M LOO 3.00 30,000.00 90,000.00 
Sub- Totall.l 177,500.00 

1.2 OFICINA CENTRAL 
Administrador H-M 1.00 3.00 12 000.00 36 000.00 
Secretaria H-M 1.00 3.00 8,500.00 25,500.00 
Sub- Total1.2 61,500.00 

1.3 PERSONAL DE CAMPO 
Laboratorista H-M 1.00 3.00 14,000.00 42,000.00 
Ayudante de laboratorio H-M 1.00 3.00 9,500.00 28,500.00 
Inspector H-M 1.00 3.00 9,500.00 28,500.00 
Topógrafo H-M 1.00 6.00 15 000.00 90 000.00 
Cadenero H-M 2.00 3.00 7 500.00 22 500.00 
Peones H-M 2.00 6.00 6,800.00 40,800.00 
Motorista H-M 1.00 3.00 9,000.00 27,000.00 
Sub - Tota11.3 279,300.00 

1.4 HORASEXTRASPERSONALDE 
CAMPO 41,895.00 

1.4 15%DE 1.3 ' 

Sub - Tota11.4 41,895.00 
Tota11 560,195.00 

2 BENEFICIOS SOCIALES 
40%DE 1 224 078.00 
Tota12 224,078.00 

3 GASTOS DIRECTOS 
Uso de Vehículos Unidad 6.00 25,000.00 150,000.00 
Alquíler de Oficina- Vivienda 
de Ingenieros Mes 3.00 8,000.00 24,000.00 
Alquí1er de Vivienda personal 
de Campo Mes 3.00 6,500.00 19,500.00 
Alquíler equipo de laboratorio Mes 3.00 7,000.00 21,000.00 
Alquíler equipo de topografia Mes 3.00 7,000.00 21,000.00 
Gastos de Oficina y campamento Mes 3.00 2,500.00 7,500.00 
Reproducción Informes, fotografias, etc. Mes 3.00 2,5oo.oq 7,500.00 
Servicios públicos y comunicaciones Mes 3.00 1,500.00 4,500.00 
Subsistencia de Ingenieros Mes 3.00 3,000.00 9,000.00 
Subsistencia de Personal de Apoyo Mes 3.00 4,500.00 13,500.00 
Tota13 277,500.00 

4 GASTOS GENERALES 
35%DE(1+2) 274 495.55 
Total4 274,495.55 

S MANEJO DE COSTOS DIRECTO 
15%DE3 41,625.00 
Total S 41,625.00 

6 HONORARIOS 
15%DE(l+2+4) 158,815.28 

Tota16 158,815.28 
TOTAL 1,536,708.83 

A.M1!i 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

Sección A .\cuerdos y Le~ es 

L-::t Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE AGOSTO DEL 2011 No. 32,608 

CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS EN LA MODIFICACIÓN No. 1 

CANTIDAD P. U. MONTO 
No. DESCRIPCIÓN UNIDAD TOTAL (Lps.) CONTRATO 

1 SUELDOS Y SALARlOS 
1.1 PERSONAL PROFESIONAL 

Gerente de Provecto H-M 6.67 35 000.00 233 450.00 
ln!!eniero Residente H-M 8.00 30 000.00 240 000.00 

Sub -Total 1.1 473 4SO.OO 

1.2 OFICINA CENTRAL . 

Administrador H-M 8.00 12 000.00 96 000.00 

Secretaria • H-M 8.00 8,500.00 68,000.00 
Sub - Total1.2 ~oOOilo 

1.3 PERSONAL DE CAMPO 
Laboratorista H-M 8.00 14,000.00 112,000.00 
Ayudante de laboratorio H-M 8.00 9,500.00 76,000.00 
Inspector H-M 8.00 9,500.00 76,000.00 
Topógrafo H-M 16.00 15,000.00 240,000.00 
Cadenero H-M 8.00 7,500.00 60 000.00 
Peones H-M 16.00 6,800.00 108,800.00 
Motorista H-M 8.00 9 000.00 72 000.00 
Sub - Total1.3 744 800.00 

1.4 HORASEXTRASPERSONALDECAMPO 111.720.00 
1.4 15%DE 1.3 

Sub - Tota11.4 111 720.00 
Tota11 1 493 970.00 

2 BENEFICIOS SOCIALES 
40%DE 1 597 588.00 
Tota12 . S97 S88.00 

3 GASTOS DIRECTOS 
Uso de Vehículos Unidad 24.00 25 000.00 600 000.00 
Alquiler de Oficina- Vivienda de Ingenieros Mes 8.00 8,000.00 64,000.00 
Alquiler de Vivienda personal de Campo Mes 8.00 6,500.00 52,000.00 
Alquiler equipo de laboratorio Mes 8.00 7,000.00 56,000.00 
Alquiler equipo de topografia Mes 8.00 7,000.00 56,000.00 
Gastos de Oficina y campamento Mes 8.00 2,500.00 20,000.00 
Reproducción Informes, fotografias, etc. Mes 8.00 2,500.00 20,000.00 
Servicios públicos v comunicaciones Mes 8.00 1 500.00 12 000.00 
Subsistencia de Ingenieros Mes 8.00 3,000.00 24,000.00 
Subsistencia de Personal de Apoyo Mes 8.00 4,500.00 36,000.00 
Tota13 940,000.00 

4" GASTOS GENERALES 
35%DE(l+2) 732,045.30 
Tota14 732,04S.30 

S MANEJO DE COSTOS DIRECTOS 
15%DE3 141.000.00 
Total S 141,000.00 

6 HONORARIOS 
15%DE(1+2+4) 423,540.50 
Tota16 423,S40.SO 
TOTAL 4,328,143.80 

A .• 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE AGOSTO DEL 2011 No. 32,608 

CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS EN LA MODIFICACIÓN No. 2 

Cantidad Cantidad MONTO 
No. 

! 
Descripción Unidad Mes Total P. U. (Lps.) CONTRATO 

1 SUELDOS Y SALARIOS 
1.1 PERSONAL PROFESIONAL 

Gerente de Proyecto H-M 1.00 24.00 35,000.00 840,000.00 
Ingeniero Residente H-M 1.00 24.00 30,000.00 720,000.00 
Sub- Total1.1 1,560,000.00 

1.2 OFICINA CENTRAL 
Administrador H-M 1.00 24.00 12 000.00 288,000.00 
Secretaria H-M 1.00 24.00 8,500.00 204,000.00 
Sub - Total1.2 492,000.00 

1.3 PERSONAL DE CAMPO 
Laboratorista H-M 1.00 24.00 14 000.00 336 000.00 
Ayudante de laboratorio H-M 1.00 24.00 9,500.00 228,000.00 
Inspector H-M .~1, 1.00 24.00 9 500.00 228,000.00 
Tooó~:rrafo H-M 1.00 48.00 15 000.00 720 000.00 
Cadenero H-M 2.00 24.00 1 7 500.00 180 000.00 
Peones H-M 2.00 48.00 6 800.00 326 400.00 
Motorista H-M 1.00 24.00 9 000.00 216 000.00 
Sub- Total1.3 2,234 400.00 

1.4 HORAS~XTRASPERSONAL 

DE CAMPO 33-5,160.00 
1.4 15%DE 1.3 

Sub- Total1.4 335,160.00 
Total1 4,621,560.00 

2 BENEFICIOS SOCIALES 
40%DE 1 1,848 624.00 
Total2 1 848 624.00 

3 GASTOS DIRECTOS 
Uso de Vehículos Unidad 96.00 25 000.00. 2,400,000.00 
Alquiler de Oficina- Vivienda de 
Ingenieros Mes 24.00 8,000.00 192,000.00 
Alquiler de Vivienda personal de Campo Mes 24.00 6,500.00 156,000.00 
Alquiler equipo de laboratorio Mes 24.00 7,000.00 168,000.00 
Alquiler equipo de topografia Mes 24.00 7,000.00 168,000.00 

' Gastos de Oficina y campamento Mes 24.00 2 500.00 60 000.00 
Reproducción Informes, fotografias, etc. Mes 24.00 2,500.00 60,000.00 
Servicios públicos y comunicaciones Mes 24.00 1 500.00 36 000.00 
Subsistencia de Ingenieros Mes 24.00 3 000.00 72 000.00 
Subsistencia de Personal de Apoyo Mes 24.00 4,500.00 108,000.00 
Total3 3,420,000.00 

4 GASTOS GENERALES ' 

35%DE(l+2) 2,264,564.40 
Total4 2,264,564.40 .. 

5 MANEJO DE COSTOS DIRECTOS 
15%DE3 513 000.00 
Total5 513 000.00 

6 HONORARIOS 
15%DE(l+2+4) 1 310 212.26 
Tota16 1,310,212.26 
TOTAL 13,977,960.66 

A.& 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE AGOSTO DEL 2011 No. 32,608 

CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS MÁS MODIFICACIONES No. 1 Y 2 
. 

Cantidad í' Cantidad MONTO 
No. Descripción Unidad Mes Total P. U. (Lps.) CONTRATO 

1 SUELDOS YSALARIOS 
1.1 PERSONAL PROFESIONAL 

Gerente de Proyecto H-M 1.00 33.17 35,000.00 1 '160,950.00 
Ingeniero Residente H-M 1.00 35.00 30,000.00 1,050,000.00 
Sub- Totall.1 2.210,950.00 

1.2 OFICINA CENTRAL .1 

Administrador H-M 1.00 35.00 12,000.00 420,000.00 
Secretaria H-M 1.00 35.00 8,500.00 297 500.00 
Sub - Totall.2 717,500.00 

1.3 PERSONAL DE CAMPO 
Laboratorista H-M 1.00 35.00 14,000.00 490,000.00 
Ayudante de laboratorio H-M 1.00 35.00 9,500.00 332,500.00 
Inspector H-M 1.00 35.00 9,500.00 332,500.00 
Topógrafo H-M 1.00 70.00 15,000.00 1.050 000.00 

. Cadenero H-M 2.00 35.00 7,500.00 262,500.00 
Peones H-M 2.00 70.00 6,800.00 476,000.00 
Motorista H-M 1.00 35.00 9,000.00 315,000.00 
Sub- Tota11.3 3,258,500.00 

.1.4 HORAS EXTRAS PERSONAL 
DE CAMPO 488,775.00 

1.4 !S% DE 1.3 
Sub - Total1.4 488,775.00 
Tota11 ' 

6,675,725.00 
2 BENEFICIOS SOCIALES 

40%DE 1 2 670 290.00 
Tota12 2.670.290.00 

3 GASTOS DIRECTOS 
Uso de Vehículos Unidad 126.00 25 000.00 3 ISO 000.00 
Alquiler de Oficina- Vivienda de 
Ingenieros Mes 35.00 8,000.00 280,000.00 
Alquiler de Vivienda personal de Campo Mes 35.00 6,500.00 227,500.00 
Alquiler equipo de laboratorio Mes 35.00 7,000.00 245,000.00 
Alquiler equipo de topografia Mes 35.00 7,000.00 245,000.00 
Gastos de Oficina y campamento Mes 35.00 2 500.00 87,500.00 
Reproducción Informes, fotografias, etc. Mes 35.00 2,500.00 87,500.00 
Servicios públicos y comunicaciones Mes 35.00 1,500.00 52,500.00 
Subsistencia qe Ingenieros Mes 35.00 3,000.00 105,000.00 
Subsistencia de Personal de Apoyo Mes 35.00 4,500.00 157,500.00 
Tota13 4,637.500.00 

4 GASTOS GENERALES 
35%DE(1+2) 3,271,105.25 
Total4 3,271,105.25 

5 MANEJO DE COSTOS DIRECTOS 
!5%DE3 695 625.00 
Tota15 695 625.00 

f-<! HONORARIOS 
!5%DE(I+2+4) 1,892,568.04 
Tota16 1,892,568.04 
TOTAL . 19,842,813.29 

A. m 
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CLÁUSULA DÉCIMA: PAGOS. El Consultor=birácomo 

pago por los servicios objeto de este Contrato una cantidad estimada 

de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TRECE 

LEMPIRAS CON VEINTINUEVE CENTJ\VOS 

(L.19,842,813.29) de los cuales UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y OCHO LEMPIRAS CON CUATRO 

CENTAVOS (L.1,892,568.04) corresponden al concepto de 

honorarios. El Consultor recibirá su pago en once (11) cuotas 

previas a la presentación del reembolso. Este Contrato será por 

costos·reembolsables más honorarios proporcionales para lo cual 

se deberá presentar la solicitud de reembolso con los documentos 

de soporte respectivo para la posterior aprobación del 

Coordinador, de la Unidad de Apoyo Técnico y de la Dirección, 

así como el Informe Mensual con toda la información requerída. 

En el presente año el costo de este Contrato será cancelado con 

cargo a la estructura presupuestaria siguiente: Institución O 120, 

Programa 11, Sub-Programa 00, Proyecto 46, Actividad/00 1, 

Objeto 4 7220, Fuente 11. También se realizará lo siguiente: a. 

Todos los pagos serán en lempiras con la presentación del 

documento de reembolso, acompañado por una Certificación 

donde se exprese que las cantidades facturadas representan costos 

reembolsables, recargo por Gastos Directos, Gastos Generales y 

Honorarios al Consultor y que pueden ser pagados. b. Honorarios 

Profesionales: El Consultor recibirá por concepto de Honorarios 

Profesionales la cantidad de: UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

NOVENTA YDOSMILQUINIENTOSSESENTA Y OCHO 

LEMPIRAS CON CUATRO CENTAVOS (L.l,892,568.04) 

pagaderos en treinta y cinco (35) cuotas mensuales, cada una 

proporcional al valor del reembolso que presente en el período 

que corresponda No se hará ningún pago adicional por honorarios 

a menos que exista un trabajo extra no contemplado en el alcance 

del trabajo. Dicho trabajo extra deberá ser ordenado o aprobado 

por la Dirección. c. Gastos Generales. Para compensar al 

Consultor por los Gastos Generales, el Gobierno acuerda a la 

misma un sobrecargo de hasta treinta y cinco por ciento (35%) 

sobre sueldos y salarios más Beneficios Sociales, estipulados en 

el Acuerdo No.000459 del22 de Junio de 1998. d. Cargos por 

Manejo. Se pagará al <;onsultoruna cantidad equivalente al quince 

por ciento (15%) del total de los Gastos Directos incurridos en el 

Proyecto a fin de compensarlo por los Gastos Administrativos y 

Financiero derivados de tales gastos directos, estipulado en el 

Acuerdo No.000459 del22 de Junio de 1998. e. Retención.!. 

El Gobierno retendrá mensualmente el diez por ciento (1 0%) de 

los Honorarios Mensuales como garantía adicional a la garantía 

de cumplimiento especificada en la caución del Contrato, Cláusula 

Décima Primera. 2. El Gobierno retendrá los pagos al Consultor 

por. el Cumplimiento en la entrega de los trabajos especificados 

Sccciún A Acucrdo~oi y Le~ es 

DEL 2011 No. 

en este Contrato, pagándose al Consultor una vez subsanado tal 

incumplimiento. CLÁUSULA XXXV: ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA. En el presente año ekosto de este Contrato 

será cancelado con cargo a la estructura presupuestaria siguiente: 

Institución O !20, Programa 11, Sub-Programa 00, Proyecto 46, 

Actividad/001, Objeto 47220, Fuente 11, Act./Obra 001. 

SEGUNDO: El Consultor deberá ampliar la Fianza estipulada 

en la Cláusula Décima Primera: Cauciones del Contrato, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Contratación del 

Estado: TERCERO: Continúan vigente las cláusulas del Contrato 

Original y Modificación No.!, que no se modifican en la presente 

Modificación No.2. En fe de lo cual, firmamos la presente 

Modificación No.2 al Contrato de Supervisión antes descritos, 

en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los 

17 días del mes de Diciembre del año2010. (FYS) MIGUEL 

RODRIGO PASTOR, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y 

VIVIENDA. (F Y S) NORBERTO ANTONIO QUESADA, 

GERENTE GENERAL CONASER S. DE R.L.". 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

veinticuatro días del mes de mayo de dos mil once. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 

PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 

SECRETARIO 

GLADISAURORALÓPEZCALDERÓN 

SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto, Ejecútese. 

Tegucigalpa M.D.C., 23 de junio de 2011. 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA. 

MIGUEL RODRIGO PASTOR 
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Secretaría de Estado en 
los Despachos de 

Gobernación y Justicia 
Gil ::x : !:iii:Uí<l&lli,lñ:~r~•~~ozli1l,!l, JI , :;!1:1& 

Tegucigalpa, M.D.C., 1 O de enero de 2011 

EL GOBERNADOR DEPARTAMENTAL DE 

FRANCISCO MORAZÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11 

de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

. Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser 

delegada del Órgano Superior a un Órgano Inferior en 

determinadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

N°. 633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor 

Secretario en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó 

a los Gobernadores Departamentales, emitir los Acuerdos 

dispensando la publicación de los edictos para contraer 

matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas: 

DEPAR-
CONTRAYENTE CONTRAYENTE TAMENTO MUNICIPIO 

Diana Pamela 
Hernández Oliva 

Jorge Leonardo 
Rivera Zúniga 

Francisco 
Morazán 

La Venta 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

RIGOBERTO HERRERA 

GOBERNADOR DEPARTAMENTAL, F. M. 

Sccciún A Acucnlos} Le) es 
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Secretaría de Estado en 
los Despachos de 

Gobernación y Justicia 
€:!ir! ";:;¡;:ll:i,•!D)Iilij¡,lilt.NJ'\~~~2o1i'·. 'i ) 

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de enero de 2011 

EL GOBERNADOR DEPARTAMENTAL DE 

FRANCISCO MORAZÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11 

de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser 

delegada del Órgano Superior a un Órgano Inferior en 

determinadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

No. 633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor 

Secretario en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó 

a los Gobernadores Departamentales, emitir los Acuerdos 

dispensando la publicación de los edictos para contraer 

matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: DispensarlapublicacióndeEdictosparacontraer 

matrimonio civil a las siguientes personas: 

DEPAR-
CONTRAYENTE CONTRAYENTE TAMENTO MUNICIPIO 

Jorge Antonio Delmi Clementina Francisco Valle de 

Núñez Zelaya Matamoros Morazán Ángeles 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial" La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

RIGOBERTO HERRERA 

GOBERNADOR DEPARTAMENTAL, F.M. 
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REPUBLICA DE HONDURAS ·TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE AGOSTO DEL 2011 No. 32,608 

Avance 

) 
1) Decreta: Aprobar en todas y cada una de sus partes el "Plan de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción" contenido como 
Anexo 1 del presente Decreto, el que incluye un conjunto de 
medidas concretas y pertinentes, orientadas a hacer más 
transparente y confiable el accionar gubernamental y el 
desempeño de las y los servidores públicos. 

lPronto tendremos! 

LACEIBA 

La Ceiba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8yA-9 

Tel.: 443-4484 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba 
de Fannacia SIMÁN. Tel.: 550-8813 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
delCampoAGACH 

Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre=-------------------------------------------------------------------
Dirección: -------------------------------------------------------
Teléfono: 

Empresa: -------------------------------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Empresa Nacional de Artes Gráficas 
(E.N.A.G) 

PBX: 230-3016. Colonia Miraflores Sur, Centro Civico Gubernamental 

) 

A.-
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE AGOSTO DEL 2011 No. 32,608 

SECCIÓN "B" 
BANCO HONDUREÑO PARA LA 
PRODUCCIÓN YLA VIVIENDA 

"BANHPROVI" 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario del Consejo Directivo del BANCO 
HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA 
VIVIENDA (BANHPROVI), CERTIFICA la Resolución que 
literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. CD-31-04/2011.
"RESOLUCIÓN No. CD-31-04/20 11.- El Consejo Directivo 
del Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI), a propuesta del Presidente Ejecutivo y con 
fundamento en lo que establece el articulo 25, numerales 1) y 3) 
de la Ley del BANHPROVI, y 8 numeral3) del Reglamento del 
Consejo Directivo, en Sesión Ordinaria No.CD-04/2011, 
celebrada el28 de Abril del año 2011; RESUELVE: 1.- Aprobar 
el proyecto de Reglamento General de Créditos y sus anexos, 
provenientes del artículo tres (3) de la Ley constitutiva del 
BANHPROVI, presentado por la Administración, por medio de 
la Jefatura de la División de Negocios y Productos del 
BANHPROVI, el cual previo a entrar en vigencia, que sea 
aprobado por la Procuraduría General de la República, y su 
posterior publicación en el Diario Oficial LA GACETA, y que 
literalmente dice: 

REGLAMENTO GENERAL DE CREDITOS Y SUS 
ANEXOS 

DEL BANCO HONDUREÑO PARA LA 
. PRODUCCIÓN YLA VIVIENDA(BANHPROVI) 

CAPÍTULO I 
OBJETO 

Artículo l. El presente Reglamento General de Crédito es 
un instrumento Administrativo complementario de la Ley del Banco 
Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), 
que tiene por finalidad regular el cumplimiento del objetivo de 
conceder los financiamientos que su Ley permita para programas 
de producción, servicios, vivienda, bienes inmuebles, microcrédito 
y otras actividades de interés nacional por medio de los 
Intermediarios Financieros señalados en los Artículos 3, 34 y 35 
de la indicada Ley. 

A1-ticulo 2. El Banco Hondureño para la Producción y la 
Vivienda (BANHPROVI), canalizará los recursos financieros del 
Gobierno Central destinados a la producción, servicios, vivienda, 
bienes inmuebles ymicrocrédito, y celebrará con el mismo u otras 

personas jurídicas contratos de fideicomiso con carácter de 

fiduciario u otros que tengan como propósito financiar inversiones 

del sector privado que sean compatibles con su finalidad y las 

disposiciones de su Ley Orgánica; asimismo podrá administrar 
fideicomisos constituidos por instituciones del sector público para 
el financiamiento de obras de infraestructura, medio ambiente, 
transporte, educación, mercados y otros similares que coadyuven 
al desarrollo del país, siempre que sean compatibles con las 
disposiciones de su Ley Constitutiva. 

Artículo 3. Este Reglamento regulará las operaciones de 
crédito correspondientes a los recursos financieros del 
BANHPROVI, mientras que los fondos provenientes de contratos 
de fideicomisos que el Banco suscriba con personas jurídicas, 
nacionales o extranjeras, cuyo propósito esté orientado a financiar 
inversiones en el sector privado, se regirán por lo establecido en 
el respectivo contrato que se suscriba entre las partes; así mismo, 
se regirán por una normativa especial aquellos fondos provenientes 
de donaciones y, en el caso de que estos no contemplaran 
regulaciones específicas para las operaciones financieras, 
supletoriamente se regirán por lo establecido en el presente 
Reglamento General de Crédito. 

CAPÍTULOII 
CONCEPTUALIZACIÓN 

Artículo 4. La definición de los diferentes conceptos de los 
destinos financiados con fondos BANHPROVI se describe en el 
ANEXO "D" que forma parte integral de este reglamento. Cuando 
se mencionen los siguientes conceptos en este documento se 
entenderá por: 

a) Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda o · 
BANHPROVI: Institución creada mediante Decreto No.6-
2005 emitido por el Congreso Nacional de la República y 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 1 de abril de 
2005. 

b) Contrato de Intermediación de Recursos: El instrumento legal 
suscrito entre el BANHPROVI y los intermediarios financieros 
calificados, que establece los términos y condiciones generales 
bajo los cuales se regirá la actividad de intermediación de los 
recursos financieros. 

<:) Programas de Financiamiento: Los recursos financieros de 
origen nacional o extranjero, que son administrados por el 
BANHPROVI, para proyectos de Inversión en producción, 
servicios, vivienda, bienes inmuebles, microcrédito y demás 
fines que la ley permita. 

d) Soluciones Habitacionales: Los proyectos para legalización 

de tierras, generación y compra de lotes, construcción de 

vivienda, compra de vivienda, mejoramiento habitacional, 
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e) 

t) 

g) 

h) 

liberación de lote y construcción de vivienda en el mismo, 

compra de lote y construcción de vivienda en el mismo, 

compra de vivienda y sus mejoras y desarrollos de proyectos 

habitacionales. 

Intermediarios Financieros: Las instituciones o entidades del 

sector privado que se dedican en forma habitual y sistemática 

a la canalización de recursos del BANHPROVI, mediante un 

contrato de intermediación de recursos. 

Subprestatario o usuario final del crédito: Las personas 

naturales o jurídicas del sector privado, que requieren 

financiamiento a los intermediarios financieros para llevar a 

cabo proyectos de inversión en producción, servicios, 

vivienda, bienes inmuebles, microcrédito y demás que la ley 

permita. 

Estudios de proyectos: Los documentos mediante los cuales 

se analiza el estado de una actividad económica, la justificación 

técnica y el valor estimado de las inversiones propuestas, el 

impacto económico y ambiental de las mismas que determina 

su factibilidad socioeconómica y financiera. 

Redescuento: Desembolsos del BANHPROVI aprobados 

previamente por las instituciones financieras intermediarias 

(IFI). 

i) Desembolso: La operación de acreditar valores de préstamos 

aprobados IX!r el BANHPROVl a un intermediario financiero. 

j) Manual de Crédito: Documento que contiene el conjunto de 

normas operativas específicas para los distintos tipos de 

préstamos, tasas de interés, plazos, garantías, procedimientos 

y políticas, para cada programa de financiamiento del 

BANHPROVI. 

k) · Programas de Fideicomiso: Instrumento jurídico financiero 

que permite al BANHPROVl actuar en carácter de fiduciario 

para administrar recursos financieros de personas jurídicas, 

destinados a la producción, servicios, vivienda, bienes 

inmuebles, microcrédito, o/y demás fines que la Ley permita. 

1) Sistemas de calificación: Método(s) utilizado(s) por el 

BANHPROVI para evaluar los aspectos cualitativos y 

cuantitativos de las IFI para determinar su elegibilidad anual y 

asignar el monto del límite de exposición. Los sistemas se 

incluyen en los anexos de este reglamento. 

Sl·ccitin B \\ isos Legales 
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m) Tasa de interés: Tasa aplicada por el BANHPROVI a los 

créditos concedidos a los intermediarios financieros, la cual 

debe ser fijada para fondos propios o patrimoniales de 

conformidad con la Ley del BANHPROVI. 

n) 

o) 

p) 

q) 

Microempresa: Unidad básica que realiza cualquier actividad 

económica licita en cualquier parte, generando mayores 

beneficios mediante la utilización preferiblemente de mano de 

obra familiar, sin que el total de personas permanentemente 

empleadas sea superior a diez ( 1 0). 

Microcrédito: son pequeños préstamos otorgados por medio 

de intermediarios financieros calificados, a personas naturales 

o jurídicas o a un grupo de prestatarios con garantía 

mancomunada. 

Pequeña Empresa: Unidad Básica que realiza cualquier 

actividad económica generando mayores beneficios mediante 

el empleo de 11 a 50 personas, con ventas mensuales 

promedio en el rango$ 5,000.00 e inferiores a $10,000.00. 

Estos parámetros están sujetos a cambio según lo que indique 

laLeypara el Fomento y Desarrollo de la Competitividad de 

la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Mediana empresa: Unidad Básica que realiza cualquier 

actividad económica generando mayores beneficios mediante 

el empleo de 51 a 150 personas, con ventas mensuales 

promedio en el rango$ 10,000.00 a $ 25,000.00. Estos 

parámetros están sujetos a cambio según lo que indique la 

Ley para el Fomento y Desarrollo de la Competitividad dé la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

r) Bienes Inmuebles Productivos: son aquellos bienes destinados 

para actividades productivas o de transformación. 

Fideicomiso en Garantía: Operación mediante la cual el 

Fideicomitente transfiere uno o varios bienes de su propiedad 

al patrimonio fideicometido para garantizar con ellos y/o con 

su producto, el cumplimiento de ciertas obligaciones, como 

el pago de una deuda, designando como beneficiario 

(Fideicomisário) al acreedor de éstas. En caso de 

incumplimiento el acreedor puede solicitar al fiduciario, la 

ejecución o venta de los bienes fideicometidos para que con 

su producto se pague el valor de la obligación o el saldo 

insoluto de ella, de acuerdo con las instrucciohes previstas en 

el contrato. El Patrimonio se puede realizar rápidamente y no 

requiere un juicio de ejecución. Además se pueden obtener 

mejores precios por la ejecución de los bienes. 
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CAPITULO 111 
COMITÉ DE CRÉDITO 

Artículo 5. El Comité de Crédito es el órgano colegiado del 

BANHPROVI, cuya función es ejecutar las políticas crediticias y 

operacionales aprobadas por el Consejo Directivo para los 

diferentes programas de crédito. El Comité de Crédito estará 

integrado por el Presidente Ejecutivo, quien lo presidirá, por el 

Jefe de la División de Productos y Negocios, el Jefe de la División 

de Finanzas y Planeamiento, y el Jefe de la División de Riesgos, 

actuando este último como Secretario. En caso de ausencia del 

Presidente Ejecutivo lo sustituirá el funcionario que él designe con 

las mismas facultades; en ausencia de cualquiera de los miembros 

del comité serán sustituidos por el funcionario que designe la 

presidencia ejecutiva con igual facultad. Las resoluciones se 

tomarán por mayoría simple y en caso de empate o discrepancia 

el Presidente Ejecutivo o su representante, tendrán voto de 

calidad.El Comité de crédito deberá sesionar en forma ordinaria 

por lo menos una vez a la semana y extraordinariamente cuando 

sea convocado por irúciativa del Presidente Ejecutivo a través del 

secretario. Debiéndose en todo caso, consignar todo lo actuado 

en el acta correspondiente que suscribirán los miembros que 

asdieron a la sesión. 

LÍMITE DE MONTOS DE LAS APROBACIONES DE 
CRÉDITOS 

l. Operaciones crediticias de hasta L.! ,500,000.00 serán 

aprobadas por el Jefe de la División de Productos y 

Negocios, excepcionalmente en los créditos de Vivienda y 

Bienes Inmuebles podrá aprobar hasta un monto de 

L.2,000,000.00, siendo necesarias tres fumas en el dictamen 

respectivo; la del Jefe de la División de Productos y Negocios, 

la del Jefe de Sección de Crédito correspondiente y la del 

Analista de Crédito respectivo. En ausencia del Jefe de la 

División firmará el Presidente Ejecutivo o el Asistente de la 

Presidencia Ejecutiva. 

2. Todas las operaciones aprobadas por el Jefe de la División 

de Productos y Negocios, deberán ser ratificadas en Comité 

de Crédito. 

3. El Comité de Crédito aprobará las operaciones crediticias 

de hasta un monto de L.30,000,000.00. 

4. Operaciones crediticias arriba de un monto de 

LJO,OOO,OOO.OO serán aprobadas por el Consejo Directivo 

considerando las políticas de créditos del BANHPROVI y 

Sección R A\ isos Lq!,i.lks 
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la disporúbilidad de recursos financieros. Estos límites podrán 
ser modificados por el Consejo Directivo mediante 

Resolución. 

Artículo 6. El Comité de Crédito revisará periódicamente, 

aprobando mediante Resolución, los Manuales de Crédito para 

cada programa de financiamiento con el objeto de proponer las 

modificaciones que considere necesarias. Los Manuales de Crédito 

deberán establecer los procedimientos y normas tendientes a 

minimizar el riesgo crediticio, como: establecer el proceso de 

presentación de las solicitudes de crédito, documentos que habrán 

de acompañarse, calidades que deben tener los sujetos de créditos, 

garantías elegibles, seguros exigibles y otros con el mismo 

propósito. 

Artículo 7. Serán atribuciones del Comité de Crédito: 

a) Proponer al Consejo Directivo, la asignación de límites de 

crédito a los Intermediarios Financieros conforme al Artículo 

12 de este Reglamento. 

b) Aprobar o denegar las solicitudes de créditos y líneas de 

crédito presentadas por los intermediarios financieros, 

cuando exceda del límite de aprobación delegado a la 

División de Productos y Negocios. 

e) Aprobar o denegar las solicitudes presentadas por los 

intermediarios financieros de créditos que han caducado 

conforme al tiempo máximo de noventa (90) días para 

créditos hipotecarios y/o prendarios y treinta (30) días para 
los créditos fiduciarios después de su primera aprobación. 
Estas solicitudes deben ser presentadas por los 
intermediarios financieros dentro de los noventa (90) días 
después de su caducidad, transcurrido este plazo se 
devolverá el expediente a las IFI sin más trámite. 
Excepcionalmente aquellos créditos aprobados que se han 
excedido del tiempo de vigencia permitido y tienen causas 
justificadas y debidamente comprobadas serán aprobadas 
o denegadas por el Comité de Crédito. 

d) Comurúcar a los intermediarios financieros, por medio de la 
Secretaría, las resoluciones que tome respecto de los 
créditos, situaciones de inelegibilidad especificando la 
suspensión de la recepción de nuevas solicitudes de crédito 
y operaciones de desembolsos a partir de la fecha de 
notificación y los Instructivos o Manuales que apruebe. 

e) Presentar al Consejo Directivo, por medio del Presidente 

Ejecutivo, un informe mensual de las operaciones crediticias 

desembolsadas. 
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f) Comnnicar a los intermediarios financieros, por medio del 

Secretario del Comité de Crédito, lo pertinente en caso de 

incumplimiento de las disposiciones sobre créditos 

establecidas en la Ley del BANHPROVI, este Reglamento 

de Crédito, las Resoluciones del Consejo Directivo y los 

Manuales de Crédito y Riesgos correspondientes. 

g) Recomendar al Consejo Directivo la revisión de los límites 

de autonomía crediticia, concedidos al o la jefe( a) de la 

División de Productos y Negocios. 

h) Comunicar a los intermediarios financieros, cuando el 

BANHPROVI no disponga de recursos financieros para 

conceder redescuentos. 

~ Cualquiera otra función que le asigne el Consejo Directivo. 

j) 

CAPÍTULO IV 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD Y ACCESO A 

LOS RECURSOS FINANCIEROS 

Artículo 8. Se establecen los sistemas de calificación de 

elegibilidad para los intermediarios regulados y no regulados en la 

forma siguiente: CAMEL, paraintermediariosregulados, PERLAS 

par_a Cooperativas de Ahorro y Crédito, y CAMEL ESPECIAL 

para otras instituciones no reguladas. El resultado de la aplicación 

de estos sistemas de calificación determinará los límites anuales 

de máxima exposición (montos máximos créditos e inversiones) 

cuya metodología se describe en los anexos A, B, y C y que 

forman parte integral de este Reglamento.El BANHPROVI dará 

seguimiento al menos con periodicidad trimestral a la calificación 

de elegibilidad anual de los intermediarios financieros y con base 

al cumplimiento de este sistema de seguimiento, se determinará 

nn status de elegibilidad trimestral para efectuar operaciones de 

redescuento, en el caso de los bancos y sociedades financieras se 

generará nna calificación de corto plazo, que servirá de base para 

determinar la elegibilidad de la IFI para recibir inversiones 
financieras de corto plazo con recursos de BANHPROVI. No 

obstante, las mismas Instituciones Financieras podrán solicitar al 

BANHPROVI la revisión de esta calificación por causa 

justificada. 

Artículo 9. Podrán acceder a los recursos financieros del 

BANHPROVI, los intermediarios financieros que cumplan los 

requisitos siguientes: 

l. Estar bajo el régimen de supervisión de la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros. 
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2. Cumplir los requisitos de elegibilidad anual que establece el 

sistema de calificación respectivo, que figura como anexo 

del presente Reglamento. 

3. Los intermediarios financieros regulados deben cumplir 

trimestralmente con los siguientes indicadores financieros 

dentro de los parámetros señalados en el Anexo "A". Estos 

parámetros podrán ser modificados mediante resolución del 

Consejo Directivo. 

Bancos Comerciales y Sociedades Financieras: 

• Adecuación de Capital Ajustada 

• Endeudamiento 

• Liquidez 

• Rentabilidad 

• Gastos de Administración! Activos Productivos 

Organizaciones Privadas de Desarrollo Financieras: 

• Solvencia (Cumplimiento Obligatorio) 

• Mora (Cumplimiento Obligatorio) 

• Cobertura de Mora 

• Suficiencia de Reservas 

• Endeudamiento 

• Cobertura de Depósito 

• Rentabilidad Patrimonial 

• Eficiencia de Activos Productivos 

4. Las Cooperativas de Ahorro y Crédito deben cumplir con 

los indicadores financieros dentro de los parámetros 

señalados que están contemplados en el Anexo "B". Estos 

parámetros podrán ser modificados mediante resolución del 

Consejo Directivo, y son los señalados en la Tabla No. 2, 

así: 

• Riesgo "A" 
• Riesgo "B" 

• Riesgo "C" 

5. Las ONG, OPD, y otras instituciones financieras similares, 

que integren el sector social de la economía, siempre que 

cumplan con la condiciones que establece el párrafo segnndo 

del articulo 3 de la Ley del BANHPROVI, deberán cumplir 

además con los indicadores y demás estipulaciones 

establecidas en el anexo C de este reglamento que permita 

evaluar: 

• Experiencia y rol de financiamiento 

• Manejo de la Cartera 
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• Situación financiera 

• Gestión Empresarial 

• Morosidad (cumplimiento obligatorio) 
• Solvencia Patrimonial (cumplimiento obligatorio) 

• Eficiencia 
• Crecimiento de Cartera 

• Tasas de Castigos 
• Suficiencia de Reservas 

• Endeudamiento 

• Rentabilidad Patrimonial 

6. Estos sistemas de calificación aplicados a los intermediarios 

financieros regulados y no regulados podrán ser modificados 
por el Consejo Directivo. 

7. · Suscribir con el BANHPROVI el respectivo contrato de 

intermediación de recursos. 

8. Los demás requeridos en el presente Reglamento y en la 
Ley d~ BANHPROVI. 

Artículo 1 O. El saldo total de las operaciones de crédito 

otorgadas a los intermediarios financieros comprendidos en el 

párrafo segundo del Artículo 3 de la Ley del BANHPROVI, no 
deberá exceder del diez ( 1 0%) del monto de ca:pital y reservas 

del BANHPROVI, al finalizar el año inmediato anterior. Ningún 

intermediario financiero podrá acceder a préstamos por un monto 
superior al autorizado por el Consejo Directivo, con base en la 
asignación de limites de crédito cuyo monto haya sido determinado 

por la División de Riesgos conforme a los resultados de la 

aplicación de los sistemas de evaluación contenidos en los anexos 

metodológicos A, B y C que forman parte del presente 

Reglamento.N o obstante, el Consejo Directivo podrá autorizar 
un incremento al límite de exposición de una IFI, si ésta registra 

una situación estable o tendencia positiva en su estructura financiera 

y la revisión de las cifras de los mecanismos de asignación de 

límites, establecidos en los anexos A, B y C permiten dicho 

incremento; asimismo, temporalmente autorizar operaciones en 

exceso del limite de crédito aprobado a un intermediario financiero, 

hasta por un máximo del veinte por ciento(20%), el cual deberá 
ser amortizado mensualmente en un plazo de seis ( 6) meses, de 

conformidad con el convenio que al efecto se suscriba. El Comité 

de Crédito propondrá al Consejo Directivo esta medida 

excepcional mediante un informe debidamente justificado. 

CAPÍTULO V 
PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO 

Artículo 11. El BANHPROVI pondrá a disposición de los 

intermediarios financieros, diferentes programas de financiamiento 
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para conceder créditos, .Para el desarrollo de actividades 

productivas, servicios, vivienda, bienes inmuebles y microcrédito 

y los demás que la Ley permita. 

Artículo 12. El BANHPROVI operará con tasas de interés 

que no podrán ser menores al costo de los fondos incluyendo la 

administración, no pudiendo subsidiar directa o indirectamente 

sus operaciones de crédito, así mismo no podrá refinanciar los 

créditos otorgados a las instituciones financieras intermediarias. 

CAPÍTULO VI 
CONDICIONES DE LOS CRÉDITOS 

Artículo 13. El BANHPROVI aplicará tasas de interés de 

mercado a los financiamientos otorgados con Fondos Propios de 

acuerdo con las disposiciones de su ley orgánica en cuanto a los 

fondos en fideicomiso se aplicará lo establecido en el contrato 

respectivo, o en su defecto lo prescrito en el presente 

Reglamento.Las demás condiciones de los financiarnientos·para 

vivienda, producción, servicios, bienes inmuebles, y microcrédito, 

serán establecidas en los respectivos programas de financiamiento 

que apruebe el Consejo Directivo a propuesta de Comité de 

Crédito. 

Artículo 14. El BANHPROVI podrá financiar en el rubro 

de producción hasta por el ochenta y cinco por ciento (85%) del 

monto de la inversión de un proyecto. Con la excepción de que 

para los créditos destinados para financiar Educación se otorgará 

el! 00% del valor de los estudios debidamente justificado contra 

la acreditación de los costos del centro educativo correspondiente. 

Artículo 15. El BANHPROVI efectuará los desembolsos a 
los intermediarios financieros, en moneda nacional o en cualquier 
divisa, cuando disponga de programas con recursos externos, si 
así se hubiere convenido. Las amortizaciones respectivas se 
deberán realizar en la misma moneda desembolsada. 

Artículo 16. La institución financiera intermediaria solicitará 
la aprobación del redescuento de los créditos, siguiendo los 
procedimientos y requisitos establecidos dentro de los diferentes 
programas disponibles del BANHPROVI. 

Artículo 17. En una solicitud de desembolso, la institución 
financiera Intermediaria, podrá incluir varios créditos, dentro de 
los diferentes programas disponibles. El BANHPROVI registrará 

en su contabilidad los saldos individuales de cada prestatario (a). 

Artículo 18. Se podrá reembolsar inversiones realizadas en 

proyectos de producción, bienes inmuebles y microcréditos 
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previamente-efectuados por los subprestatarios y que forman parte 

del plan de inversión del proyecto, siempre y cuando hayan sido 

ejecutadás las inversiones con fondos propios del subprestatario 

o efectuado el desmbolso por la institución financiera intermediaria, 

ambos dentro de los ciento ochenta (180) días anteriores a la 

fecha de ingreso de la solicitud del crédito a BANHPROVI. 

Para las solicitudes de vivienda no se aceptarán créditos que tengan 

más de un año de haber sido desembolsados por los intermediarios 

financieros. 

Artículo 19. El mecanismo para definirla tasa de interés de 

mercado de los créditos con fondos propios, lo determinará el 

Consejo Directivo a propuesta del Comité de Crédito, conforme 

a lo establecido en los Artículos 3, 25 numerales 15 y 38 de su 

Ley Constitutiva. En el caso de los fideicomisos, la fijación de 

tasas de interés se sujetará a lo estipulado en el correspondiente 

contrato. 

.. Artículo 20. Las operaciones de crédito redescontadas cün 

recursos del BANHPROVI, deberán ser trasladadas a los 

prestatarios o usuarios finales dentro de los cinco días (5) hábiles 

después de la fecha en que se acreditaron los fondos en la cuenta 

acordada con el intermediario para tal efecto. Este traslado se 
deberá efectuar en las mismas condiciones en que se otorga el 
redescuento, excepto en la tasa de interés. Los intermediarios 
financieros no podrán acordar con los subprestatarios la 
capitalización de intereses ni otros cargos de cualquier índole, en 
la porción vigente de los créditos otor~dos con recursos del 
BANHPROVI, a menos que éste otorgue el mismo tratamiento 
al redescuento concedido a los intermediarios financieros, excepto 
los cargos por mora atribuible al intermediario. 

Artículo 21. La amortización, intereses y plazo de cada 
operáción, se establecerán con base en las condiciones de cada 
fuente de fondos dentro de la cual se enmarque el proyecto a 
financiarse, conforme con las disposiciones partí culares del mismo 
y serán fijados al aprobarse la operación de crédito de parte del 
Intermediario Financiero. 

Artículo 22. En caso de mora por parte de un intermediario 
financiero en el cumplimiento de sus obligaciones referentes al 

pago de cuotas de capital, intereses u otros cargos, el 

BANHPROVI además de cobrar los intereses ordinarios 

pactados sobre la porción del capital en mora, agregará un recargo 

por mora equivalente al diez por ciento anual (10%) sobre el 

monto no transferido, por los días transcurridos desde el momento 

en que venció el pago hasta que el mismo se efectúe. Este recargo 

por- mora procederá en el caso de que a la fecha en que 

corresponda efectuar el pago de la obligación vencida, la cuenta 

de depósitos del intermediario financiero que el BANHPROVI 
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esté facultado a debitar, no tenga fondos suficientes para el pago 
de la obligación exigible. En caso de que el intermediario financiero 
incumpla ~1 Artículo 26, Letra e) de este Reglamento, referente a 
la obligación de trasladar al BANHPROVI los pagos anticipados, 
totales o parciales que hagan los subprestatarios, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes, contados desde la fecha del pago 
anticipado, el BANHPROVI aplicará al intermediario financiero 
en concepto de recargo por incumplimiento una penalidad 
equivalente al diez por ciento anual (10%) sobre el monto no 
transferido del crédito respectivo, aplicada por el tiempo que 
transcurra hasta la recepción por el BANHPROVI del pago 
anticipado correspondiente. En el caso de que el BANHPROVI 
compruebe el incumplimiento de la obligación en referencia 
mediante sus revisiones de las carteras de préstamo redescontadas, 
solicitará el débito del recargo antes mencionado y, cuando 
corresponda, también del valor del pago anticipado, a las cuentas 
de depósito del intermediario financiero correspondiente. 

CAPÍTULO VII 
TRANSACCIONES ESPECIALES 

Artículo 23. Las transferencias a lo interno de los 
intermediarios financieros se entenderán, como el traslado de una 
obligación crediticia de un prestatario a otro, previa autorización 
del Comité de Crédito. · 

Artículo 24. Las transferencias entre intermediarios 
financieros, son los traslados de una obligación crediticia contraída 
por un prestatario, de un intermediario financiero a otro, ambos 
con Contratos de Intermediación de Recursos vigentes y que el 
intermediario receptor de la obligación crediticia, se encuentre 
elegible para intermediar recursos, para lo que se requiere 
autorización del Comité de Crédito, debiendo consignarse en la 
solicitud la aceptación de las partes. En el caso de que la 
transferencia sea una cartera, deberá ser aprobado por Comité 
de Crédito y presentado a ratificación de Consejo Directivo. 

CAPÍTULO V!Ii 
COMPROMISOS DE LOS INTERMEDIARIOS 

FINANCIEROS 

Artículo 25. Los intermediarios financieros del 
BANHPROVI, estarán obligados a: 

a) Estudiar y evaluar las solicitudes de crédito y presentar al 
BANHPROVI únicamente ¡¡quellas que resulten viables desde 
el punto de vista técnico, económico, fmanciero y ambiental. 
Se considera un proyecto viable, aquel que se desarrolla bajo 
parámetros técnicos convenientes; cuyos ingresos permiten 

cubrir los costos correspondientes dejando un margen de 

rentabilidad positivo y que no causen daños ambientales 

irremediables. 
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b) Verificar que los prestatarios cuenten con la capacidad 
administrativa, técnica y financiera para ejecutar normalmente 
el proyecto propuesto. 

e) Asegurar la disponibilidad de los recursos financieros 
necesarios para cubrir la parte no financiada por el 
BANHPROVI de los planes de inversión aprobados. 

d) Controlar que los recursos financieros sean utilizados conforme 
al plan de inversión contenido en la solicitud aprobada por el 
Intermediario Financiero y de acuerdo con adecuadas normas 
o procedimientos establecidos por el BANHPROVI. 

e) Trasladar a los prestatarios o usuarios finales el monto del 
redescuento otorgado por BANHPROVI a más tardar dentro 
de los cinco días (5) hábiles después de la fecha en que se 
acreditaron los fondos en la cuenta de encaje con el BCH o 
en la cuenta acordada con el intermediario para tal efecto. 

t) Abonar al BANHPROVI dentro de los cinco ( 5) días hábiles 
siguientes los pagos anticipados, totales o parciales que hagan 
los subprestatarios. 

g) Evaluar y autorizar los cambios o ajustes en los planes de 
inversión o en el desarrollo de los proyectos, cuando las 
circunstancias lo ameriten previa aprobación del 
BANHPROVI. 

h) Mantener en sus archivos la documentación correspondí ente 
a las operaciones de crédito y proporcionar al BANHPROVI 
la información requerida 

i) Presentar las solicitudes de desembolso dentro del plazo de 
treinta (30) días calendario para los préstamos fiduciarios y 

noventa (90) días calendario para los préstamos hipotecarios 
posteriores a su aprobación por el BANHPROVI; caso 
contrario, se entenderá como desestimación del crédito. 

j) Aceptar desde la suscripción del Contrato de Intermedíación 
de Recursós, como buena, válida, líquida y exigible, la 
certificación del Contador del BANHPROVI o del Presidente 
Ejecutivo del mismo, en la cual se aci-editen los saldos deudores 
que reflejen los registros contables en el BANHPROVI, la 
cual hará fe en juicio, salvo prueba en contrario. Siendo 
entendido que en relación con el Artículo 166 de la Ley del 
Sistema Financiero, los documentos de crédito, así como el 
estado de cuenta certificado, serán títulos ejecutivos, para los 
efectos del mencionado contrato. 
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k) Permitir inspecciones de campo en las que deban participar 
entidades legalmente competentes, o funcionarios, t~cos o 
personal autorizado por el BANHPROVI. 

1) El riesgo de recuperación de los créditos concedidos por las 

instituciones financieras intermedíarias con fondos provenientes 
del BANHPROVI, correrá exclusivamente a cargo de 
aquellas de acuerdo al Artículo 3 7 de la Ley Orgánica del 
BANHPROVI. 

m) Presentar en el plazo que establece el Artículo 27 de la Ley 
de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, los Estados 
Financieros Analíticos del mes anterior, conforme el Estado 
de Resultados y Cuentas de Orden; asimismo, deberán remitir 
en un plazo no mayor a un mes, después de vencido el 
trimestre natural correspondiente, la clasificación de su cartera 
crediticia y la cartera redescontada con fondos propios de 
BANHPROVI por monto y categoría, según las normas 
emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros y 
clasificada por antigüedad de mora, así mismo el saldo de los 
pasivos contraídos con el BANHPROVI y otra información 
requerida por la División de Riesgos que permita analizar y 
evaluar otros aspectos financieros y de gobernabilidad. 

Para los intermediarios no bancarios, la clasificación de la 
cartera crediticia se presentará por monto y categoría debiendo 
ser suministrada a nivel general. 

CAPÍTULO IX 
SANCIONES 

Artículo 26. En el evento de que el BANHPROVI, llegare a 
comprobar que algún intermediario financiero está aplicando 

condiciones dístintas a las autorizadas, se le aplicarán las sanciones 

siguientes: 

a) En caso que los intermediarios financieros empleen los 

recursos provenientes del BANHPROVI en un destino distinto 

de los aprobados, se les reversará la operación de crédito. 

b) En caso de no trasladar los fondos al usuario final dentro de 

los 5 días hábiles a la fecha en que se les acreditaron los 

fondos del redescuento, se procederá a cobrar el cálculo de 

los intereses sobre dichos fondos a una tasa del díez por ciento 

anual ( 1 0%) al plazo contado desde la fecha en que se efectuó 

el desembolso. Este cargo que se efectuará por parte de 

BANHPROVI directamente a la cuenta de encaje con el 
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Banco Central de Honduras o en la cuenta acordada con el 

intermediario para tal efecto. 

e) En caso de suministrar falsa información se le suspenderán 
los desembolsos en los diferentes programas de financiamiento, 
por un periodo no menor de tres meses, debiendo el Consejo 
Directivo determinar la gravedad de la infracción y la sanción 
correspondiente. 

d) En caso de negar información cuando se le haya requerido, 
se le suspenderán los desembolsos hasta que proporcione la 
información; y, 

e) En caso de reincidencia de los incumplimientos señalados en 
los incisos anteriores, se suspenderán al intermediario financiero 
las facultades para intermediar recursos delBANHPROVI, 
por el tiempo que determine el Consejo Directivo. 

Artículo 27. En el caso que las Instituciones Financieras 
Intermediarias (IFI) del BANHPROVI, incumplan o hayan 
incumplido la obligación de presentar las cesiones de las garantías · 

hipotecarias exigidas en los diferentes programas, debidamente 
inscritas en los respectivos Registros de la Propiedad, en los plazos 
establecidos en las Resoluciones de Aprobación de los 
financiamientos, el Comité de Crédito por orden de prioridades, 
aplicará las sanciones siguientes: 

a) Suspensión de los desembolsos. 

b) Suspensión de la aprobación de nuevos créditos. 

e) Exigencia del pago del crédito( s) otorgado mediante débito a 
las cuentas de encaje u otras que las IFI mantienen en el Banco 
Central de Honduras, debiendo notificarse de inmediato. Esta 
medida se aplicará en casos extremos de antigüedad, montos 
y alta morosidad en la entrega de las garantías, y comprobación 
de que el intermediario financiero no haya cumplido con los 
requerimientos efectuados. 

Artículo 28. Si una institución financiera intermediaria no 

regulada, durante una evaluación anual obtenga una calificación 
equivalente a N/C (No Califica), o incumpla con el seguimiento 
trimestral, el Comité de Crédito, en forma discrecional aplicará 
las siguientes sanciones: 

a) Suspensión de desembolsos durante el trimestre posterior a 
la evaluación anual o durante el trimestre posterior al 
incumplimiento del sistema de seguimiento. 
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b) Suspensión de desembolsos y el requerimiento de un plan de 
rehabilitación financiera administrativa, si la situación anterior 
persiste durante dos trimestres. 

e) Suspensión de desembolsos, y si las circunstancias lo permiten, 

declaratoria de vencimiento anticipado de los saldos de 
cartera, si la situación anterior persiste por tres o más 
trimestres, observándose un deterioro evidente en la situación 
administrativa y financiera de la institución. 

CAPÍTULO X 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Artículo 29. El BANHPROVl de acuerdo con sus políticas 
crediticias, dará el seguimiento que estime necesario alos créditos 
otorgados a los intermediarios financieros, antes, durante y después 
de la ejecución de los proyecto, a fin de garantizar el uso apropiado 
de los recursos. 

Artículo 30. Los intermediarios financieros que realicen 

operaciones de crédito con el BANHPROVI, deberán efectuar 
regularmente controles de inversión de acuerdo con sus propios 
reglamentos y a los establecidos por el BANHPROVI, en cada 
uno de sus programas de financiamiento. 

Artículo 31. El BANHPROVI podrá efectuar periódicamente 

revisiones a las operaciones financiadas sobre la base de una 
muestra selectiva, con el objeto de comprobar el apropiado 
cumplimiento de este Reglamento, Manual de Riesgos y del 
Manual de Crédito del correspondiente programa. Sin pe¡juicio 
de lo anterior, el BANHPROVI se reserva el derecho de revisar 
individualmente una operación de crédito en cualquier momento. 
El intermediario financiero está obligado a poner a disposición 
del BANHPROVI toda la documentación de respaldo que requiera 

. para efectuar estas revisiones. 

CAPÍTULO XI 
DE LO~ CONTRATOS 

Artículo 32. Todo contrato que celebre y todo tipo de título 
que suscriba la Administración del BANHPROVI con recursos 
patrimoniales o en su carácter de fiduciario, lo hará dentro del os 
límites de la ley y las resoluciones del Consejo Directivo. Los 
desembolsos que se originen en la ejecución del Contrato de 
Intermediación de Recursos, deberán formalizarse mediante la 
documentación que el BANHPROVI requiera para salvaguardar 
sus intereses y mantener sus registros contables. 
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CAPÍTULO XII 

DE LAS GARANTÍAS 

Artículo 33. A fin de asegurar el pago de las obligaciones en 

los programas de financiamiento para producción, servicios, 

vivienda, bienes inmuebles ymicrocrédito se exigirá al intermediario 

financiero las garantías que se especifican en el Artí.culo 42 de la 

Ley Orgánica del BANHPROVI y en el presente Reglamento. 

En los programas de financiamiento de producción, la garantía 

institucional consistirá en el endoso incondicional a favor de 

BANHPROVI del pagaré correspondiente cuando los créditos 

sean otorgados acorto plazo (12 meses), también se exigirá pagare 

endosado para los montos que no superen los L. 5.0 Millones de 

Lempiras cuando sean de mediano y largo plazo (mayores de 12 

meses hasta 7 años); ypara los créditos otorgados y cuyos montos 

sean mayores aL 5.0 Millones se exigirá !a cesión de la garantía 

hipotecaria y/o prendaria en primer grado, En !os créditos para 

vivienda de mediano y largo plazo, se exigirá la cesión del crédito 

y garantía hipotecaria en primer grado del inmueble objeto 

redescuento.Para todas las garantías hipotecarias se aceptarán 

segundo, tercer grado, y grados subsiguientes, siempre y cuando 

BANHPROVI tenga la garantía de primer grado, en todo caso, 

los intermediarios financieros deberán presentarlas debidamente 

inscritas en los respectivos Registros de la Propiedad, dentro del 

plazo que en forma general establezca el Comité de Crédito, quien 

velará por el estricto cumplimiento de esta obligaciónEn el caso 

de los créditos para mejoramiento habitacional, los intermediarios 

financieros podrán constituir a favor dé! BANHPROVI, garantía 

hipotecaria de primer grado de sus propios activos y/o ceder la 

garantía hipotecaria del inmueble objeto de redescuento. En todo 

caso el valor de la garantía no será inferior al monto del crédito.En 

los casos de créditos otorgados con recursos de un fideicomiso, 

las garantías se exigirán de conformidad con lo que exprese el 

contrato correspondiente, y en el caso de que éste no contenga 

disposiciones al respecto, se sujetará a lo dispuesto en este 

Reglamento. En caso de que el intermediario financiero solicite la 

sustitución de la garantiahipotecaria, el Comité de Crédito podrá 

autorizarla, siempre y cuando se conserve la calidad y cobertura 

de la misma; En casos especiales debidamente justificados, el 

BANHPROVI podrá requerir de los intermediarios financieros 

la constitución de garantías adicionales, consistentes en prendas, 

hipotecas, garantías bancarias, pólizas de fidelidad, fianzas u otras 

de igual naturaleza.En los créditos de Bienes Iñmuebles se 

aceptarán las siguientes garantías: 

a) Pagaré endosado a favor de BANHPROVI cuando el 

financiamiento concedido para los destinos sea hasta un año 

Sección B A\ isus Lcg~lks 
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plazo y cuyo monto no sea mayor de los cinco millones de 

Lempiras (L.5.0 Millones). 

f 
b) Hipotecaria en primer grado sobre el bien inmueble objeto 

de redescuento. 

e) Se aceptarán garantías hipotecarias parciales en primer grado 

cuando el avalúo de los bienes inmuebles que respalden la 

línea de crédito supere el monto del préstamo concedido por 

el intermediario financiero; en este caso, la cesión de la garantía 

se realizará como minimo por el cien por ciento (1 00%) del 

valor objeto de redescuento. 

Sin pe¡juicio de lo estipulado en este artículo, también se podrán 

aceptar Fideicomisos en Garantía para respaldar los créditos 

redescontados, sujeto a las cláusulas y condiciones que se 

consignen en cada fideicomiso. 

Artículo 34. Para préstamos otorgados con fondos propios 

destinados a Microcrédito, que se concedan a Intermediarios 

Financieros regulados o no regulados, y que no tengan cuenta de 

encaje en el Banco Central de Honduras, se podrán aceptar las 

siguientes garantías: 

l. Garantías Bancarias. 

2. Cesión de Garantías Hipotecarias. 

3. Certificados de Depósito. 

4. Pólizas de Fianza extendida por la Institución supervisada. 

5. Garantía Hipotecaria global de propiedad de la IFI. 

6. Fideicomisos en Garantía; y, 

7. Las Garantías amparadas en la Ley de Garantías Mobiliarias. 

Podrá aceptarse una combinación de las garantías antes 

mencionadas en los porcentajes que requiera el Comité de Crédito 

a propuesta de las Divisiones de Riesgos y Productos y Negocios, 

tomando en consideración el riesgo asumido por la Institución y 

la situación financiera de la IFI. 

Podrá aceptarse como garantía colateral la cesión de la cartera 

crediticia sana, previa aprobación del Comité de Crédito. 
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Artículo 35. Las garantías requeridas para préstamos 

otorgados con recursos provenientes de fondos en fideicomisos 

administrados por el BANHPROVI, que se concedan a 

intermediarios financieros regulados o no regulados, y que no 

tengan cuenta~ de encaje en el Banco Central de Honduras, se 

establecerán de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos o 

contratos de fideicomísos que regulen cada uno de ellos. En casos 

no contemplados en dichos documentos, las garantías a aceptarse 

serán las mismas establecidas en el artículo anterior. 

·Artículo 36. El Banco Central de Honduras a solicitud del 

BANHPROVI, debitará las cuentas de encaje u otras cuentas de 

depósito que sus intermediarios financieros mantienen en aquel, 

por las cuotas de amortización, intereses y demás cargos 

relacionados con los créditos directos o redescuentos o con los 

indirectos que les haya concedido. Lo anterior de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo 39 de la Ley del BANHPROVI. 

En el caso de intermediarios financieros que no tengan cuenta 

de encaje, la autorización deberá dirigirse a los bancos calificados 

en los cuales mantengan sus recursos depositados. 

Artículo 37. Los intermediarios financieros autorizarán al 

BANHPROVI, para que pueda traspasar, ceder, enajenar, titular, 

afectar o gravar las garantías que se le otorguen, según su 

conveniencia. 

Artículo 38. Para la liberación de garantías se establecerán 

los siguientes criterios: 

a) En caso que un intermediario financiero solicite la liberación 

parcial de una garantíacedidaa BANHPROVI, de un crédito 

de vivienda, deberá ser porrazones debidamente justificadas 

y para fines de una solución habitacional, siempre y cuando el 

valor de la fracción del terreno a liberar no afecte la cobertura 

del crédito otorgado, es decir que el valor de la porción de 

terreno sin liberar sea de igual o mayor valor del saldo del 

financiamiento en el momento de solicitar la liberación. 

b) Para los créditos de bienes inmuebles, se podrá liberar 

parcialmente una garantía cedida a BANHPROVI, siempre 

y cuando el destino del crédito haya sido para urbanización, 

proyecto habitacional o proyectos de propiedad horizontal, y 

que las porciones a liberar sean de igual o menor valor al 

monto amortizado al financiamíento. 

2011 No. 

e) Cualquier tipo de liberación parcial de garantías que soliciten 
los intermediarios financieros podrá ser autorizada siempre y 
cuando el valor del avalúo de la porción remanente en garantía 
supere el saldo del crédito adeudado al BANHPROVI, 
debiendo también establecerse un avalúo de la fracción o 
porción a liberar. 

d) No habrá derecho a liberar parcialmente garantías globales o 
individuales, cuando el intermediario se encontrare en mora 
con el BANHPROVI, salvo autorización expresa del Consejo 
Directivo otorgada por causas debidamente justificadas. En 
caso de intervención y/o liquidación de una institución 
financiera, el Consejo Directivo decidirá lo pertinente en 
cuanto a la liberación de garantías a favor de BANHPROVI. 

CAPÍTULO XIII 
DELLUGARYFORMADEPAGO 

Artículo 39. Todo pago se hará conforme a los mecanismos 
establecidos por el BANHPROVI, de acuerdo con su Ley, los 
contratos de intermediación vigentes y demás documentación 
pertinente emitida por el Comíté de Crédito o el Consejo Directivo 
del BANHPROVI. 

Artículo 40. Todo pago se imputará en el siguiente orden de 
prioridades: comísiones causadas, intereses moratorias causados, 
intereses corrientes vencidos y capital de deudas vencidas. 

Artículo 41. En el caso que los intermediarios financieros 
tuviesen que ejecutar las garantías hipotecarias cedidas al 
BANHPROVI, y proceder al remate de los bienes, previamente 
cancelarán el saldo adeudado o podrán sustituir la garantía, siempre 
que sean aceptadas por el BANHPROVI. Fuera del caso 
contemplado en el Numeral 6) del Artículo 6 de la Ley del 
BANHPROVI, éste no ejecutará garantías hipotecarias cedidas. 

CAPÍTULOXN 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 42. Periódicamente el Consejo Directivo revisará 
las políticas generales de crédito atendiendo a los cambios 
experimentados por la economía nacional. 

Artículo 43. Los gastos generados por cualquier 
financiamiento que otorgue el BANHPROVI, así como los 
originados por la admínistración de los créditos, cobranza judicial 
y extrajudicial, remate, venta, cambio de deudor, documentación 
y cancelación de gravámenes, serán por cuenta de los 
intermediarios financieros. BANHPROVI solamente será 
responsable de los gastos que originen la supervisión y control de 

los créditos acorde con sus políticas de crédito. 
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Artículo 44. Los casos no previstos en este Reglamento serán 

resueltos por el Consejo Directivo del BANHPROVI, mediante 

la correspondiente resolución conforme a lo establecido en el 

· Artículo 48 de este Reglamento .. 

CAPÍTULO XV 

DE LA VIGENCIA 

Artículo 45. El presente reglamento deroga el Reglamento 

General de Créditos contenido en el acta N°. CD-043-1 0/2006 

de fecha 11 de octubre de 2006, publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta el!3 de mayo del2008 y sus reformas contenidas en 

el acta N°. CD-050-1112009 de fecha 26 de noviembre de 2009, 

publicado en el Diario Oficial la Gaceta, de fecha 9 de enero de 

201 O. Los reglamentos, contratos y convenios que regulan los 

diferentes programas de crédito o fondos en fideicomiso 

actualmente en vigor, continuarán su vigencia, mientras no sean 

derogados o modificados. Los contratos y demás documentos 

legales que amparen operaciones crediticias individuales anteriores 

al presente Reglamento, continuarán en vigencia mientras no sean 

legalmente modificados. 

Artículo 46. En lo no previsto en el presente Reglamento, se 

aplicarán las normas contenidas en la Ley del BANHPROVI, 

Ley del Sistema Financiero, Ley de la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros, Ley del Banco Central, Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Cuentas, Código de Comercio y demás leyes 

del país que fueren aplicables y a las decisiones que adopte el 

Comité de Crédito para cada caso que sea sometido a su 

conocimiento. 

.. Artículo 47. Las reformas al presente Reglamento entrarán 

en vigencia una vez que haya sido publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta, previo dictamen favorable de la Procuraduria General 

de la República. 

2) Esta Resolución entra en vigencia en esta fecha, quedando 

anexo al acta el documentos correspondientes".- Extendida en la 

ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los veinte días del mes de Junio 

de 2011, siendo conforme con su original. 

Secretario 
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ANEXO 
A 

METODOLOGÍA CAMEL 

PARA INTERMEDIARIOS 
REGULADOS 

BANCOS, ASOCIACIONES DE 
AHORRO Y CREDITO, 

SOCIEDADES FINANCIERAS Y 
OPDF's 

"ANEXO A" 

METODOLOGÍAPARAEL ELEGIBILIDAD DE LOS 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS Y PARA LA 

ASIGNACIÓN DE LÍNEAS DE CRÉDITO PARA 

INTERMEDIARIOS REGULADOS 

l. Elegibilidad de los Intermediarios Regulados. 

El proceso de evaluación aplicable para determinar la 

elegibilidad de las instituciones que soliciten redescontar fondos 

del Banhprovi por primera vez y para los intermediarios financieros 

actuales, comprende la evaluación anual utilizando el Sistema 

CAMEL y el seguimiento financiero trimestral con base en el 

cumplimiento de indicadores, considerados como los más 

importantes para evaluar la solidez de las instituciones reguladas. 

En las evaluaciones anuales se aplicará el sistema CAMEL 

completo, descrito en el apartado 1.1 siguiente; mientras que para 

el seguimiento trimestral, se aplicará un sistema CAMEL 

abreviado, basado en el cumplimiento de cinco indicadores 

seleccionados, suficientes para determinar la evolución positiva o 

negativa de la situación financiera de la IFI (bancos comerciales y 

sociedades financieras) y 8 indicadores seleccionadas para evaluar 

alasOPDF's 
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El resultado de la evaluación anual será la base para la 

asignación del monto fijo de la línea de crédito revol vente, en 

tanto que la tendencia registrada en las evaluaciones trimestrales, 

será la base para la asignación del límite incremental. Ambos límites 

sumados, darán como resultado la exposición global máxima de 

crédito que BANHPROVI podrá llegar a tener con cada una de 

las IFI' s. 

· Cón base en los resultados de la primera evaluación practicada 

siguiendo esta metodología, el Consejo Directivo de 

BANI4PROVI mediante Resolución No. CD-1 0/2009 aprobó 

los límites de máxima exposición para los intermediarios regulados 

que regirán a partir de su aplicación inicial. Estos límites constituyen 

los montos de las líneas de crédito revolventes para operaciones 

de redescuento de cartera que puede realizar el BANHPROVI 

con dichas instituciones, conforme a las calificaciones obtenidas 

por cada institución intermediaria. 
1.1 METODOLOGÍA CAMEL 

La presente metodología de evaluación y su aplicación fueron 

aprobadas por el Consejo Directivo de BANHPROVI mediante 

Resolución No. CD-1 0/2009, como requisito de obligatorio 

cumplimiento para establecer los montos de las líneas de crédito 

revolventes que BANHPROVI asignará a cada uno de sus 

intermediarios financieros regulados. 

El sistema CAMEL se basa en la evaluación de 5 factores 

fundamentales de la estructura gerencial y finánciera del 

intermediario con una ponderación de calificación equivalente a 

70% para los aspectos cuantitativos y 30% para los factores 

cualitativos. Estos factores con su correspondiente ponderación 

se muestran en la siguiente 

Tabla No. 1 
Componentes del Sistema CAMEL y Valor Asignado 

.Capital Este factor se refiere a la Adecuación de Factor 
capital. En otras palabras se busca evaluar Cuantitativo 

i ,<. la fortaleza del capital de la institución Valor 20% . 
financiera y la habilidad de ésta para 
absorber y resistir embates económicos. 

Calidad de Activos Este principio busca evaluar la calidad de Factor 
crédito que mantiene la institución en sus Cuantitativo 

.A activos productivos. es decir la condiciones Valor 25% 
de la cartera crediticia, de la cartera de 
inversión. Es necesario también revisar 
ítems fuera de balance. 

Administración Con este parámetro se mide la calidad y la Factor 
competencia tanto de la administración Cualitativo 
general como de la Junta Directiva. Este Valor 30% 
factor tiende a ser subjetivo cuando se 

}A pretende opinar sobre la experiencia y 
visión estratégica pero también se incluyen 
aspectos concretos sobre la estructura 
accionaria y administrativa de la 
organización. 

Ingresos Se pretende analizar tanto las utilidades Factor 
como la rentabilidad de la IFI. Una Cuantitativo 

·¡·' 
t:.: organiz~ción con una capacidad sostenida Valor 10% 

para generar utilidades tiende a ser 
rentable pudiendo ir fortaleciendo su base 
accionaria. 

Liquidez Los índices de liquidez se utilizan para Factor 

r 
comprobar la facilidad que pueda tener una Cuantitativo 

L institución para acceder a fondos líquidos Valor 15% 
para poder enfrentar necesidades de 
efectivo. 

Los indicadores que componen cada factor con su correspondiente descripción, se muestra en la siguiente tabla: 

B.fi 
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Tabla No. 2 
Indicadores a Utilizar para la Evaluación de las IFI' s según CAMEL 

---------------------------------~------------------------

Indicadores _ _______ ___________ Descripción 
- ----- - -------- ---- -----

C: CAPITAL PONDERACIÓN 20% 
(C. Primario + C. Complementario) /(Activos 

Adecuación de Capital Ponderados) 
(Deuda Total)/ (C. Primario + C. 

Endeudamiento Complementario) 
(Patrimonio Ajustado)/(C. Primario+ C. 

Cobertura Patrimonial Complementario) 
(C. Primario(Año 2-Año 1 )/ (C. Primario Año 

Crecimiento de Capital 1) 
(fatal Depósitos)/ (Capital y Reservas de 

Relación Depósitos con Capital Capital) 

A: CALIDAD DE ACTIVO PONDERACIÓN 25% 
(Mora Cartera Crediticia)/ (f o tal de Cartera 

Mora Crediticia Crediticia) 
(Reserva para Créditos Dudosos + Reserva para 
Intereses de Dudoso Recaudo)/ (fatal mora 

Cobertura de Mora Cartera Crediticia) 
(rotal Cartera Año 2- Total Cartera Año 

Crecimiento de Cartera 1)/(fotal Cartera Año 1) 

(fatal Mora Año 2 -Total mora Año 1)/(fotal 
Crecimiento de Mora Mora Año 1) 

Índice de Calidad de Activo (Activos Productivos) /(fatal Activos Reales) 

M: MANEJO ADMINISTRATIVO PONDERACIÓN 30% 

Gobemabilidad & Administración: 
Recursos Humanos 

Procesos, Controles y Auditoría 
Sistemas de Información 

Planificación Estratégica y Presupuestos • 
E: RENTABILIDAD PONDERACIÓN 10% 

Rentabilidad (ROE) (Utilidad Neta)/(Capital y Reservas) 

Retorno sobre Activos (Utilidad Neta)/(Activos Productivos Promedio) 
(Gastos de Administración)/ (Promedio de Acti-

Costos sobre Activos vos Productivos) 

Costo Promedio de Fondos (Gastos Financieros)/ (Exigibilidades Promedio) 

- L: LIQUIDEZ PONDERACIÓN 15% 
(Activos Líquidos)/ ( Depósitos Ordinarios del 

Liquidez Público) 
(Cartera Total)/(Depósitos Ordinarios del Pú-

Relación Préstamos- Depósitos blico) 
Relación Préstamos a Fondeo (Cartera Total)/ (Depósitos+ Endeudamiento) 

Ratio de Estructura de Fondeo (Promedio de Depósitos)/ (Promedio de Pasivos) 

En el caso específico de las organizaciones privadas fmancieras (OPDFs), son evaluadas utilizando la siguiente tabla: 

B. m 
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Tabla No. 3 
Indicadores a Utilizar para la Evaluación de OPDF's 

~~~--~~~---~--~~~-- -----~~-------~~-- ---

lndic<Jdores Descrip<;ión 
------

e: CAPITAL PONDERACIÓN 20% 
(C. Primario + C. Complementario) /(Total Activo 

Solvencia Neto) 
Endeudamiento (Deuda Total)/ (C. Primario + C. Complementario) 

(Patrimonio Ajustado)/(C. Primario + C. 
Cobertura Patrimonial Complementario) 
Crecimiento de Capital (C. Primario(Año 2-Año 1)/( C. Primario Año l) 

(Total Captaciones)/(Capital y Reservas de 
Relación Depósitos con Capital Capitall 

A: CALIDAD DE ACTIVO PONDERACIÓN 25% 
(Mora Cartera Crediticia)/ (Total de Cartera 

Mora Crediticia (mayor a 8 días) Crediticia) 
(Reserva para Créditos Dudosos + Reserva para 
Intereses de Dudoso Recaudo)/ (Total mora 

Cobertura de Mora Cartera Crediticia) 
(Total Cartera Año 2- Total Cartera Año 1)/(Total 

Crecimiento de Cartera Crediticia Cartera .Año 1) 
(Total Mora Año 2 -Total mora Año 1)/(Total 

Crecimiento de Mora Mora Año 1) 
Calidad de Activos Activos Productivos 1 Activos Totales 

M: MANEJO ADMINISTRATIVO PONDERACIÓN 30% 

Organización 
Planificación 
Control y Seguimiento 
Servicios y Productos 

E: RENTABILIDAD PONDERACióN 10% 
Rentabilidad Patrimonial (Excedente del Eiercicio)/(Patrimonio Promedio) 
Rentabilidad sobre Activos Productivos <Excedente del Ejercicio)/(Activos Productivos 
Promedio Promedio) 

(Gastos Operativos - Amortización para créditos 
de Dudoso Recaudo)/ (Activos Productivos Netos 

Eficiencia Operativa Promedio) 
Costo Promedio de Fondos ( Gastos Financieros)/ CExigibilidades Promedio) 

L: LIQUIDEZ PONDERACióN 15% 
Cobertura de Depósitos (Reservas Líquidas)/( Total Captado) 
Relación Préstamos- Depósitos (Cartera Neta)/(Captaciones) 
Relación Préstamos a Fondeo (Cartera Totall/(Captaciones + Endeudamiento) 
Ratio de Estructura de Fondeo (Promedio de Captaciones)/( Promedio de Pasivos) 

B. m 
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Los factores cuantitativos son evaluados con base a los estados 

financieros correspondiente a los dos últimos periodos contables 

completos, mientras que la evaluación del factor cualitativo se 

efectúa in situ en las oficinas del intennediario, después de realizar 

un número detenninado de visitas anuales, este factor puede ser 

evaluado posteriormente a partir de una guía de seguimiento de 

gobemabi!idad a ser completada por la IFI y analizada y ajustada 

por la División de Riesgos. 

El sistema asignará una calificación individual a cada indicador, 
que ponderada con su peso relativo determina al final una 
calificac!,ón global a cada institución, la cual oscila en una escala 
del! al S~ donde 1 significa unasituaciónoptimadel intennediario 
y 5 denota una situación de crisis. 

Cada nota obtenida dentro del rango del! a! S es equivalente 
a un grado, representado por una letra o combinación de letras 
como se muestra a continuación: 

TablaNo4 
Criterios y Grados de Calificación a aplicar como 

resultado del sistema CAMEL 

--- --- --- -------
Gradus Calificac1(m 

A+ 1.00 <= 1.9 
BBB > 1.9<= 2.2 
BB > 2.2 <= 2.5 
B > 2.5 <= 2.8 
e > 2.80 <=3.5 

N/C >3.5 

Tabla No. 5 
Sistemas de Garantías para OPDF'S 

NOTA 

%de 
Calificación Garantía 

IFI Bancaria 

% de Garantía 
contempladas 
del numeral 

2 al 6 

1.00<=1.90 A+ 10% 90% 

>=1.90<=2.20 BBB 15% 85% 

>=2.21 <=2.50 BB 20% 80% 

>=2.51 <=2.80 B 25% 75% 

>=2.81 <=3.50 e 30% 70% 
>=3.51 N/C 

N/C: No Califica 

B ... 
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Para respaldar las líneas de crédito otorgadas se aceptaran 
de las IFI · s No Regulados las siguientes garantías: 

l. Garantía Bancaria 

2. Cesión de Garantías Hipotecarias 

3. Garantí.a Hipotecaria Única 

4. Certificados de depósito 

S. Pólizas de Fianza 

6. Combinación de cualquiera del nurneral2 al S. 

El porcentaje de la garantía bancaria se aplicará al monto de 
la línea de crédito que utilizará realmente la IFI en el año, conforme 
a sus necesidades crediticias. 

El Ranking obtenido por cada intermediario es la base para 
determinar los límites de exposición de BANHPROVI, los que 
se determinarán en el caso de los bancos comerciales y sociedades 
financieras, con relación al capital y reservas de la institución 
financiera intermediaria (IFI) ajustado por la insuficiencia de 
reservas para créditos de dudosa recuperación1

, según se registre 
en los estados financieros de la institución respectiva al finalizar el 
año inmediato anterior, o al final del trimestre intermedio respecto 
del cual se evalúa la situación financiera de la IFI para fines de 
seguimiento; en el caso de las OPDF 's los límites de exposición 
se asignan con base al saldo de la cartera sana registrada según 
estados financieros al finalizar el año anterior. 

La División de Riesgo de BANHPROVI será la encargada 
de efectuar las evaluaciones periódicas de los Estados Financieros 
de las IFJ' s. Con base en los resultados, elaborará un informe 
para el Comité de Riesgo, la que elevará una recomendación al 
Comité Directivo sobre los montos a aprobar a cada IFI, como 
límite de crédito, incluyendo la aplicación del límite incremental, 
cuya asignación se recomendará sobre la base de la evolución 
registrada por la calificación de la IFI en las evaluaciones 
trimestrales practicadas en el sistema de seguimiento. Una 
evolución positiva de los indicadores que indique una mejora de 
la calificación será la base para la asignación del límite íncremental, 
sobre todo cuando esta evolución positiva tienda a producir un 
incremento del grado de calificación de la IFI en un periodo de 
tiempo razonable, a criterio del Comité de Riesgo. 

Para las instituciones reguladas con cuenta de encaje, los 
créditos otorgados con base a la línea de crédito asignada y 
aprobada se respaldarán según su destino con las garantías 
establecidas en el Artículo 34 de este Reglamento de Crédito. 

1 La insuficiencia para créditos de dudosa recuperación queda definida como la 
diferencia entre el valor de la cartera de créditos atrasados, vencidos y en ejecución 
judicial, menos la reserva para créditos de dudosa recuperación registrada en el 
pasivo del balance de situación de la IFI al final del periodo respectivo. 

2011 No. 

Mientras que para las instituciones reguladas que no tienen 
cuentas de encaje como es el caso de las OPDF, se aplicará el 
sistema de garantías establecidos en los Artículos 3S y 36 de este 
Reglamento de Crédito. 

Después de recibir la comunicación del Banhprovi respecto 
al monto de la línea de crédito asignada, el intermediario financiero 
dispondrá de un plazo de 30 días calendario, para manifestar su 
aceptación. 

1.2 SISTEMA DE ÍNDICES FINANCIEROS DEL 
SEGUIMIENTO TRIMESTRAL 

1.2.1 SISTEMAAPLICABLEAINSTITUCIONES 
BANCARIAS 

1. Adecuación de Capital Ajustada: Recursos 
Propios Ajustados 1 Activos Ponderados. 

Para incorporar el impacto potencial sobre el 
capital producido por la absorción del 1 00% 
de pérdida en los créditos atrasados y vencidos, 
se realiza un ajuste en los recursos propios, para 
determinar el valor del Fondo Patrimonial 
Ajustado, deducidas las utilidades del periodo. 
El ajuste considera las reservas para créditos 
dudosos registradas por la IFI. 

2. Endeudamiento: Deuda Total 1 Fondo 
Patrimonial Ajustado. 

Determina en que grado responde el patrimonio 
frente a las obligaciones de la institución, 
reflejando a la vez el apalancarniento financiero 
de la misma, calculado sobre el fondo 
patrimonial ajustado sin deducir las utilidadés 
del periodo. 

Esta relación no debe ser mayor a diez (1 O) veces 
al capital y reservas para las sociedades 
financieras. 

3. Liquidez: Activos líquidos 1 obligaciones 
depositarias mas obligaciones bancarias en 
ambas monedas. 

Como res1,1ltado aceptable, este indicador debe 
ser mayor al porcentaje de los requerimientos 
técnicos en recursos líquidos para la operación 
de la IFI, aproximadamente igual a 30.0%. 

4. Rentabilidad: Utilidad Neta/Fondo Patrimonial 
Ajustado. 
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Expresa el nivel de retomo que sobre los 
capitales libres de riesgo de pérdida previsible 
reciben los accionistas de la entidad financiera. 

Se considera aceptable cuando es igual o mayor 
a la tasa de inflación mensual acumulada, 
publicada por el Banco Central de Honduras. 

8. Gastos de Administración 1 Activos 
Productivos: 

Representa la proporción del margen de 
intermediación que se ha destinado para cubrir 
gastos administrativos por el manejo de activos 
productivos. 

Para el funcionamiento del negocio se 
considerará aceptable como máximo el 
promedio del Sistema. 

El sistema de evaluación trimestral origina el 
siguiente ranking de calificaciones a corto plazo: 
F 1, F2, F3 y N/C (No Califica). 

1.2.2 SISTEMA APLICABLE A LAS ORGANIZA
CIONES PRIVADAS DE DESARROLLO FINAN
CIERAS (OPDF's) 

l. SOLVENCIA: (Cumplimiento Obligatorio): 
Mide el nivel de solvencia patrimonial. Evalúa el 
nivel de protección de los activos con recursos 
propios que mantiene la entidad ante eventuales 
problemas financieros. Patrimonio/Total 
activo neto. Se considera aceptable una 
solvenciamayoro igual all5.0%. 

2. ÍNDICE DE MOROSIDAD MAYOR A 30 
DÍAS: (Cumplimiento Obligatorio): Muestra el 
nivel de la cartera que ha caído en incumplimiento 
de pago mayor a 30 días con relación a la carteta 
crediticia. Cartera en mora mayor a 30 días/ 
Cartera de créditos, es aceptable un indicador 
demora menor o igual a 10.0%. 

3. COBERTURA DE MORA: Muestra cuanto 
cubre las reservas por cuentas dudosas a la 
cartera problemática. Reservas para créditos 
e intereses de dudoso recaudo/Total mora 
de cartera crediticia, es aceptable un 
indicador igual o mayor al promedio del sistema 
deOPDF's 

4. COBERTURA PATRIMONIAL: Evalúa la de 
erosión del patrimonio por insuficiencias en el 

Sccciún B A\ isos Legales 

2011 No. 

nivel de reservas para créditos de dudoso 
recaudo préstamos: Capital Ajustado/Capital 
y Reservas, Se considera aceptable una 
relación igual o mayor a 80.0%. 

5. ENDEUDAMIENTO: Determina en que grado 
responde el patrimonio frente a las obligaciones 
bancarias (préstamos) de la institución. 
Obligaciones bancarias/Patrimonio. Es 
aceptable un endeudamiento menor o igual a 5.0 
veces el patrimonio de la institución. 

6. COBERTURA DE DEPÓSITOS: Mide la 
capacidad líquida para responder 
oportunamente al retiro de los depósitos de 
ahorro y plazo fijo. Total reservas líquidas/ 
Total captado (ahorro y plazo fijo). Es ideal 
una relación igual o mayor al30.0%. 

7. RENTABILIDAD PATRIMONIAL: Mide la 
rentabilidad de los fondos invertidos por los 
asociados. Excedente d~l ejercicio/ 
Patrimonio promedio, es '\lceptable un 
rendimiento patrimonial equivalente \!la tas\l de 
inflación acumulada publicada por el Banco 
Central de Honduras. 

8. EFICIENCIASOBREACTIVOSPRODUC
TIVOS: Permite conocer el costo operativo 
para administrar en forma eficiente su activo 
productivo. Gastos operativos - amorti
zación para créditos de dudoso recaudo/ 
Activo productivo neto promedio, se 
considera aceptable una relación máxima 
equivalente al promedio del sistema de OPDF' s. 

Los parámetros de medición podrán ser 
ajustados por la Division de Riesgos, con base 
al comportamiento y evolución de la economía 
nacional y sistema financiero. 

2. CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD Y 
SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LOS 
INDICADORES 

Un intermediario que por primera vez sea evaluado debe 
contar con una experiencia crediticia mínima de 2 años, sin 
embargo aquellas instituciones que mediante autorización de 
la CNBS modifiquen su figura financiera o denominación 
social, se considerará su experiencia anterior. 

EncasoqueunaOPDFduranteunaevaluacióndeseguirniento 
trimestral presente una tendencia negativa que indique deterioro 
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de su situación financiera, después de haberle asignado su 
Línea de Crédito anual, se le aplicarán las sanciones siguientes: 

a) Si sólo cumple con cuatro (4) de los indicadores: 
Suspensión de desembolsos. 

b) Si cumplen con tres o menos de los indicadores: Suspensión 
de desembolsos y declaratoria de vencimiento anticipado 
o la exigencia de garantías reales al intermediario financiero. 

En el caso de los bancos comerciales y sociedades financieras 
que obtengan una calificación de N/C en las evaluaciones de 
seg~miento trimestral, posterior a la asignación del límite de 
exposición anual, mostrando una tendencia negativa en su situación 
financiera, se le advertirá tal situación a la IFI, solicitándole realizar 
las acciones correspondientes de reactivación financiera, 
ejerciendo la suspensión de los desembolsos a dicha institución a 
partir del tercer trimestre del año, y en caso de alto deterioro 
financiero evidente se aplicará el inciso b) descrito anteriormente. 

ANEXO 
B 

METODOLOGÍA PERLAS 

PARA INTERMEDIARIOS NO 
REGULADOS 

COOPERATIVAS DE 
AHORRO Y CREDITO 

ANEXO"B" 
METODOLOGÍA PERLAS PARA LA EVALUACIÓN DE COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMOS 

PERLAS es un sistema de alerta rápida que permite identificar 

en forma precisa los factores de riesgo de una cooperativa, casa 
letra de la palabra PERLAS mide una área clave de las 
operaciones: P: Protección, E: Estructura financiera eficaz, R: 

Rendimiento y Costos, L: Liquidez, A: Activos Improductivos, S: 
Señales de Crecimiento. 

Objetivos: 

• Prevenir el riesgo 

• Establecer indicadores y formulas de evaluación estandarizados 

• Efectuar clasificaciones comparativas entre cooperativas 

• Facilitar la supervisión de las cooperativas. 

El análisis que comprende cada letra del sistema PERLAS, 

se resume en la siguiente tabla: 
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TablaNo.l 

Protección Este factor se refiere a la protección de los activos 
productivos de la · cooperativa (cartera crediticia e 
inversiones) a través de analizar el nivel de cobertura del 

p riesgo crediticio con las reservas disponibles corres-
pendientes. Una protección es adecuada si la cooperativa 
tiene suficientes provisiones para cubrir el 100 % de los 
préstamos mayores a 12 meses y el 35 % de los préstamos 
de 1-12meses. 

Estructura Financiera La estructura financiera de una cooperativa es el factor 
más importante en la determinación del potencial de 

E crecimiento, la capacidad de generar utilidades y la fuerza 
financiera general, este factor mide el nivel de activos 
productivos, nivel de los depósitos de ahorro y nivel del 
capital institucional. 

Rendimiento y Costos Este parámetro separa todos los componentes esenciales 
de ingresos netos para evaluar el rendimiento de las 

R 
inversiones y los gastos operativos: Rendimiento proveniente 
de: Cartera de prestamos, inversiones liquidas, inversiones 
financieras, mientras que ef análisis de los costos 
comprende: Costos de intermediación financiera, costos 
administrativos, provisiones de cuentas Incobrables. 

Liquidez Este factor analiza el mantenimiento de reservas de liquidez 

L 
de la cooperativa capaz de responder con la demanda 
crediticia y los depósitos de los socios, y otras obligaciones 
a corto plazo, procurando mantener reservas de ·liquidez 
inactivas al mínimo. 

ACTIVOS Este factor es el más importante para medir la debilidad de 

A 
la cooperativa, porque determina la improductividad de los 
activos, por ejemplo la morosidad de la cartera y el 
porcentaje de activos improductivos que no generan 
excedentes. 

SEÑALES DE Este factor mide el crecimiento del activo total a través del 

S CRECIMIENTO incremento de la cartera de préstamos, el crecimiento de 
los depósitos de ahorro, aportaciones y el aumento anual 
del capital institucional que és el mejor indicador de la 
rentabilidad de la cooj:>6rativa . 

. 

El sistema agrupa los indicadores financieros en tres áreas de riesgos, asignándole un puntaje a cada indicador y a cada área de 
riesgo, conforme a la siguiente tabla: 

Tabla No. 2 

Indicadores Meta o/o Indicadot 

RIESGO A (50%) 

Estimaciones/ Morosidad > 12 meses 100% 12 
Capital Institucional/ Activo Total Mínimo lO'% 12 
Li~uidcz Mínimo25'% 12 
Morosidad Máximo 5% 12 
Activos If!!E!oductivos/ Activo total Máximo 5% 12 

RIESGOB (30%) 

Estimaciones netas/Mora 1-12 meses Mínimo 100% 12 

Crédito Externo/ Activo Total MáximoS% 1i 

Gastos Operativos/ Promedio Activos Máximo 10% 12 

Excedentes Neto/ Promedio Activos Mínimo3% 12 

RIESGO C (20%) 

Préstamos netos/ Activo total De 70 %a 80% 12 

Captaciones/ Activo Total De70%a80% 12 

Crecimiento del Activo Total > ::: a Inflación 12 

TOTAL 144 

B. m 
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El puntaje máximo a obtener es 144 puntos que se asignan a cada área de riesgo conforme a la ponderación de los porcentajes 
asignados, calificación máxima y calificación realmente obtenida en cada área de riesgo. Al final se suman los puntos obtenidos en cada 
área para obtener el puntaje final de la cooperativa y 'en base a dicho puntaje se asigna una calificación en letras en una escala donde la 

. calificación superior es equivalente aAAA y la inferior es equivalente a E. 

Para efectos de establecer las líneas de crédito anuales a las cooperativas de ahorro y crédito, se asigna una calificación con base a la 
escala de calificaciones establecidas por PERLAS, como se ilustra en la siguiente tabla. 

Tabla No. 3 
Asignación de Líneas de Crédito 

FONDOS PROPIOS Y FIDEICOMISOS 

AAA 
A Hasta 70% 15% 85% 

AA 
A 

B Hasta 50% 20% 80% BBB 
BB e Hasta 30% 25% 75% 

B, CCC, 
N/C NO ELEGIBLE 

E 

La aprobación de Líneas de Crédito está sujeta a: 

• Al límite de exposición de acuerdo a la letra 
obtenida (A, B, C). 

• A la capacidad de pago según flujo de caja 
oroyectado (cuando se trata de una IFI nueva que 
se incorpora por primera vez al Banhprovi). 

Para respaldar las Líneas de Créditos otorgadas, se aceptan 
de las cooperativas las siguientes garantías: 

l. Garantía bancaria 

2. Cesión de Garantías Hipotecarias 

3. Garantía Hipotecaria Única 

4. Certificados de Depósito 

5. PólizasdeFianza 

6. Combinación de cualquiera del numeral2 al S. 

El porcentaje de la garantía bancaria se aplicará al momento de la 

línea de crédito que utilizará realmente la IFI en el año, conforme 
a sus necesidades crediticias. 

Una cooperativa que tiene previsto no utilizar en el año el 
100% de la línea de crédito asignada, se aceptará la estructura de 
garantía anterior para cubrir el riesgo del monto total de los 
redescuentos que ha planificado realizar en el año, debiendo cubrir 
la diferencia en el caso que se exceda dicho monto, de no hacerlo 

se suspenderán inmediatamente los desembolsos. 

Un intermediario que por primera vez sea evaluado debe 
contar con una experiencia crediticia mínima de dos (2) años, sin 
embargo en el caso de no contar con dicha experiencia podrá 
considerarse su calificación y aprobación como intermediario 

financiero siempre y cuando presente una garantía real equivalente 
al! 00 %del préstamo. 
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ANEXO 
e 

METODOLOGrA PARA 
INTERMEDIARIOS NO 

REGULADOS 

OPDs, ONGs, COOPERATIVAS 
MIXTAS O PRODUCCIÓN Y OTRAS 

INSTITUCIONES SIMILARES 

"Anexo C" 
METODOLOGÍAPARAELEGIBILIDAD DE LOS 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS Y PARA LA 

ASIGNACIÓN DE LAS LÍNEAS DE CRÉDITO DE LOS 
INTERMEDIARIOS NO REGULADOS . 

(ORGANIZACIONES PRIVADAS DE DESARROLLO 

COOPERATIVAS Y SIMILARES) 

l. SISTEMA CAMEL ESPECIAL PARA 
MICROFINANCIERAS 

Definición 
La metodología CAMELes el acrónimo de cinco aspectos 

clave del desempeño de wJamicrofinanciera: Capital (C),Activos 

(A), Manejo Gerencial (M), Estado de Rentabilidad (E), y 

Liquidez (L ), la descripción de cada área, se describe a 

continuación: 

Suficiencia de Capital: Evalúa la posición de capital de la 

institución y su capacidad tanto para apoyar el crecimiento de la 

cartera de préstamos como el deterioro potencial en los activos. 

El análisis CAMEL mira la capacidad de la institución de conseguir 

capital adicional en caso de pérdida, y las políticas para establecer 
reservas contra riesgos inherentes en sus operaciones. 

Calidad de los Activos: Se examina la calidad general de la 

cartera de préstamos y otros activos, requiriendo analizar el nivel 

' 
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de la cartera afectada y los castigos, así como la existencia y 

aplicación de políticas y procedimientos de crédito, y la 

conveljiencia del sistema de clasificación de cartera, 

procedimientos de cobro y políticas de castigo. 

Gerencia: Se analiza la gestión desarrollada por la gerencia 

. general de la institución asimismo, la política de recursos humanos, 

sistemas de información administrativa, control interno, auditoria 

y planeación estratégica y presupuesto, todos los anteriores son 

aspectos que se evalúan como áreas distintas pero que afectan la 
calidad general de la administración. 

Rentabilidad: Se analizan los componentes principales de 

los ingresos y los gastos incluyendo el nivel de eficiencia operativa 

y política de las tasas de interés de la institución y también los 

resultados generales medidos por la rentabilidad sobre el 

patrimonio (ROE) y la Rentabilidad sobre activos (ROA). 

Liquidez: Este componente mide la capacidad de la institución 

para proyectar necesidades de financiamiento en general y la 

demanda de crédito en particular. También se evalúa la 

composición de los pasivos de la institución, así como la 
productividad de sus activos corrientes (cuenta de bancos y las 

inversiones temporales) incluyendo el flujo de efectivo proyectado 

para el año. 

Basándose en los resultados de los estados financieros 

debidamente ajustados y las entrevistas con el personal ejecutivo 

y operativo de las microfinancieras, CAMEL establece una% 

proporcional a cada área evaluada ejemplo: Capital25%, Activos 

30%, Etc., hasta completar ell 00%, y asigna una calificación 

comprendida del uno al cinco, para cada uno de los índices 

identificados por CAMEL en cada área, al final después de 

efectuar ciertas ponderaciones con los resultados obtenidos en 

los indicadores, se obtiene una calificación global dentro del rango 

1 a! S, siendo !la calificación mejor y S la peor. 

Condiciones de Elegibilidad 

l. Aprobar la calificación anual de los intermediarios financieros 

mediante la tabla de evaluación de criterios de elegibilidad 

para intermediarios micro financieros que se adjunta al final 

de este anexo, presentado al comité de créditos los resultados 

de la evaluación CAMEL, con la calificación total obtenida. 

2. El sistema CAMEL establece WJa nota global dentro del r;mgo 

de 1 a! S, siendo !la calificación mejor y S la peor, asociada 

a una letra de riesgo, conforme a la siguiente tabla: 
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I'ABLA DE CALIFICACióN DE 

RIESGO 

CALIFICACIÓN RANKING 

1.00<=1.90 A+ 

>-1.90<-2.20 BBB 

>=2.21 <=2.50 BB 

>=2.51 <=2.80 B 

>-2.81 <-3.50 e 

>=3.51 N/C 

Resultando elegibles todas aquellas IFI'S, Micro financieras, que 

resulten con la calificación A+, BBB, BB, BY C, asignándoles 

una línea de crédito anual de carácter revolyente. 

3. Un intermediario que por primera vez sea evaluado debe 

contar con una experiencia crediticia mínima de dos (2) años, 

sin embargo en el caso de no contar con dicha experiencia 

podrá considerarse su calificación y aprobación como 

intermediario financiero siempre y cuando demuestre su 

capacidad de pago mediante un análisis de flujos de efectivo 

proyectados y presente una garantía real conforme a lo 

establecido en el Artículo 35 de este reglamento de crédito. 

4. El Banhprovi dará seguimiento trimestral a la calificación de 

los intermediarios financieros conforme a la tabla establecida 

al final de este anexo, en caso que una institución financiera 

intermediaria durante una evaluación CAMEL anual o 

trimestral después de haberle asignado su línea de crédito 

anual resulteinelegible, se le aplicarán las sanciones siguientes: 

a) Suspensión de desembolsos durante el trimestre posterior a 

la evaluación anual o durante el trimestre posterior al 

incumplimiento del sistema de seguimiento. 

b) Suspensión de desembolsos y el requerimiento de un plan de 

rehabilitación financiera administrativa, si la situación anterior 

persiste durante dos trimestres. 

e) Suspensión de desembolsos, y si las circunstancias lo permiten, 

declaratoria de vencimiento anticipado de los saldos de cartera, 
si la situación anterior persiste por tres o más trimestres, 

observándose un deterioro evidente en la situación 

administrativa y financiera de la institución. 

En ningún caso, el saldo de los redescuentos efectuados con 

los intermediarios no regulados debe exceder el porcentaje 

aprobado por el Consejo Directivo del monto de capital y reservas 

del Banhprovi al finalizar el año inmediato anterior. 

Después de recibir la comunicación del Banhprovi respecto 

al monto de la línea de crédito asignado, el intermediario financiero 

dispondrá de un plazo de 30 días calendario para manifestar la 

aceptación al monto total o parcial de dicha línea, caso contrario, 

estos recursos serán reasignados ante el resto de intermediarios 

financieros calificados. 

La asignación de las líneas de crédito con fondos propios se 

efectúa conforme a la siguiente tabla: 

Tabla No.l 

1.00<=1.90 A+ 2.0 Veces 10% 90% 

>=1.90<=2.20 BBB 1.7 Veces 15% 85% 

>=2.21 <=2.50 BB 1.4 Veces 20% 80% 

>=2.51 <=2.80 B 1.1 Veces 25% 75% 

>=2.81 <=3.50 e 0.8 Veces 30% 70% 
>=3.51 N!C No 

B. ti 
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Para respaldar las líneas de crédito otorgadas se aceptarán 

d.e las IFI · s No Regulados las siguientes garantías: 

l. ·Garantía Bancaria 

2. Cesión de Garantías Hipotecarias 

3. Garantía Hipotecaria Única 

4. Certificadosdedepósito 

5. Pólizas de Fianza 

6. Combinación de cualquiera del numeral2 al5. 

Indicador 

CAPiTAL (15%) 

l. Suficiencia de Capital 

2. Suficiencia de Reservas 

3. Capacidad de Aumento Patrimonial• 

ACTIVOS (21 %) 

l. Cartera Afectada 

2. Tasa de Castigo * 
3. Sistema de Calificación de la cartera • 

4. Productividad de otros activos • 

5. Activos Fijos e Infraestructura • 

MANEJO ADMINISTRATIVO (23%) 

l. Gerencia * 
2. Políticas de Recursos Humanos * 
3. Controles y Auditoría • 

4. sistema de Informática * 
5. Planeación estratégica y presupuesto * 

RENTABILIDAD 

l. Retorno del patrimonio 

2. Retorno de Activos 

3. Eficiencia Operativa 

4. Tasa de interés * 
LIQUIDEZ 

l. Ingresos Reales Vrs. Proyectado~ 

2. Estructura de Pasivos 

En aquellos casos que las IFIS no pudieran dar la diferencia 

de la garantía para cubrir el! 00%. Se solicitará un aval solidario 

de otra institución de reconocida solvencia crediticia. 

Una micro financiera que tiene previsto no utilizar en el año el 
100% de la línea de crédito asignada, se aceptará la estructura de 

garantía anterior para cubrir el riesgo del monto total de los 
redescuentos que ha planificado realizar en el año, debiendo cubrir 

la diferencia en el caso que se exceda dicho monto, de no hacerlo 

se suspenderán inmediatamente los desembolsos. 

La estructura del sistema de Evaluación Anual CAMEL 

especial para Micro financieras, se muestra en la siguiente tabla 

resumen: 

Punt¡¡je 
Óptimo Peso Resultado 

1 5.0% 0.05 
1 5.0% 0.05 

1 5.0% 0.05 

1 8.0% 0.08 
1 7.0% 0.07 
1 3.0% 0.03 
1 1.5% 0.015 

1 1.5% 0.015 

1 6.0% 0.06 
1 4.0% 0.04 
1 4.0% 0.04 
1 5.0% 0.05 

1 4.0% 0.04 

1 5.0% 0.05 
1 7.0% 0.07 
1 8.0% 0.08 

1 4.0% 0.04 

1 2.0% 0.02 
1 8.0% 0.08 

3. Disponibilidades y Oportunidad de Crédito * 1 4.0% 0.04 
4. Proyecciones de Flujo de Efectivo • 1 3.0% 0.03 

CALIFICAC!ON 100.0% 1 
• Indicadores de Naturaleza cualitativa 

B. ID 
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SISTEMA DE SEGUIMIENTO TRIMESTRAL 

PARA METRO 
VARlA!3LE RESUl:fADC' 

BI\NilPHQVI 

1 MOROSIDAD 
Cartera en riesgo 10.0% 

Atrasos> a 30 días 
2 Solvencia Patrimonial 12% 

3 Eficiencia 22% 

4 Crecimiento de Cartera 10% 

5 Tasa de Castigos 2.0% 

6 Suficiencia de Reservas 80% 

7 Endeudamiento 7 veces 

8 ROE Tasa de Inflación 

Los parámetros de medición podrán ser modificados por la división de Riesgos de acuerdo al comportamiento de la economía nacional, 

sistema financiero y promedios micro financieros. 

Una IFI micro financiera será declarada elegible trimestralmente al obtener un cumplimiento mínimo de 5 indicadores, incluyendo en 

dicho número, los indicadores de Mora Crediticia y Solvencia Patrimonial. 

DESTINOS DE VIVIENDA 

DESTINOS 
COMPRA DE VIVIENDA 
CONSTRUCCION DE 
VIVIENDA 
COMPRA DE LOTE 
MEJORAS DE VIVIENDA 
LOTE Y CONSTRUCCION 

LIBERACION DE LOTE Y 
CONSTRUCCIÓN 

COMPRA DE VIVIENDA 
Y SUS MEJORAS* 

ADQUISICION DE UNA 
SEGUNDA VIVIENDA 
(CONSTRUCCION O 
COMPRA DE VIV:IENDA) 

DIVISIÓN DE PRODUCTOS Y NEGOCIOS 

SECCIÓN CRÉDITOS VIVIENDA 

DESCRIPCIÓN DESTINOS DE FINANCIAMIENTO 

ANEXO"D" 

DESCRIPCIÓN 
Adquisición de una Vivienda Nueva o Usada. 

Edificación o creación de una vivienda desde sus cimientos hasta sus acabados y fmalización. 
Adauisición de una parcela de tierra con el fin de construir o edificar una vivienda en un futuro. 
Ampliación, remodelación, reconstrucción o finalización de una vivienda. 
Adquisición de una parcela de tierra con el fin de construir o edificar una vivienda en el 
momento. 

Liberación de la hipoteca generada por la compra de un terreno con el fin de construir una 
vivienda en el momento. 

Adquisición de una Vivienda usada ya sea en mal estado o en condiciones no optimas para el 
comprador con intensiones de invertir para realizarle remodelaciones, ampliaciones, finalización o 
reconstruir. 
Aplica únicamente para la construcción de una vivienda nueva y para la compra de una vivienda 
completamente nueva (Que la compra sea por primera vez al constructor o desarrollador del 
proyecto habitacional). Es necesario que la IFI presente al BANHPROVI la constancia de 
Bieneslnmuebles de la Alcaldía del prestatario para asegurar que será únicamente la Segunda Vivienda 

B.d 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE AGOSTO DEL 2011 No. 32,608 

DESTINOS DE BIENES INMUEBLES 

DESTINOS 
URBANIZACION DE 
TERRENO PARA 
PROYECTOS 
HABITACIONALES 

CONSTRUCCION DE 
PROYECTOS 
HABITACIONALES 

))ES TINOS 
URBANIZACIÓN DE 

TERRENO PARA FINES 

DIFERENTES A 

PROYECTOS NO 

HABITACIONALES. 

CONSTRUCCIÓN DE 

INMUEBLES 

COMERCIALES 

MÚLTIPLES 

DESTINADOS PARA 

BODEGAS DE 

DISTRIBUCIÓN DE 

PRODUCTOS EN 

GENERAL 

CONSTRUCCIÓN DE 

NAVES INDUSTRIALES 

PARAMAQUILA 

CONSTRUCCIÓN DE 

CENTROS COMER-
CIALES O LOCALES 

COMERCIALES 

CONSTRUCCIÓN DE 

CENTROS EDUCATIVOS 

CONSTRUCCIÓN DE 

HOTELES 

DESCRIPCIÓN 
Acondicionar una porción de terreno y prepararlo para su uso urbano, abriendo calles y dotándolas 
de luz, pavimento y demás servicios. 

Edificación de un proyecto habitacional. 

DIVISIÓN DE PRODUCTOS Y NEGOCIOS 

SECCIÓN CRÉDITOS VIVIENDA 

DESCRIPCIÓN DESTINOS DE FINANCIAMIENTO 

DESCRIPCIÓN 
Acondicionar una porción de terreno y prepararlo para su uso urbano, abriendo calles y dotándolas 

de luz, pavimento y demás servicios. 

Edificación de Bodegas destinadas para la distribución de productos en general. 

Edificación de una nave para instalar una maquila. 

· Edificación de instalaciones de Inmuebles destinadas para ofrecer servicios o mercancías para la 
venta o alquiler de servicios. 

Edificación de las instalaciones de un centro educativo y las áreas relacionadas para su 

funcionamiento. 

Edificación de las instalaciones de un hotel y las áreas relacionadas para su funcionamiento. 

B. m 
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BANHPROVj 

CONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICIOS DE CONDO-
MINIOSOAPARfAMENTOS 

CONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICIOS O LOCALES 

DESTINADOS PARA 

OFICINAS (Servicios en 

General) 

MEJORAS A LOS 

INMUEBLES DE LOS 

DESTINOS ENMARCA-

DOS DENTRO DEL 

PROGRAMA DE BIENES 

INMUEBLES 

COMPRA DE LOS 
INMUEBLES DE LOS 
DESTINOS APROBADOS 
EN BIENES INMUEBLES 

DIVISIÓN DE PRODUCTOS Y NEGOCIOS 

SECCIÓN CREDITOS VIVIENDA 

DESCRIPCIÓN DESTINOS DE FINANCIAMIENTO 

Edificación de un edificio para fines habitacionales. 

Edificación de un edificio o local( es) para fines de oficinas. 

Pueden ser Ampliaciones, Remodelaciones, acondicionamiento u otros conceptos asociados a las 

construcciones que generen cambios fisi~s de los Destinos enmarcados en el programa de Bienes 

Imnuebles. 

Adquisición de un inmueble enmarcado dentro destinos de el Programa de Bienes Inmuebles: 
Bodegas, Naves Industriales, Centros Educativos, Hoteles, Locales Comerciales, Locales para 
oficina, Clínicas Médicas, Hospitales, Centros Comerciales, Edificios de Oficinas, Edificios de 
Apartamentos o Condominios. 

DESTINOS DE PRODUCCIÓN Y MIPYMES 

DESTINOS DESCRIPCIÓN 
PRODUCCION: Sistema de acciones que se encuentran interrelacionadas de forma dinámica y que se orientan a la 

transformación de ciertos elementos de entrada (conocido como factores) que pasan a ser elementos 
de salida (productos), tras un proceso en el que se incrementa su valor. Cabe destacar que los 
factores son los bienes que se utilizan con fines productivos (materias primas) y los productos, en 
cambio, están destinados a la venta al consumidor o mayorista . 

. 

SERVICIOS: Actividades identificables, intangibles y perecederas que son el resultado de esfuerzos humanos o 
tecnológicos que producen un hecho, desempeño o esfuerzo que implican generalmente la 
participación del cliente y que no es posible poseer físicamente, ni transportarlo o almacenarlo, 
pero que puede ser ofrecido en renta o a la venta; por lo tanto, puede ser el objeto principal de una 
transacción ideada para satisfacer las necesidades o deseos de los clientes. 

PRODUCCIÓN AGRÍCOLA: Todos los cultivos de origen vegetal, anuales y perennes, cuya explotación es lícita. 

PRODUCCIÓN PECUARIA: Todas las actividades de origen animal que involucren Especies mayores (vacas, Etc.) y menores 
(aves, peces, conejos, Etc.). 

AGROINDUSTRIA: TODAACTIVIDAD QUE CONLLEVA UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA SEA ÉSTAAGRÍCOLA O PECUARIA. (CONCENTRADOS, 
EMBAZADOS, ETC.) 

B.d 
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SERVICIO: 

INDUSTRIA 

MANUFACTURERA: 

ACUÍCOLAS: 

LÍNEAS DE CRÉDITO: 

DIVISIÓN DE PRODUCTOS Y NEGOCIOS 

SECCIÓN CREDITOS VIVIENDA 

DESCRIPCIÓN DESTINOS DE FINANCIAMIENTO 
i' 

Transportes (de persona y de carga, aéreos terrestres y marítimos), Educación, Telecomunicaciones, 

Metalmecánica, Salud, Estética, Hotelería, Turismo, Mecánica Automotriz, Energía Renovable, 

Imprenta, Secretariales, Talleres Industriales, Limpieza y Mantenimiento, Vigilancia, Médicos, 

Legales, Reparaciones en General, Fontanería, Consultarías, Estacionamiento, Automotrices, 

Recreación, Alimenticios Diversos, Montaje de Eventos, Publicidad, Gimnasios, Excavaciones, 

Perforación de Posos, PreparaCión y Nivelación de Tierras, Levantamientos Topográficos, 

(Servicios de Ingeniería en General), Fotográficos, Ambientales, Servicios Fúnebres, Etc; y otros 

Servicios que permitan el desarrollo Económico y Social del país y que no atenten contra la moral 

y las buenas costumbres. 

Se entiende como industria manufucturera a las actividades orientadas a la transformación mecánica, 

fisica o quimica de bienes naturales o semi procesados en artículos cualitativamente diferentes. Las 

actividades manufactureras pueden realizarse con diferentes niveles o escalas de producción, así 

como empleando diversas tecnologías, y diferentes niveles de complejidad o de integración 

económica al interior de la unidad de producción (sean plantas industriales, fábricas, talleres o 

incluso casa-habitación), Jo cual no determina su carácter manufacturero. De igual manera, debe 

tenerse presente que la producción manufacturera puede presentarse bajo diferentes modalidades: 

desde la producción por cuenta propia, en la cual el productor selecciona y adquiere las materias 

primas para su actividad y decide las características, volúmenes y destino de Jos productos que 

fabrica; de igual forma existe la producción sobre pedido; hasta la producción bajo la modalidad 

de maquila, en la cual se reciben las materias primas para su transformación bajo las especificaciones 

y requerimientos del cliente. Ejemplo, panaderías, calzado, ropa, madera, Etc. 

Todas las actividades relacionadas a la producción de agua dulce o agua salada. Ejemplo: Cultivo 

de camarones, tilapia, caracol, Etc. 

Constituye un producto financiero que se otorga a un cliente jurídico por up monto determinado, 
teniendo ésta un período de sesenta días para justificar la colocación. 

RECIBIDO EL ESCRITO "SE SOLICITA EMITA 

DICTAMEN SOBRE EL REGLAMENTO GENERAL DE 
CRÉDITO Y SUS ANEXOS.- SE PRESENTAN 
DOCUMENTOS", EN FECHA VEINTIUNO DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIEZ CON 
CUARENTA Y SIETE MINUTOS DE LA MAÑANA, POR 
PARTE DEL PRESIDENTE EJECUTIVO Y 
REPRESENTANTELEGALDELBANCOHONDUREÑO 
PARALAPRODUCCIÓNYLA VIVIENDA(BANHPROVI), 
CONSTANDODECINCUENTAYCUATR0(54)FOLIOS 
ÚTILES. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Tegucigalpa, M.D.C., veintidós de junio del año dos mil 

once. 

Por recibido el escrito "SE SOLICITA EMITA DICTAMEN 

SOBRE EL REGLAMENTO GENERAL DE CRÉDITO Y 

SUS ANEXOS.- SE PRESENTAN DOCUMENTOS", por 

parte del Presidente Ejecutivo y Representante Legal del 

BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA 

VIVIENDA (BANHPROVI), las que se identifican con el 

número PGR-362-2011, mediante el cual solicita la 

emisión del Dictamen por parte de esta Representación 

Guillermina L. Ayala Espinoza 
SECRETARIA GENERAL 
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Legal del Estado, referente al "Reglamento General de 

Crédito y sus anexos".- El Artículo 41 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo establece: "los proyectos 

de reglamento para la aplicación de una Ley, habrán 

de ser dictaminados por la Procuraduría General de la 

República", de lo citado se infiere que la intención del 

Legislador al establecer tal disposición, es que con ello 

no se infrinjan los límites señalados a la potestad 

reglamentaria establecidos por el Artículo 40 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo ni el resto del Orde

namiento Jurídico o los Principios Generales del Derecho; 

asimismo, de la lectura del referido Artículo 41 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo se desprende que el 

Dictamen que debe emitir la Procuraduría General de la 

República, se refiere aquellos proyectos de Reglamento 

para la aplicación de una Ley, previo a su aprobación y 

consecuente publicación en el Diario Oficial "La Gaceta"'. 

Por lo, que el Reglamento General de Crédito y sus anexos 

ta) y como lo establece el Artículo 1 del Reglamento en 

mencwn, es un instrumento administrativo 

complementario de la Ley del Banco Hondureño para la 

Producción y la Vivienda y tiene por finalidad regular el 

cumplimiento del objetivo de conceder los 

financiamientos que su Ley permita, y no procede ser 

dictaminado por esta Procuraduría General de la República, 

por no ser un Proyecto de Reglamento para la aplicación 

de una Ley, tal como lo establece el Artículo 41 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo.- En consecuencia se 

ordena a la Secretaria General de esta Procuraduría General 

de la República la devolución de las presentes diligencias 

al Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 

(BANHPROVI), para los efectos legales pertinentes.

Artículo 228 de la Constitución de la República; 1, 23 y 

24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 41 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CÚMPLASE. 

Ethel Deras Enamorado 

PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

31 A. 2011. 

Guillennina L. Ayala Espinoza 

SECRETARIA GENERAL 

Sccciún B A\ isos Lq!,alcs 

2011 No. 

Secretaría de Estado en 
los Despachos de 

Gobernación y Justicia 
€¡11!11! illfiiD~Ie~l!!!ll8i!DigQ1ln ,i 119 

Tegucigalpa, M,D.C., 27 de enero del2011 

ELGOBERNADORDEPARTAMENTALDE 

FRANCISCO MORAZÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está.investida y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) 

de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser 

delegada del órgano superior a un órgano inferior en determinadas 
materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor Secretario 

de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en los 

Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos dispensando 

la publicación de los edictos para contraer matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 

matrimonio civil a las siguientes personas: 

CONTRAYENTE CONTRAYENTE DEPARTAMENTO 

Walter Alexi Yaoec Yaqueli Francisco 

Trochez Andero Amador Irias Morazán 

MUNICIPIO 

Distrito 

Central 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 

su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta" 

PUBLÍQUESE. 

RIGOBERTO HERRERA 

Gobernador Departamental, F.M. 
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Marcas de Fábrica 
1/ No. solicitud: 18736-11 
2/ Fecha de presentación: 07-06-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.·TITULAR , 
4/ Solicitante: APPLE JNC. 
4.1/ Domicilio: 1 lnfinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de 

América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: 57024 
5.1/ Fecha: 07 Dic. 2010 
5.21 País de origen: Jamaica 
5.3/ Código país: JM 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ICLOUD 

ICLOUD 
6.2 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 35 

81 PROTEGE Y DISTINGUE 

Gestión de negocios comerciales; administración comercial; consultoría 
de negocios; trabajos de oficina; servicios de agencia de publicidad; 
publicidad y servicios de mercadotecnia; servicios de promoción de ventas 
para terceros; servicios de consultoría en materia de publicidad y 
mercadotecnia; servicios de promoción de venta. de productos Y. 
prestación de servicios para terceros; servicios para llevar a cabo 
estudios de mercado; servicios de análisis de la respuesta publicitaria 
y de estudios de mercado; diseño, creación, preparación, producción 
y difusión de material publicitario y propaganda para terceros; servicios 
de planeación de medios; administración de programas de lealtad de 
clientes (servicios de promoción de ventas para terceros); 
administración y manejo de programas de recompensa a los clientes 
para promover las ventas de productos y servicios (servicios de 
promoción de ventas para terceros); administración de bases de datos 
computarizada y administración de archivos; servicios de 
procesamiento de datos (servicios de compilación y sistematización 
de datos); servicios de almacenamiento de datos y servicios de 
recuperación de datos (servicios de compilación y sistematización de 
datos); servicios de almacenamiento de datos y recuperación de 
archivos de textos, datos, imágenes, audio, vídeo y contenidos 
multimedia (servicios de compilación y sistematización de datos); 
creación de índices de información, sitios y otros recursos disponibles 
a través de redes globales de cómputo y otras redes electrónicas y de 
comunicaciones para terceros (servicios de búsqueda de información 
en archivos informáticos para terceros); servicios de búsqueda, 
navegación y recuperación de información, sitios y otros recursos 
disponibles a través de una red global de cómputo y otras redes 
electrónicas y de comunicaciones para terceros (servicios de búsqueda 
de información en archivos informáticos para terceros); organización 
de contenido e información proveídos a través de una red global de 
cómputo y otras redes electrónicas y de comunicaciones de acuerdo a 
las preferencias del usuario (servicios de búsqueda de informacióÓ. en 
arChivos informáticos para terceros); provisión de una base de datos 
en línea que permite la búsqueda de archivos de texto, datos, imágenes, 
audio, vídeo y contenidos multimedia (servicios de búsqueda de 
información en archivos informáticos para terceros); servicios de 
provisión de información de negocios e información comercial a través 
de una red global de cómputo y redes de comunicaciones globales 
(servicios de información y asesoramientos comerciales al consumidor); 
presentación de productos en medios de comunicación electrónicos, 
particularmente la provisión de bases de datos de cómputo para !á 
compra y venta (comercialización) de diversos productos y servicios 
para terceros (intermediario comercial); servicios de negocios, a saber, 
la difusión de material publicitario propaganda para terceros a través 
de redes de cómputo y redes de comunicaciones globales; compilación 

de datos para elaboración de directorios que son publicados en la 
internet y o"tras redes electrónicas, redes de cómputo y de 
comunicaciones; servicios de ventas al menudeo y de una tienda en 
linea; servicios de una tienda para ventas al menudeo proveida a través 
de la interne! y otras redes de cómputo, electrónicas o de 
comunicaciones (intermediario comercial) (servicios de presentación 
de productos por medios de comunicación electrónicos para venta al 
por menor); servicios de ventas al menudeo en materia de libros, revistas, 
periódicos, boletines informativos, diarios y otras publicaciones de un 
amplio rango de temas de interés general, proveidas a través del interne! 
y otras redes de cómputo, electrónicas o de comunicaciones 
(intermediario comercial) (servicios de presentación de productos por 
medios de comunicación electrónicos para venta al por menor); 
servicios de información comercial en línea para contactar a usuarios 
(consumidores en línea) con vendedores al por menor; servicios de 
tienda de venta al menudeo de libros, revistas, periódicos, boletines y 
otras publicaciones de una amplia rama de tópicos de interés general 
(intermediario comercial) proveida a través de la interne! y otras redes 
de cómputo electrónicas o de comunicaciones; servicios de una tienda 
de ventas al menudeo de productos de entretenimiento, a saber, 
películas, programas de televisión, eventos deportivos, trabajos 
musicales y obras audiovisuales, proveí da a través de intemet y otras 
redes de cómputo, electrónicas o de comunicaciones (intermediario 
comercial); servicios de una tienda al menudeo en materia de productos 
de cómputo, y productos electrónicos o de entreteniniiento, aparatos 
de .telecomunicación, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
portátiles y móviles, y otros electrónicos de consumo, software de 
cómputo, y accesorios, dispositivos periféricos, y estuches para 
transportar ta:les productos, proveída en línea a través de internet y 
otras redes de cómputo, electrónicaS o de comunicaCiones 
(intermediario comercial); tienda en línea proveída a traVés de redes 
globales de cómputo y otras redes electrónicas o de comunicaciones 
(presentación de productos en medios de comunicación electrónicos); 
servicios de suscripción, a saber, provisión de la suscripción a archivos 
de texto, datos, imágenes, audio, vídeo y contenidos multimedia, 
proveídos a través de la internet u otras redes electrónicas o de 
comunicaciones (suscripción a servicios de telecomunicaciones para 
terceros); venta por pago de tarifa o por suscripción prepagada de 
archivos descargables de texto, datos, imágenes, audio, vídeo, y 
contenidos multimedia, proveídos a través de la interne! y otras redes 
electrónicas o de comunicaciones (suscripción a servicios de 
telecomunicaciones para terceros); organización y conducción de 
exposiciones con fines comerciales y ferias con fines comerciales, servidos 
de información, asesoría y consultoría relacionados con todos los servicios 
antes mencionados. 

8.1 Página Adicional 

D.· APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.· SUSTITUYE PODER: 

Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17-06-2011 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 y 31 A. 2011. 

B. M 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 31 DE AGOSTO DEL 2011 No. 32,608 

11 No. solicitud: 22089-11 
21 Fecha de presentación: 04-07-2011 
l/ Solidtud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Thierry Mu¡;ler S.A.S. 
4.11 Domicilio: 49, avenue de I'Opéra 75002 Paris. Francia 
4.l/ Ol"ganizada bajo las leyes de: Francia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 113794580 
5.11 Fecha: 04 Enero 2011 
S.l/ Pals de origen: Francia 
5.3/C6digopais: FR 
C.- ESPECifiCACIONES ot: LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: MUGLER MUGLER 
6.21 Reivindicaciones: Se reivindica la fonna especial de la escritura. 
71 Clase Internacional: 25 
81 Protege y distingue: 
Ropa para hombre y mujer, zapatos. sombrererla. 

8.1/ Página adicionaL 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley coruspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 07.(}7-2011 

lll Reservas: 
Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
' Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1,16 y 31 A. 2011. 

I/ Nn. solicitud: 22088·11 
ll Fecha de presentación: 04-07-2011 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.~ TITULAR 
41 Solicitarue: Thicrry Mugler S.A.S. 
4.11 Domicilio: 49, avenuc de J'Opb"a 7.5002 Paris, Francia 
W Organizada bajo 18$ 1~ de: Francia 
8.-. REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 113794.580 
5.11 Fecha: 04 Enero 2011 
5.2/ País de origen: Francia 
5.31 Código país: FR 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.J!Distintivo: MUGLER MUGLER 
6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica la fonna especial de la escritura. 
71 Clase Internacional: 03 
11 Protege y distingue: 
Perfume. agua perfumada. agua de tocador, agua de colonia. productos de tocador. preparaciones cosméticas para 
el bailo o la ducha. desodorantes para uso personal, jabones perfumados, polvos de talco perfumado para I.ISO de 
tQcador, cremu cosméticQ perfumadas, leches cosméticas perfumadas, lodones y gels no medicadas para el 
cuidado de la piel, perfumería, cosméticos, lodones para el cabello. 

8.1/ Página adicional. 
D.· APODii.:RADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.·SUSTITUYE I'ODER 
IOf Nombre· 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo (¡Ue se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Aniculo SS de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 Fecha de emisión: 07-07-2011 

lll Reservas: 
Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador(&) de la Propiedad Industrial 
1.16y31A.2011. 

1/ No. solicitud·. 17517-11 
ll Fecha de presentación: 27.Q5-2011 • 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: ICONIX LATIN AMÉRICA LLC 
4,1{ Domicilio: 1450 Broadway, 4th Floor, New York, New York 10018, Estados Unido$ de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
'5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de orig01: 
5.JI Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: CHARISMA 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase lntemacional: 20 
11 Pro!cge y distinguc-. 

CHARISMA 

Alruohadas, anillos de cortina de bailo. 

8.1/ PAgina adicional. 
D.· APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.· SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OfiCINA 
Lo que se pone Cll conocimiento público para efectO".! de ley correspondiente. Aniculo S8 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/Fechadeemisión: 11-07-2011 

12/ Reservas: 

1,16y31A.2011. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

{1 J Solicitud: 2011-020084 
[2] Fecha de presentación: 16106/2011 

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
[4] Solicitante: f),iEDLlNE INDUSTRIES, INC. 
[4.1] 0oJ;JlicihofONE MEDLINE PLACE, MUNDELElN,ILLINOIS 60060. 
[4.2] Órganizada bajo las leyes de: U.S.A. 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES Dli.: LA DENOMINACIÓN 
(6] Denominación y [6.1] Distintivo: CURAD 

171 Clase Internacional: 21 

181 Protege y distingue: 

Bollll de algodón 

D.- APODERADO LEGAL 

CURAD 
[91 Nombre· DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 8S de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 8 de julio del afio 20 11. 

1121 Rcservu: Se exceptúan el algodón como antiséptico, absorbente. séptico o para uso médico (el 05) y algodón para 
tocador o para uso cosmético (el 03) 

1.16y31 A.201L 

[1] Solicitud: 2011-020646 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Regi$trador(a) de la Propiedad Industrial 

(2] Fecha de prcsmtación: 21106/2011 
{3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
[4] Solicitante: PROMOTORA DE INFORMACIONES, S.A. 
[4.1] Domicilio: GRAN VlA, 32-SEXTA PLANTA, 28013 MADRID. 

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA 
8.· REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CANAL EL PAIS AMERICA 

171 Clase lntertla(;ional: 41 
18] Protege y distingue: 

CANAL EL PAISAMERICA 
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales, edición de textos {que 

no sean textos publicitarios), publicación de libros, publicación electrónica de libros y periódicos en linea, 

servicios de reporteros, montaje de programas radiofónicos y de televisión. 

D.- APODERADO LEGAL 

[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cotTCSpondicnte. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

(11} Fecha de emisión: 8 de julio del allo 2011. 

(12] Rcscrvas: No se podni reclamar uclusividad sobre el término canal. 

1,16y31A.2011. 

( 1 J Solicitud: 2011-007210 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador(&) de l11 Propiedad Industrial 

(2} Fecha de presentación: 24/02/2011 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.· TITULAR 
[4] Solicitante: SANOFIS-AVENTIS 
[4.1] Domicilio: 174, AVENUE DE FRANCE. 75013 PARÍS. 

[4.2] Organizada bajo las leyes de: FRANCIA. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: No time otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES Dli.: LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NIÑOS SANOS, NIÑOS FELICES 

NIÑOS SANOS, NIÑOS FELICES 
171 Clase lntc:macional: 

[8} Protege y distingue: 

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para uso médico, sustancias dietcticas para uao 

médico, preparaciones quimicas para uso farmacéutico o médico. vacunas, alimentos para bebés, emplastos, 

material para apósitos, desinfectantes, vitaminQ, nutrición. 

D.- APODERADO LEGAL 

19J Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento públko para efectos de ley correspondiente. Articulo 8S de la Ley de Propiedad 
Industrial. ' 

1111 Fecha de emisión: 8 de julio del afio 201 l. 

]12] Reservas: Se protege el color azul, tal como se presenta en el c:jcmplar que le acompaña. Sin grafla especial. 

1.16y31 A.2011. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. M 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 31 DE AGOSTO DEL 2011 No. 32,608 

1/ No. soli~itud: 7704-11 
21 Fecha de presentación 01-03-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: HLT lntemational!P LLC 
4.1/ Domicilio: 7930 Jones Branch Orive. Suite 1100. Mclean, VA 22102. United States 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
D.· REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ l'echa: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES D~; LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: HOME2 SUJTES BY HILTON 

6.21 Reivindicaciones: 
HOME2 SUITES BY HILTON 

71 Clase Internacional· 43 
81 Protege y distingue: 
Servicios de hotel, restaurantes, servicios de comida para eventos, bar y servicios de salón de cócteles, estación de 
servicios de alojamiento. suministro de instalaciones de uso general para reuniones, conferencias y exposiciones. 
suministro de banquete y servicios sociales para ocasiones especulles, y servicios de reservación para alojamiento 
en hotel para otros 

8.11 Página adicional. 
D.· APODERADO LEGAL 
9/Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
[,.SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre· 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley coiTespondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

11/ Fecha de emisión 07-03-2011 

121 Reservas: 
Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador(a) de la Propiedad lnd...strial 
1.16y31A.2011. 

1/ No. solicitud: 7705-1 1 
21 F:~ha de presentación: 01-03-2011 
lf Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: HLT lntemational IP LLC 
4.1/ Domicilio: 7930 Jones Branch Orive. Suite 1100. Mclean, VA 22102, United States 
4.11 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 

5.3/ Código país: · :· ~=- HOME@ C.· ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN . . ' - . - .-

6.1/ Denoininación y 6.1/Distintivo: H0ME2 SUITES BY HILTON Y DISEÑO S'al;tS aY WI~TOM _,._ 

6,21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43 
8J Protege y distingue: 
Servicios de hotel, restaurantes, servidos de comida para eventos, bar y KTVlcios de salón de cocteles, estación de 
servicios de alojamiento, suministro de instalaciones de uso general para reuniones. conferencias y exposiciones, 
suministro de banquete y servicios sociales para oc1111iones especiales. y servicios de reservación para alojamiento 
en hotel para otros. 

8.11 Pilgina adicionaL 
[),. AI'ODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.·SUSTITUYF.I'ODER 
IOf Nombre 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley correspondiente. Anlculo 88 de la Ley de Propiedad 
IndustriaL 
11/ Fecha de emisión: 07-03-2011 

12/ Réservas: 
Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 
1,16y31 A.201L 

1/ No. solicitud: 7707-11 
1/ Fecha de presentación: 01-03-2011 
'JI Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: HLT DOMESTIC IP LLC 
4.11 Domicilio: 7930 Jones Branch Orive, Suite 1100, McLean. VA 22102, United States 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO F.XTKANJERO 
5I Registro básico: 2561686 
~-11 Fecha: 04-Feb-2011 
S.lJ Pais de origen: Reino Unido 
5..3/ Código país: GB 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: WALDORF ASTORIA 

6.21 Reivindicaciones· 
7/ Clase Internacional. 43 
8/ Protege y distingue: 

WALDORF ASTORIA 
Servicios de alquiler de alojamiento temporal, es decir, habitaciones de hotel, reservaciones, alojamiento temporal, 
es decir habitaciones de hotel, hotel. motel. bar, café, restaurante, banquete y servicios de comida para eventos, 
alquiler de salas para celebración de evento.s, conferencias, convenciones, exposiciones, seminarios y reuniones. 

1.1/ Página adicional. 
D.· APODERADO LEGAL 
9/Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.-SUSTITUYEI'ODER 
101 Nombre: 

USO F.XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Ankulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 04-03-2011 

121 Reservas: 

1,16 y JI A. 2011. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11 No. solicitud: 7706-11 
2f Fecha de presentación: 01-03-2011 
lf Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
4f Solicitante: HLT DOMESTJC IP LLC 
4.1/ Domicilio: 7930 Iones Branch Orive, Suite 1100. McLean, VA 22102, United States 
4.11 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 2561673 
5.1/ Fecha: 21-Ene-2011 
5.21 País de origen: Reino Unido 
5.31 Código país: GB 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y ó.JlOistintivo: WA Y DISEÑO 

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43 
81 Protege y distingue. 
Servicios de alquiler de alojamiento temporal, es decir. habitaciones de botel. reservaciones. alojamiento temporal, 
es decir habitaciones de hotel, hotel, motel. bar. café, restaurante. banquete y servicios de comida para eventos. 
alquiler de salas para celebración de eventos, conferencias. convenciones, exposiciones. seminarios y reuniones 

8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
9fNombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.· SUSTITUYE ffiDER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley coiTCISpondiente. Aniculo 88 de la Ley de ~opiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 07-03-2011 

121 Reservas: 
Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 
1,16y31 A. 2011. 

1/No. solicitud: 22641·11 
ll Fecha de presentación: 08-07-2011 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: Agriwn Advanced Technologies (U.S.) lnc. 
4.1/ Domicilio: 400, 2915 Rocky Mountain Avenue. Loveland, Colorado 80538 USA 
4.2/ Organilada bajo las leyes de: Estados Unidos de Amái.ca. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
~.21 Pals de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: POLYON 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase lntemacional: 01 
8J Protege y distingue: 

POLYON 

Fertiliuntes y preparaciones qufmica:s para uso en la fabricación de fertilizantes. 

8.1/ Página' adicional. 
o,. APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.· SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley coJTespondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 Fecha de emisión: 18/0712011 

111 Resavas: 

. 1,16yJI A.2011. 

(1) Solici111d: 2011~1937 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BAROALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

[2) Fecha de presentación: 18/01/2011 
(3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante·. FROMAGWES BEL 

(4.1] Domicilio: 16 BOULEVARD MALESHERBES, 75008 PARÍS. 
{4.2] Organizada bajo las leyes de: FRANCIA. 
B.· REGISTRO EXTRANJF.RO 

{5) Registro básico: No tiene otros registros. 
c .. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

{6] Denominación y (6.1] Distintivo: BABYBEL Y DISE¡I::Q 

171 Clase Internacional: 29 

)IJ Protege·y distingue: 

Huevos, leche (en cualquier forma), mantequilla, Hemas, quesos y especialidades de queso. yogures. proteínas 

de leche y sueros de leche y otros productos de leche, bebidas de leche. 

D.· APODERADO LEGAL 

)9] Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

]11] Fecha de emisión: 24 de jtmio del año 2011. 

[12] Reservllll: Se REIVINDICAN LOS COLORES ROJO, BLANCO, VERDE Y AMARILLO TAL COMO SE 

PRESENTA EN LOS EJEMPLARES QUE ACOMPAÑA. 

l,lóy31A.2011. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B.d 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

ti Solicitud: 22544-11 · 
2/ Fecha de presentación: 07-07-2011 , 
3/ Soijcitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: 3M COMPANY 
4.11 Domicilio: 3M Center, 2501 Hudson Road, St. Pau\, Milmesota, 55144, Estados Unidos de América 
4.21 Org_anizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de ori~en: 
5.3/ Código pa1s: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: ACCUSPRA Y 

ACCUSPRAY 
6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 07 
8/ Protege y distingue: 
Máquinas y bombas de pulverización de pintura, compresores, turbinas, motores, filtros, pistolas 
rociadoras. mangueras, recipientes y tanques para las máquinas de pulverización de pintura. 
8.1/Página Adicional: 
D.~ APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Daniel Casco Lópe:l 
E.- S\JSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO OE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13-07-2011. 
12/ Reservas: 

Abo)!:ada Eda Suyapa ZelaYa Valladara 
RegiStrador(a) de la Propiedad Industrial 

1,16y31A.2011 

11 Solicitud: 20085-11 
Z1 Fecha de presentación: 16-06-2011 , 
3/ Soijcitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.-TlTULAR 
41 Solicitante: Medline Industries, lnc. 
4.1/ Domicilio: One Medline Place, Mundelein, 11\inois 60060, Estados Unidos de América 
4.2/ Org_anizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.ll País de ori)!:en: 
-5.3/ Código pa1s: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.ll Distintivo: CURAD 

6.2/ Reivindica"ciones: 
71 Clase Internacional: 28 
81. Proteg~ '1 distingue: 
Cmta atlet1ca. 
8.1/Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Daniel Casco López 
E.- SUSTIUJYE PODER. 
10/ Nombre: 

CURAD 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-07-2011. 
12.1 Reservas: 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado BardaJes 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1,16y31A.2011 

11 Solicitud: 20083-11 
lJ Fecha de presentación: 16-06-2011 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.-TtTULAR 
41 Solicitante: Medline Industries, lnc. 
4.1/ Domicilio: One Medline Place, Mundelein, lllinois 60060, Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
S.II Fecha: 
S.21 País de ori$en: 
S.J/ Código P"" 
C.--ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: CURAD 

6.2/ Reivindicaciones: 
CURAD 

71 Clase Internacional: 10 
81 Protege y distingue: 
Guantes medicas: cintas médicas y preparación para dedos, rodilla, tobillo r codo, equipo médico 
duradero, principalmente, tapas de fundición, mascarillas para el persona médico. 
8.1/Página Adicional: 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Daniel Casco López 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-07-2011. 
12/ Reservas: 

J,16y31 A. 2011 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado BardaJes 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Snciún B A\isus Legales 

11 Solicitud: 17505-11 
2/ Fecha de presentación: 27-05-2011 , 
3/ Soijcitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: R&R APPAREL COMPANY, LLC. 

2011 No. 

4,1f Domicilio: 3411 Silverside Road, Wibnington, Delaware 19810, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de ori~en: 
5.3/ Código pa1s: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROCK & REPUBLIC 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25 
81 Protege y distingue: 
Vestidos, calzados, sombrerería. 
8.1/Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Daniel Casco López 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

ROCK & REPUBLIC 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: t 1-07-2011. 
·12/ Reservas: 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16y31 A.2011 

11 Solicitud: 17502-11 
21 Fecha de presentación: 27-05-2011 , 
3/ Soijcitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.-TtTULAR 
4/ Solicitante: R&R APPAREL COMPANY, LLC. 
4.1/ Domicilio: 3411 Silverside Road, Wilmington, Dclaware 19810, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de ori_gen: 
5.3/ Código pa1s: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: ROCK & REPUBLIC 

6.2/ Reivindicaciones: 
ROCK & REPUBLIC 

71 Clase Internacional: 09 
81 Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinenatográficos, ópticos, 
de pesar, de medida, de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de 
enseñanza; aparatos e instrumentos para la conducción, distribución, transformación, 
acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos para el registro, transmisión, 
reproducción del sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; 
distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, 
máquinas calculadoras, equipos para el tratamiento de la información y ordenadores; extintores. 
8.1/Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Daniel Casco López 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 08-07-2011. 
12/ Reservas: 

Abopda Eda Suyapa Zclaya Valladara 
RegtStrador(a) de la Propiedad Industrial 

1,16y31A.2011 

11 Solicitud: 17501-11 
lJ Fecha de presentación: 27-05-2011 , 
3/ Soijcitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.-TlTULAR 
4/ Solicitante: R&R APPAREL·COMPANY, l.LC. 
4.11 Domicilio: 3411 Silverside Road, Wihnington, Delaware 19810, Estados Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de ori_gen: 
5.3/ Código pa1s: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: ROCK & REPUBLIC 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 03 
81 Protege y distingue: 

ROCK & REPUBLIC 
Preparaciones para blanquear '1 otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar (preparaciOnes abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello; dentífricos. 
8.11Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Daniel Casco López 
E.~ SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la ley, de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-07-2011. 
12/ Reservas: 

1, 16 y 31 A. 2011 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

ll Solicitud: 22070-11 
lJ F~ha de presentación: 04-07-201 1 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TiTULAR 
41 Solicitante: PANAMERICAN CONSULTING GRQUP, SOCIEDAD /<NONIMA 
4,1/ Domicilio: Ciudad de Guatemala, República de Guatemala. 
4.lf Organizada bajo leyes de: Guatemala 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
S.lf Fecha: 
5.11 Pals de origen: 
!.31 Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: PANAMERICAN Business School y Diseño 

,,lJ Rcivindicaciones: 
71 Clase lntcmational: 41 
lfProtege y distingue: 
Programas de cnsci\anza superior; maestrías y post gra(Jos para ejecutivos, seminarios, diplomados, 
certificaciones, consultorlas. 
1.1/Página Adicional: 
D.· APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Daniel Casco López 
E.· SUSUTUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFJCINA • 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondierne. Anlculo 88 de la Ley de Propiedad 
lndu5trial. 

11/ Fecha de emisión: 07-07-2011 
lll Reservas: 

1,16y31A.2011 

ti Solicitud: 22193·11 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

lJ Fecha de presentación: 05-07-2011 . 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.· TJTULAR 
41 Solicitante: PAZER. A.G 
Uf Domicilio: Schirenmoosstrasse 99. 8052 Ziirich, Suiza. 
4.2/ Or11anizada bajo leyes de: Suiza 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fe~:ha: 
S.ll Pals de origen: 
5.31 Código país: 
C.· F.SPE<;:IFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.tf Distintivo: TOLANZA 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Imemacional: 05 
lf Protege y distingue: 

TOLANZA 

Productos ÍIITIIlacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina: sustancias dietéticas para uso 
mMico, alimentos para bebés: empla.stos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para 
improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dallinos; fungicid.as, herbicidas. 
1.1/Página Adicional: 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Daniel Casco López 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10f Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efe<:tos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fechadeemisión: 11-07-2011. 
lll Rc:scrvas: 

1,16y31A.2011 

lf Solicitud: 2192().1 1 

Abogada Lelbla Enoe Atv.rado Banlales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

lJ Fecha de presentación: 01-07-2011 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TjTULAR 
_.,Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS, AG 
... 11 Domicilio: Schawarzwaldallee 215, 4058 Base!. Suiza. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Suiza 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 Pals de origen: 
s.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.21 Reivindicaciones: 
11 Cfase Intemacional: 44 
IJ Protege y distingue: 
Sevicios de agricultura, horticultura y silvicultura. 
1.1/Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Daniel Casco López 
E.- SUSTITUYE PODER. 
IOf Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley conespondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad· 
Industrial. 

llf Fecha de emisión: 11-07-2011. 
121 Reservas: 

1,16y31A.2011 

Abogada Eda Suyapa Zebaya VaUadares 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

lf Solicitud: 21919-11 
lf Fecha de presentación: 01·07-2011 
Jf Solicitud de registro de·. MARCA DE FÁBRICA 
A.- TÍTULAR 
41 Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS, AG 
4.11 Domicilio: Schawarzwaldallee 215, 4058 Base\. Suiza. 
4,2( Organizadf bajo leye'l de: Suiza 
B.· REGISTR!) EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
!i.lf Fecha: 
S.1.f Pals de origen 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA. DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1f Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 
1( Clase Internacional: 31 
81 Protege y distingue: 
Productos y grano agrícolas, hortícolas, silvicultura (no incluidos en otras clases); frutas y verduras frescas; 
semillas, semillero, plantas vivas y flores naturales, plantitas, cortes y otras partes de plantas o de plantitas 
adecuadas para la multiplicación; productos alimenticios para los animales. 
l.lfPágina Adicional: 
D.· APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Daniel Casco .L6pe:z 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

llf Fecha de emisión: 11-07-2011. 
llf Reservas: 

1.16y31A.2011 

11 Solicitud: 21918-11 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado BardaJes 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 01-07-2011 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TiTULAR 
4f Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS. AG 
4.11 Domicilio: Schawarzwa1dallee 215,4058 Base!. Suiza. 
4.2( Organizada bajo leyes de: Suiza 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
S.ll Pais de origen: 
S.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.Zf Reivindicaciones: 
71 Clase lntemacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas, insecticidas, nematicidas, 
rodcnticidas, pesticidas: productos para la protección de las plantas. 
1.1/Pii.gina Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Daniel Casco López 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-07-2011. 
lll Reservu: 

1,16y31A.2011 

1/Solicitud: 21917-11 
lJ Fecha de presentación: 01-07-2011 

Abogada Eda SU)'ll.pl Zelaya Valladam 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TÍTULAR 
4/ Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS, AG 
4.lf Domicilio: Schawarzwaldallee 215, 4058 Basel. Suiza. 
4.21 Organizada bajo leyes de·. Suiza 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.lf Fecha: 
S.lf Pals de origen: 
5.31 Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 01 
I/ Protege y distingue: 
Productos químicos utilizados eñ la industria y la ciencia. así como en la agricultura, horticultura y silvicultura; 
abonos, fertilizantes. defoliantes. reguladores para el crecimiento de las plantas y activadores de plantas; 
preparaciones para el tratamiento de semillas y sustancias para conservar las semillas 
1.1/Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
IJI Nombre: Daniel Casco López 
E.- SUSTITUYE PODER. 
IOf Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 11-07-2011. 
121 Reservas: 

1,16y31A.2011 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardak!s 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

11 Solicitud: 22194-11 
11 Fecha de presentación: 05-07-2011 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TiTULAR 
41 Solicitante: PFIZER. A.G 
4.1/ Domio::ilio: Scharenmoosstrasse 99. 8052 Ziirich. Suiza. 
4.11 Organizada bajo leyes de: Suiza 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.lf Fecha: 
5.11 Pals de origen: 
S.31 Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: INAERO 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: OS 
11 Protege y distingue: 

INAERO 
Preparaciones farmacéuticas veterinarias y sanitarias; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para 
bebl!s: emplastos, material para apósitos; material para empastar Jos dientes, improntas dentales; desinfectantes; 
productos para la destrucción de animales dañinos: fungicidas, herbicidas. 
1.1/Página Adicional·. 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Daniel Casco Lópc:z 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propicd;ad 
Industrial. 

llf Fecha de emisión: 12-07-2011. 
111 Reservas: 

1, 16y31 A.2011 

1f Solicitud: 22545-11 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

lJ Fecha de presentación: 07-07-2011 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TiTULAR 
41 Solicitante: 3M COMPANY 
4.1f DQmicilio: 3M Centcr. 2501 Hudson Road, S t. Paul. Mmncsota. 55144, Estados Unidos de América. 
4,1/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.t/ Fecha: 
5.11 Pals de origen: 
5.31 Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Disl:intivo: COMMAND 

6.U Reivindicaciones: 
7f CLase Internacional: 16 
11 Protege y distingue: 

COMMAND 
Tiras adhesivas para fmes de montaje para uso doméstico y de oficina, cintas de montaje para uso doméstico 
y de oficina. 
1.1/Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
9f Nombre: Daniel CRSIXl L6pc:z 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocinl.iento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

ltl Fecha de emisión: 13-07-2011. 
111 Reservas: 

1,16y31A.2011 

1/ Solicitud: 22562-11 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales 
Registrador(&) de la Propiedad Industrial 

l/ F~ de presentación: 07-07-2011 
31 Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ABBQTI LABORATORIES 
4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road. Abbott Park. lllinois 60064, Estados Unidos de América 
4.1/ Organizada bajo lcycs de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.lf Fecha: 
5.11 Pals de origen: 
5.31 Código pals: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1f Distintivo: CALORIAS X VIDAS Ayúdanos a combatir la desnutrición infantil. 

6.11 Reivindicaciones: Se reivindica la forma especial de la escritura. Será usada con la Marca '"Pcdialyte"' Reg No. 
S4218 
71 Clase Internacional: 05 
11 Prote¡e y distingue: 
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos; substancias dietéticas para uso médico, alimentos para 
bebés; emplastos. materiales para curas (apósitos): materias para empastar los dientes y para moldes dentales; 
desinfectantes. productos para la destrucción de los animales dailinos. fungicidas, herbicidas. 
l.t!Página Adicional; 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Daniel Casco Ulpc:z 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10f N!?mbre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que K pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

llf Fecha de emisión: 13-07-2011. 
111 Reservas: 

1,16 y"31 A. 2011 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 22549-L l 
21 Fecha de presentación: 07-07-2011 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.· TÍTULAR 
4/ Solicitante: PUMA AG Rudolf Dasslcr S pon 

S('cciún B A\isus Lt'gaks 

2011 No. 

4.11 Domicilio: 13, Wucrzburger Strasse, D-9!074 Hcrzogcnaurach, Alemania. 
4.2f Organizada bajo leyes de: Al~. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.lf Fecha: 
S.l/ País de origen: 
S.31 Código pals: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6,1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6,2/ Reivindicaciones: 
1f Clase Internacional: 25 
11 Protege y distingue: 
Vestidos, calzados, sombrerería. 
1.1/Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Daniel Casco López 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10f Nombre: 

VSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que sc pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

llf Fecha de emisión: 13-07-201 L. 
111 Reservas: 

1,16y31A.2011 

11 Solicitud: 22560 -11 

Abogada Lesbia Euoe Alvarado Bardales 
Registrador(a) de la Propiedad industrial 

2/ Fecha de presentación: 07-07-2011 . 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TiTULAR 
4f Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.11 Domicilio: Onc Jonhson & Jonhson Plaza, Ncw Brunswick. Ncw Jersey, 08933, Estados Unidos de América 
4.21 Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGlSTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.lf Fecha: 
S.ll País de ori¡;en: 
5.31 Código pals: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6f Denominación y 6.11 Distintivo: LISTERINE INTELLIDENT 

LISTERINE INTELLIDENT 
6.U Reivindicaciones: 
71 Clase Intc:macional: 05 
81 Protege y distingue· 
Enjuague bucal medicado; pasta de dientes medicada; dentífricos medicado. 
1.1/Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
9f Nombre: Daniel Casco Lópcz 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1 lf Fecha de emisión: 13-07-2011. 
IU Reservas: 

1,16y31A.2011 

11 Solicitud: 22559 -1 L 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 07-07-2011 , 
3f Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TiTULAR 
41 Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.1f Domicilio: Onc Jonhson & Jonhson Plaza, Ncw Brunswick. Ncw Jersey, 08933, Estados Unidos de América 
4.21 Organizada bajo lcycs de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
S.11 Pals de origen: 
S.J/ Código pals: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: LISTERINE INTELLIDENT 

6.2( Reivindicaciones: LISTERINE INTELLIDENT 
1f Clase Internacional: 03 
11 Protege y distingue: 
Enjuague bucal no medicado; pasta de dientes; dentífricos. 
1.1/Página Adicional: 
D.· APODERADO LEGAL. 
9f Nombre: Daniel Casco López 
E.- SUSTITUYE PODER. 
lO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Ul que se pone en conocimiento público plll"a efcclos de ley corTC$pondicnte. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
lndus1rial. 

llf Fecha de emisión: 13-07-2011 
ll/ Reservas: 

1,16y31A.2011 

Abogada Labia E•oe Atvarado Bardales 
Registrador(&) de la Propiedad Industrial 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

1/ Solicitud: 14946-tO· 
21 Fecha de presentación: 20-05-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TÍTULAR 
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA LICRA IMPORT, S.A. DE C.V. (DILIMPORT, S.A. 

DE C.V.) 
4.1/ Domicilio: Bo. La Guardia, 28 calle, 3-5 Ave., frente al Inst. Técnicc<l Hondureño 

Alemán. 
4.ll Organizada bajo leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: PREVEN-T 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25 
8/ Protege y distingue: 
Vestidos, calzados, sombrerería, pantimedias. 
8.1/Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Abog. Venia de la O. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públiw para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01-06-2010. 
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16,31 A. y 16 S. 2011 

111 Solicitud: 2011-021898 
(l) Fecha de presentación: 01/07/2011 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante:. TRANSPORTES MEJÍA 
14.11 Domicilio: LA FLORIDA, DEPARTAMENTO DE COPÁN 
(4.11 Organizada bajo las leyes de: HONDO'RAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y 6.1/ Distintivo: COPÁN TI 

171 Clase Internacional: 32 
181 Protege y distingue: 
Jugos 
D.- APODERADO LEGAL. 

COPAN-TI 

(9) Nombre: Walter Adonis Hemández 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11) Fecha de emisión: 13 de julio del año 2011 
1121 Reservas: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 A. y 16 S. 2011 

Sección B A' isos Ll·gak~ 

2011 No. 

Secretaría de Estado en 
los Despachos de 

Gobernación y Justicia 
( '.ACUERDO No. G.O.F.M. ·08·2011 ) 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de enero de 2011 

EL GOBERNADOR DEPARTAMENTAL DE 

FRANCISCO MORAZÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser 

delegada del Órgano Superior a un Órgano Inferior en 
determinadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
N°. 633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor 
Secretario en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó 
a los Gobernadores Departamentales, emitir los Acuerdos 
dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos parncontraer 
matrimonio civil alas siguientes personas: 

DEPAR-

CONTRAYENTE CONTRAYENTE TAMENTO MUNICIPIO 

Martha Mireya Juan Heriberto Francisco Valle de 

Menjívar Franco Colíndres Hernánde Morazán Angeles 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 
PUBLÍQUESE. 

RIGOBERTO HERRERA 
GOBERNADOR DEPARTAMENTAL, F.M. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

ll Solicitud: 22191·11 
21 Fecha de presentación: 05-07-2011 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: BOEHRINGER INGELHEJM INTERNATIONAL GmtH 
4.1/ Domicilio: BingersiTasse 173. SS21S Jngelheim, Alemania 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania 
8,- REGISTRO EXTRANJERO 
!1 Registro b!l.sico: 
5.1/ Fecha: 
5.11 Pala de orlgen: 
5.3/ Códigopais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: MUCQANGIN 

6.2/ Reivindicationes: 
71 Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 

MUCOANGIN 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y desórdenes dd tracto alimentario y el 
metabolismo, de la sangre y órganos formadores de sangre. preparactones farmacéuticas para el tratamiento 
de enfermedades y desórdenes dd sistema cardiovascular, del sistema museuloesquelétic_o, del ststema nervioso 
centrid, del sistema nervioso periférico, del sistema genitourinario, del sistema respiratorio, preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y desórdenes dermatológicos. honnonOnales, infecciosos, 
virales y oncológicos. 
1.11 Página Adicional 
D •• APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
IOJ Nombre· 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fechadeemisión: 11107111 
lll Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1,16y31A.201l 

I/ Soiicitud: 22189-11 
21 Fecha de presentación: 05-07-2011 
31 Solicitud de registro de-. MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: NOVARTIS AG 
<1,1/ Domicilio: 4002 Base!, Suiz.a. 
W Organizada bajo las leyes de: Suiz.a 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro búico: 
S.l/ Fecha: 
5.ll Pais de origen: 
5.31 Código pals: 
C.- ESfECIFICACIONES PE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: MOXEZA 

6.2/ Reivindicaciones: MOXEZA 
71 Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas oftálmicas. 
8.1/ Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.· SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
~,i. ~me en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 

11/ Fecha de emisión: 11/07111 
121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1,16y31 A.20il 

1/ Solicitud: 22558·11 
21 Fecha de ¡m:sentación: 07-07-2011 
31 Solidtud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
<1.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza. New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América. 
4.1/ On:aniz.ada ~o las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REtiSTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
S.l/ Pais de origen: 

~~i::~~r:~~CIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: LISTERINE lHERACLEAN 

LISTERINE THERACLEAN 
6.1/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 21 
81 Protege y distingue: 
Cepillo de dientes. hilo dental. portador de hilo dental. 
8.11 PáGina Adicional 
D.- APODERADO LEGAl.. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
indwitrial. 

11/ Fecha de emisión: 13-07-11 
121 Reservas: 

1,16y31A.2011 

Abogada EDA SUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrlldor(a) de la Propiedad lndustnal 

1/ Solicitud: 22557-11 
l! Fecha de presentación: 07-07-2011 . 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 

No. 32 

4.11 Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América. 
4,'2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América) 
B.- REGIS1RO EXTRANJERO 

~.~e~~~~:básico: 
5.1/ País de origen: 
5.3/ Código pa\s: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Di!tintivo: LISTERINE THERACLEAN 

LISTERINE THERACLEAN 
6.11 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: OS 
81 Protege y distingue: 
Enjuague bucal medicado, pasta de dientes medicada, dentlfrico medicado. 
8.1/ Página Adicional 
0.- APODERADO LEGAL. 
'JI Nombre: DANIEL CASCO LÓPfZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
IOJ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial 

11/Fechadecmisión: 13-07-11 
121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

l. 16y31 A.2011 

11 Solicitud: 22556-11 
11 Fecha de presentación: 07-07·2011 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Sohcitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza. New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América. 
4.'2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5..1/ Fecha: 
S.l/ Pals de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: USTERINE THERACLEAN 

LISTERINE THERACLEAN 
6.'21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 
81 Protege y distingue: 
Enjuague bucal no medicado. pasta de dieniC$, dentlfrico. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAl.. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
IOJ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
!:di:~: pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de 1~ Ley de Propiedad 

11/Fechadecmisión: 13-07-11 
121 Reservas: 

1.16y31 A.2011 

1/ Solicitud: 22561-11 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regi,trador(a) de la Propiedad lndustnai 

'l/ Fecha de presentación: 07-07-2011 , 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick., New Jersey, 08933, Estados Unidos de América. 
4.l/ ÜTllanizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.· RECISTRO EXTRANJERO . 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha· 
S.V País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6,11 Distintivo; USTERINE rNTELUDENT 

LISTERINE INTELLIDENT 
6.21 Reivindicaciones: 
11 Clase Internacional: 21 
81 Protege y distingue: 
Cepillo de dientes, hilo dental, portador de hilo dental. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
IOJ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de Clllisión: 13/07/11 
12/ ResetVIIS" 

1.16y31A.2011 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS-

1/ Solicitud: 22542·11 
U Fecha de presentación: 07-07-2011 , 
J/ Solicitud de rq¡Utro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitan~~~ 3M COMPANY _ . . 
4.1/ Dotnic•hp: 3MCenter. 2501 Hudson Road St. Paul. Mmnesota, 55144, Estados Umdos de Amtrica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
! Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 
!.JI Código pals:. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dmominación y 6.1/ Distintivo: PPS 

6.2/ Reivindicaciones: 
PPS 

71 Clase Internacional: 07 
11 Protege y distin¡:uc: 
Equipo de pulvenzadón-de pintura, principalmente, estuches. adaptadores, vasos y collares, minivasos, tapas 
y revestimientos, tapas con filtros. insertos de proporción de mezcla, dosificadores y accesorios para la 
preparación de pinturas. 
8.1/ Página Adic1onal 
D .• APODERADO LEGAL. 
!JI Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22-07-11 
IU Reservas: 

1.16y31 A.20ll 

1/ Solicitud: 22555-11 

Abogada EDA S\JYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

ll Fecha de presentación: 07-07-2011 
JI Solicitud de rq¡Utro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.1/ Domiciiio: One Johnson & Johnson Plaza, Ncw Brunswick. Ncw Jersey. 08933, Estados Unidos de América. 

~:' R=~ '[~TI~l~~R~ Estados Unidos de América. 

S Rtgistro básico: 
S.l/ Fecha; 
!U/ Pals de origen: 

~ is~l(:f:(:ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y ¿,J/ Distintivo: ORAVANCE 

ORAVANCE 
6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clue Internacional: 21 
11 Protcse y distingue: 
Cepillo de dtentcs. hilo dental. portador de hilo dental. 
1.1/ Pigina Adicional 
o,. APODERADO LEGAL. 
!JI Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.-SUSTITUYI:PODER. 
IOJ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fe<:hade emisión: H/07/ll 
lll Reservas: 

1,16y31A.2011 

1/ SOlicitud: 22554-11 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

lJ Fecha de prc:sc:Jilación: 07-07-2011 
JISolicituddercgUtro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.11 Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza. Ncw Brultllwick, New Jersey, 08933. Estados Unidos de América. 
4.11 {)r¡,tanizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
5.21 Pals de origen: 
S.JI Código pals: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: ORAVANCE 

6.lJ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: OS 
81 Protege y distingue: 

ORAVANCE 

Enjuague bucal medicado, pasta de dientes medicada, dentífrico medicado. 
8.1/ PéginaAdicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
IOJ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

ll/Fcchadécrnisión: 13/07/11 
12/ Reservas: 

1, 16 y 31 A. 2011 

Abogada EDA SlJYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 22552-11 
U Fecha de prc:scntación: 07-07-2011 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A,- TITULAR 
41 Solicitante: JOlDISON & JOHNSON 

Sccnún B ,\\1sus Le~-:alcs 

4.11 Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, Ncw Brunswick, Ncw Jersey. 08933. Estados Unidos de América. 
4.11 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S,l/ Fecha: 
S.U País de origen: 

~~!i~~iC~~ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: ORAFUSION 

ORAFUSION 
6.U Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21 
81 Protege y distingue: 
Cepillo de dientes, hilo dental. portador de hilo dental. 
8,1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 13-07-11 
lli Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1,16y31A.2011 

1/ Solicitud: 22551-11 
lJ Fcc;ha de presentación: 07-07-2011 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

t·s!J~~!!n~~OHNSON & JOHNS6N 
4.11 Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, Ncw Brunswick, Ncw Jersey, 08933, Estados Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
!!.1/ Fecha: 
S.ll Pals de origen: 
5..3/ Código pals: 
C.· ESrECIFJCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: ORAFUSION 

ORAFUSION 
6.1/ Reivindicaciones; 
71 Clase Internacional: OS 
Kf Protege y distingue: 
Enjuague bucal medicado, pasta de dientes medicada, dentlfrico medicado. 
8.1/ PAgina Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
ID{ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/07111 
U/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador{&) de la Propiedad Industrial 

1,16y31A.2011 

1/ Solicitud: 22550-11 
21 Fecha de pFQentación: 07-07-2011 
3/ Solicitud de rq;Utro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza. Ncw Brunswick, Ncw Jersey, 08933, Estados Unidos de América. 
4.21 Organiz.ada bajo las leyes de: Estados Unidos de Ambic.a. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
!! Registro basico: 
S.l/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
S.JI Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dmominación y 6.1/ Distintivo: ORAFUSlON 

6.U Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 
81 Protege y distingue: 

ORAFUSION 

Enjuague bucal no medicado, pasta de dientes, dentífrico. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
m~!~~~ pone en conocimiento público ~ efectos de ley correspondiente. Aniculo 88 de la Ley de Propiedad 

111 Fecha de emisión· 13-07-11 
lll Reservas 

1,16y31A.2011 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

11 Solicitud: 22S73-11 
lJ Fecha de presentación: 07.Q7-2011 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Scars Brands, LLC. 
4.1/ Domicilio: 3333 Bevetly Road, Hoffman Estatcs, Illinois 60179 U .S.A. 
4.11 Qrxaaizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
! Registro básico: 
5.1/ fecha: 
5.1/ Pals de origen: 

~:'i:fCr:!éACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: KENMORE 

6.1/ Reivindicaciones: K E N M 0 R E 
71 CWe '""""óoruol' 07 
11 Protege y distiJlllue: 
Mezclaaores de alimentos y comidas, aparatos para moler, para cortar carne y chuletas: para cortar, pelar, 
picar y rallar, para la tlltracción de jugo de frutas. 
1.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombn:: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que foC: pone en conocimiento pUblico para cfcct~ de ley CO~¡rCSpondicntc. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
lndustrial. 

111 Fecha de emisión: 14107/11 
IU Reservu: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(&) de la Propiedad Industrial 

1,16yJIA.2011 

1/ Solicitucf: 22640-11 
21 Fecha de presentación: 08-07-2011 
31 Solicitud de n:gistro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: AGRIUM ADVANCED TECI-rnOLOGIES (U.S.) lnc. 
4.1/ Domicilio: 400, 2915 Rocky Mountain Avcnue, LovelaDd, Colorado 80S38 U.S.A. 
4.l/ Orunizada bajo las leyc:a de:: ~ Unidos de Ambi~:a. 
8..- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registto básico: 
!U/ Fecha: 
5.11 Pais de: origen: 
5.JI Código pals: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA D!.NOMINACIQ.N 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: POLYON Y DISENO 

6.11 Reivindicaciones: POLYONJ 
71 Clase lnlema(:ional: 01 
81 Protqe y distingue: 
Fertilizantes y preparaciones quimicas para uso en la fabricación de fertilizantes. 
l.lf Pigina Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.· SUSTITUV!. PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conoeimicnto público para efectos de ley coiTCSpondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
lnduatrial. 

11/Fechadeemisión: 14--07-11 
121 Reservas: 

Abogada !.DA SUVAPA ZELAVAVALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16y31 A.2011 

1/Solicitud: 10985-11 
21 Fecha de presentación: 24--03-2011 
31 Solicitud de n:gistro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: PROCAPS, S. A. 
4.1/ Domicilio: Calle 80, No. 788-201, Barranquilla, Colombia 
4.11 Organizada bajo las leyes de: Colombia 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 lll..&imo básico: 
!.11 Fctba: 
5.21 Pals de origen: 

!.JI Códógo ''"' C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 DUtintivo: ALZllL 

6.11 Reivihdicaciones: 
71 Clase lnlcnlacional: OS 
81 Protege y diatinguc: 

ALZITL 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para u.so 
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para após1tos, material para empastar los dientes 't para 
improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales, dal\inos fungieidas, hc:rbtcidas. 
8.1/ P'gina Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA. OFICINA 
Lo que se pone m conoeimientv público para efectos de ley co~TCSpondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
lnduatrial. 

11/ fc.,;ha de emisión: 26-04-:ZOII 
121 Reservas: 

1,16y31A.2011 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de: la Propiedad Industrial 

11 Solicitud: 21124-11 
2J Fecha de presentación: 27-06-:ZOII 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBR1CA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante:: PROCAPS, S. A. 
4.1/ Domicilio: Calle 80, No. 788-201, BarranquiUa, Colombia 
4.11 Organizada bajo las leyes de: Colombia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
S.lf Pals de origm: 
5.31 Código pals: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dc;nominación y 6.1/ Distintivo: VARTERAL HCT 

Sct.'CIOII B \\ 1sos Lt.·~.tks 

2011 No. 

VARTERAL HCT 
6.11 RcivindicacioDCII: 
11 Clase Internacional: OS 
11 Protege y distingue: 
Productos farmacéutiCO$ y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósttos, material para empastar los dientes y para 
improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas. 
8.1/ PAgina Adicioual 
D.· APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA. OFICINA 
Lo que se pone en conoeimicnto público para efectos de ley coiTCSpondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
lndusttial. 

111 Fecha de emisión: 05..07-11 
121 Reservas: 

1,16y3JA.2011 

111 Solicitud: 2011-022572 

Abogada EPA SUYAPA Z!.LAVA VALLADARES 
RegistraOOr(a) de la Propiedad Industrial 

111 Fecha de presentación: 0710712011 
IJJ Solicitud de n:gistro de: MARCA DE FÁBR1CA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: NUTRIPRO, S. A. 
14.11 Domicilio: Alcll'ltara No. 107, Las Condes, Santiago. 
14.1] Organizada bajo las leyes de: Chile 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(SI Registro búieo: No time otros n:gistros 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA. DENOMINACIÓN 
16] Dmominacióa y 16.1( Distintivo: MASTER CAT Y DISEJil'O 

171 Clase Internacional: 31 
181 Pmqc y distingue: 
Alimentos para mascoti. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

USO EXCLUSIVO DE LA. OFICINA 
Lo que se pone en con(l(:imiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 13 de julio del afto 2011 
(ll( RESERVAS: No tiene reservas 

l,l6y31A.2011 

111 Solicitud: 20 11-006281 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
RegistTador(a) de la Propiedad industrial 

121 Fecha de presentación: 18102!2011 
IJJ Solicitud de n:gistro de: MARCA DE FÁBR1CA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante; COOPERATIVA AGRÍCOLA Y LECHERA DE LA UNIÓN, LTDA. 
(4.11 Domicilio: SANTIAGO 
14.21 Organizada bajo las leyc:a de: Chile 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No time otros n:gistros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Dmominadón y 16.11 Distintivo: COLUN 

171 Clase Internacional: 30 
181 Protege y distingue: 

COL UN 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sceedáneos del café, harinas y preparaeion" hechas de cereales, 
pan, pasteleria y eonfiteria, helados comestibles, miel, jarabe de melaza. levadura, polvos para esponjar, sal, 
moatau, vinagre, salsas (condimentos), cspeeiu, hielo. 
D.- APODERADO LEGAL 
\91 Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

USO EXCLUSIVO DE LA. OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
lnduatrial. 

1111 Fecha de emisión: 14 de julio del a!o 20 11 
llll RESERVAS: No tiulermrvu 

1,16y31 A.2011 

AbOgada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

L--a Gaceta 

1/Solicitud: 18737-11 
2/ Fecha de presentación: 07-06-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: APPLE INC. 
4.1/ Domicilio: 1 Infmite Loop, Cupertino, California 95014, Estados 

Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 57024 
5.1/ Fecha: 07 Dic. 2010 
5.2/ País de origen: Jamaica 
5.3/ Código país: JM · • 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ICLOUD 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38 
8/ Protege y distingue: 

ICLOUD 

Telecomunicaciones, serVICIOS de comunicaciones y 
telecomunicaciones, servicios de acceso a telecomunicaciones, 
comunicaciones por computadora, comunicaciones entre 
computadoras, envío electrónico de datos y documentación a 
través de interne! u otras bases de datos, provisión de datos y 
noticias a través de medios electrónicos (transmisión a través 
de telecomunicaciones), provisión de acceso por 
telecomunicaciones a sitios Web y servicios de noticias 
electrónicas en línea permitiendo la descarga de información y 
datos, provisión de acceso por telecomunicaciones a sitios Web 
en Ja interne!, transmisión de música digital a través de 
telecomunicaciones, provisión de telecomunicaciones 
inalámbricas a través de redes de comunicaciones electrónicas, 
mensajería digital inalámbrica, servicios de radiolocalización, y 
servicios de correo electrónico, incluyendo servicios que 
permiten al usuario enviar y/o recibir mensajes a través de una 
red inalámbrica de datos, servicios de mensajes de una sola 
dirección o bilaterales, comunicación por computadora, 
intercomunicación de computadora, servicios de télex, telegrama 
y telefonía, transmisión de señales de programas de radio o 
televisión, servicios de tiempo compartido de aparatos de 
comunicaciones (alquiler de aparatos de comunicaciones), 
provisión de acceso a telecomunicaciones y ligas de acceso a 
bases de datos de computadoras e interne!, transmisión 
electrónica de audio y vídeo en tiempo real y archivos de vídeo 
a través de redes de computadora o comunicaciones, servicios 
de transmisión por programas interne! ( webcasting), entrega de 
mensajes por transmisión electrónica, provisión de servicios de 
conectividad y acceso a redes de comunicaciones electrónicas, 
para transmisión o recepción de audio, vídeo o contenidos mul
timedia, provisión de conexiones de telecomunicaciones a redes 
de comunicaciones electrónicas, para la transmisión o recepción 
de audio, vídeo o contenidos multimedia, provisión de acceso 
por telecomunicaciones a sitios de música digital por la interne!, 
provisión de acceso por telecomunicaciones a sitios de MP3 en 
la interne!, provisión de música digital a través de 
telecomunicaciones, provisión de conexiones a teleco
municaciones para interne! o bases de datos de computadora, 

2011 No. 

serv1c1os de correo electrónico, · información de 
telecomunicaciones (incluyendo páginas web ), transmisión de 
señales de vídeo, transmisión de vídeos pregrabados de música 
y entr~tenimiento, transmisión de programas de televisión, 
películas cinematográficas, noticias, deportes, juegos, eventos 
cultutales y programas de entretenimiento de todo tipo, a través 
de una red global de computadoras, transmisión de programas 
audio, transmisión de palabras habladas, música, conciertos, y 
programas de radio, transmisión de programas pregrabados con 
vídeos de música y entretenimiento, programas de televisión, 
películas cinematográficas, noticias, deportes, juegos eventos 
culturales y programas relacionados con entretenimiento de todo 
tipo, a través de computadoras u otras redes de comunicaciones, 
transmisión por interne! en tiempo real de audio a través de una red 
global de cómputo, transmisión electrónica de archivos de audio y 
vídeo a través de redes de comunicaciones, servicios de 
comunicación, a saber, la conexión entre usuarios para la transmisión 
de música, vídeo y grabaciones de audio a través de redes de 
comunicaciones, provisión de foros de boletines en línea para la 
transmisión de mensajes entre usuarios de cómputo relacionados 
con entretenimiento, música, conciertos, vídeos, radio, televisión, 
películas, noticias, deportes, juegos y eventos culturales, renta de 
aparatos de comunicaciones y buzones de correo electrónicos, 
servicios de noticias electrónicas, consultoría de comunicaciones 
electrónicas, servicios de fax, recolección y transmisión de mensajes, 
transmisión de datos e información a través de medios electrónicos, 
computadoras, cable, radio, teleprinter, teleletter, correo electrónico, 
telecopier, televisión, microondás, rayos láser, comunicaciones 
satelitales o medios de comunicaciones electrónicas, transmisión 
de datos por aparatos audiovisuales controlados por aparatos de 
procesamiento de datos o computadoras, provisión de tiempo de 
acceso a telecomunicaciones a sitios Web con contenidos multime
dia, provisión de acceso a bases de datos de telecomunicaciones y 
directorios a través de redes de comunicaciones para obtener datos 
en materia de música, vídeo, películas, libros, televisión, juegos y 
deporte, provisión a los usuarios de acceso de telecomunicaciones 
a redes de comunicaciones electrónicas con la fmalidad de identificar, 
localizar, agrupar, distribuir, y administrar datos y lugar de acceso a 
servidores de cómputo de terceros, procesadores de cómputo y 
usuarios de cómputo. 

8.1/ Página Adicional · 

D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/06/11 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 y 31 A. 2011 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

[ 11 Solicitud: 2011-006577 
(21 Fecha de presentación: 21/02/2011 
[31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

. A.- TITULAR 
[4[ Soli\)itante: GRUPO A., S. DE R. L. . 
[4.1) Domicilio: Col. América, bloque G, calle 6. 
[4.2[ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5[ Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESpECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6[ Denominación y [6.1[ Distintivo: KEMPHYSIQUE 

KEMPHYSI QUE 
[71 Ciase .Internacional: 44 
[8[ Protege y distingue: 
SERVICIOS DE CUIDADOS DE HIGIENE Y DE BELLEZA PARA PERSONAS. 
D.- APODERADO LEGAL 
[91 Nombre: JOSÉ ESTEBAN TOLEDO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en oonoeimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11( Fecha de emisión: 1 de abril del año 2011 
[12[ RESERVAS: Única y exclusivamente para los servicios descritos. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial · 

l, 16 y 31 A. 2011 

[l[ Solicitud: 2011-018330 
(21 Fecha de presentación: 03/06/2011 
(3[ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[41 Solicitante: GRUPO A., S. DE R. L. 
[4.11 Domicilio: Col. América, bloque G, calle 6. · 
[4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRe;> EXTRANJERO 
[51 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[61 Denominación y [6.1) Distintivo: T.HREE WISHES 

THREE WISHES 
[7) Cláse Internacional: 33 
[8[ Protege y distingue: 
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas). 
D.- APODERADO LEGAL 
[9[ Nombre: JOSÉ ESTEBAN TOLEDO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qúe se pone en conoeimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de. la Ley de Propiedad Industrial. 

[U[ Fecha de emisión: 29 de junip del año 2011 
[12) RESERVAS: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l, 16 y 31 A. 2011 

1/ No. solicitud: 2010-026651 
2/ Fecha de presentación: O 1/09/20 1 O 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 

lOll No. 

41 Solicitante: REPUESTOS PESADOS GRUPO MULLERSAL ENSAMBLE PARTS, 
S.A. DE C.V. 

4.11 Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: EMSAMBLE PARTS 

7/ Clase Internacional: O 
8/ Protege y distingue: 
La finalidad del Nombre Comercial es la venta de productos y repuestos para vehículos, 
asi como partes erusambladas para vehículos pesados. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: CARLOS HUMBERTO PACHECO MORALES 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conoeimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad ln~ustrial. 

lll Fecha de _emisión: 9 de diciembre del año 2010. 

12/ Reservas: Se protege solamente la parte denominativa del Nombre Comercial, no 
así el color, tal como aparece en la etiqueta adjunta. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16,31 A. y 16 S. 2011. 

La EMPRESA NACIONAL DE , 
ARTES GRAFICAS le ofrece los 

siguientes servicios: 

LIBROS 
FOLLETOS 
TRIFOLIOS 
FORMAS CONTINUAS 
AFICHES 
FACTURAS 
TARJETA_S DE PRESENTACIÓN 
CARÁTULAS DE ESCRITURAS 
CALENDARIOS 
.EMPASTES DE LIBROS 
REVISTAS. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

11 Solicitud: 32328,1 O 
2.1 Fecha de presentación: 28-10,10 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

·A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARCLAD, S. A. 
4.1/ Domicilio: km. 34 Autopista Medellin Bogotá, municipio de Rionegro, Antioquia, Colombia. 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Colombia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.11 País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: ARCLAD Y DISEÑO 

6.'1./ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16 
81 Protege y distingue: 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos de imprenta, 
artículos de encuadernación, foto¡¡raflas, papelería, adhesivos (pegamentos) para la papeleria o 
la casa, material para artistas, pinceles, máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles), 
material de instrucción o de ensei\anza (excepto aparatos), materias plásticas para embalaje (no 
comprendidas en otras clases), caracteres de imprenta, clichés. 
8.11 Página Adicional 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ARMIDA MAIÚA LÓPEZ 
E.-SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efeciOS de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 19-11-10 
1'J./ Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 3!A. y 16 S. 2011 

1/ Solicitud: 37514-10 
'J./ Fecha de presentación: 17-DIC-2010 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: CAFEVAN, S. A. 
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá. 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Panamá 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.'1.1 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: VERTEX 

6.'1.1 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 
81 Protege y distingue: 

VERTE X 

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares, dentífricos. 
8.1/ Página Adicional 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ARMIDA MAIÚA LÓPEZ 
E.-SUSTITUYE PODER. 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28102/2011 
I'J./ Reservas: 

16, 31A. y 16 S. 2011 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 2010,32330 
'J./ Fecha de presentación: 28-10,2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: CAFEVAN, S. A. 
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá. 
4.'1./ Organizada bajo las leyes de: Panamá 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.'1.1 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintívo: LECHILANDIA 

LECHILANDIA 
6.2.1 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29 
81 Protege y distingue: 
Bebidas lácteas en las que predomine la leche, leche de soya, crema, cuajada, productos lácteos, 
leche, suero de leche, yogur y crema de leche. 
8.1 1 Página Adicional 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ARMIDA MAIÚA LÓPFZ 
E.-SUSTITUYE PODER. 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 19-11-10 
1'J./ Reservas: 

16,31 A. y 16 S. 2011 

1/ Solicitud: 32329-1 O 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

.'J./ Fecha de presentación: 28-10,2010 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CAFEVAN, S. A. 
4.11 Domicilio: Panamá, República de Panamá. 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Panamá 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2.1 País de origen: 
5.31 Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: SA VlNA 

6,'J./ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30 
81 Protege y distingue: 

SAVINA 

Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú. sucedáneos del café, harinas y preparaciones a base de 
cereales, pan productos de pastelería y de confitería, helados, miel, jarabe de melaza, levadura, 
polvos de hornear, sal, mostaza, vinagre, salsas ( condimentos) especias, hielo. 
8.11 Página Adicional 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ARMIDA MARIA LÓPEZ 
E.-SUSTITUYE PODER. 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 22/11/10 
I'J./ Reservas: 

16,31 A. y 165.2011 

Abogado CAM1W ZAGLUL BENDECK PtREZ 
Registradol(a) de la Propiedad Industrial 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

11 Solicitud: 25859-11 
21 Fecha de presentación: 03-08-11 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CREACIONES VANTAGE, S. A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: MODA INTIMA 

6.2/ Reivindicaciones: 
MODA INTIMA 

71 Clase Internacional: 00 
81 Protege y distingue: 
Fabricación de toda clase de prendas de vestir, para ambos sexos, ya fuese 
interior o íntima, formal, casual, de trabajo, deportiva o de cualesquiera otra 
índole o uso, para ser vendida en el mercado nacional y para la exportación 
dentro o fuera del área Centroaméricana. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 08/08/ll 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 A., 16 S. y 3 O. 2011 

I/ Solicitud: 22280-09 
21 Fecha de presentación: 31-07-09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: INDUSTRIAS PROFARMA, S DE R. L. DE C.V. (INDUPROFARMA) 
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: XORUFIN 

6.2/ Reivindicaciones: 
XORUFIN 

7/ Clase Internacional: OS 
81 Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material 
para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, 
desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidasr 
herbicidas. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
'JI Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 17-08-09 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 A., y 16 S. 2011 

2011 No. 

)111 Solicitud: 2009..019904 ' 
,121 Fecha-de presentación: 06/07/2009 
:lt(31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

•· A.- TITULAR . 
(41 Solicittnte: TELEUNSA, S.DE R. L. 
(4.11 Donlicilio: COMAYAGÜELA, M. D. C. 
(4.2) Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

Registro básico: No tiene otros registros. 
ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

161 Denominación y (6.11 Distintivo: TELEUNSA 

TELEUNSA 

(71 Clase Internacional: 41 
181 Protege y distingue: 
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales 
especialmente programa de entretenimiento y diversión dedicado a la juventud. 
D.- APODERADO LEGAL 
(9( Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(111 Fecha de emisión: 2 de agosto del año 2011 
(121 RESERVAS: No tiene reservas 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 A., y 16 S. 2011 

1/ Solicitud: 23280-11 
21 Fecha de presentación: 13-07-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: LABORATORIO ANDIFAR 
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: ANDILISYN 

ANDILISYN 
6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: OS 
81 Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medcina, 
sustancias di~téticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material 
pata apósitos:~aterial para empastar los dientes y para improntas dentales, 
desinfectanU:s- p(oductos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, 
herbicidas. · · ~ ~ 
8.1/Página Adicionat 
D.-.APODERADO LEGAL. · 
91 J:li!lmbre; ZAGLUL BENDECK SAADE 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ NoM.bre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que lle pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la; Ley de Propiedad Industrial. 

U/ Fecha de emisión: 
(1lJ RE$ERVAS; 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propi~ Industrial 

16, 31 A., y 16 S. 2011 
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